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do D. Antonió GarcíaMárquéz. " -  t ^

Ministerio de la Gobernación:
Reales decretos autorizando al Ministro de este departa

mento para la adquisición directa de dos aparatos; tele
gráficos dobles Baudot, de la patente Dpjgnon, y el ma
terial necesario para la reparación dé la linea general en 
el casco de Barcelona*

Ministerio de la Guerra: _
Real orden disponiendo se abra concurso para proveer las
Elazas gratuitas que existen vacantes en diferentes esta* 

lecimientos particulares de enseñanza, ofrecidas por 
sus Directores á la Asoéiáción benéfico-escolár de Huér
fanos.

Ministerio de Hacienda:
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desamortizados.
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cios astronómicos que deben insertarse envios calenda
rios de Cataluña, correspondientes al año J9Q8..;

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. — Anunciando ha

berse solieitado por D. Francisco Mayoral un duplicado 
de su título de Maestro elemental.
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Universidad Central:—Convocando á oposiciones para pro
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Foííbnto -Dirección general de Obrate públicas^Subasta» de 
obras dé carreteras.

Administración provincial:
Diputación provincial de Barcelona.—Subasta de las obra» de 

movimienjp de tierras, albañiiería sillería y otras, rela
tivas á la construcción del edificio letra O de la nueva 
Casa provincial de Ma^nidad y Expósitos.

Admini8traniófí de Justicia:
Edictos de Juzgadas dé primera instancia y jurisdicción 
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Párfté no oflelak

Anuncios y santoral..

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE L  CONSEJO D E  MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
DoSa Victoria Eugenia (Q. D. 0 .) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO

Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Málaga, por promoción de 
D. Baldomcro Bustamante, al Presbítero Licenciado 
D. Antonio García Márquez, Párroco, que reúne las 
condiciones exigidas por el art. 11 del Real decreto con* 
cordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro da Grada f  ¿curtióte,

Juan Armada liOMd».

Méritos y servicios de D. Antonio Garda Márquez.
En el Instituto provincial de Málaga cursó y probó las 

«signaturas correspondientes al grado de Bachiller en Artes, 
habiendo incorporado dicho grado de Bachiller en el Semi
nario Conciliar de aquella diócesis.

En dicho Seminario cursó y probó las asignaturas de Me
tafísica, Composición latina y griega y además seis áfilos de 
Sagrada Teología, obteniendo en todas las asignaturas la 
nota de Sobresaliente.

Tomó parte en laé oposiciones á Premios de dicho Semina
rio, obteniendo los de tres años consecutivos.

En el Seminario Pontificio de Sevilla obtuvo el grado de 
Licenciado en la Facultad de Teología, obteniendo la censu
ra de Némine discrepante.

En 15 de Abril de 1894 ascendió al Sagrado Orden del 
Presbiterado.

En 1.° de Mayo de dicho año fué nombrado Coadjutor de 
la parroquia, de ascenso, de Arriate, cargo que desempeñó 
hasta Mayo de 1897, en que fué nombrado Capellán del con
vento de Dominica* de Ronda.

En este último cargo cesó el día 8 de Octubre de 1902, en 
que fué nombrado Ecónomo de la parroquia, de término, de 
Casarabonela, desempeñando este cargo hasta el 29 de Febre
ro de 1904, en que, en virtud de concurso general, obtuvo y 
tomó posesión en dicha parroquia como Cura propio, cargo 
que en la actualidad desempeña.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN
R E A L E S  D E C R E T O S  

A propuesta del Ministro de la Gobernación; confor
me con el dictamen de lé Comisión permanente 'déí G©?,-, 
se jo de Estado, y de acuerdo con el parecer del Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Gober

nación, y en su nombre y representación á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, para adquirir, direc
tamente dos aparatos telegráficos dobles Baudot-de- la 
patento Doignon, considerándose esta adquisición cómo 
comprendida en los casos 4.° y 5.° del art. 6.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de 1* Gobernación,

J u a n  de  l a  C i e r v a .

A propuesta del Ministro de la Gobernación; confor
me oon el dictamen de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza ai Ministro de la Go

bernación, y en su nombre y representación á la Di- 
rección general da Correps y Telégrafos, para adquirir 
directamente el material neoesario para la reparación 
de la línea general en el casco de Barcelona, cuyo pre
supuesto importa 16.708 pesetas 2 céntimos, conside
rándose esta adquisición como comprendida en el 
caso 7.® del art. 6.® del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852. _

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil no
vecientos siete,

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J u a n  de  Im C i e r v a .

MINISTERIO DE LA  GUERRA
r e a l  o r d e n  c i r c u l a r

Exorno. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en la 
Real orden de 21 de Agosto de 1894, y de acuerdo con 
lo propuesto por el Presidente de la Asociación benóíi- 
co-esoolar|de Huérfanos; 

i El R e y  (Q. D. G.) se ha servido dispone? lo si
guiente:

1.® Se abre concurso para proveer las plazas gratui
tas que existen vacantes en diferentes establecimientos 
particulares de enseñanza, generosamente ofrecidas 
por sus Directores- á la referida Asociación para dar 
instrucción á huérfanos de militares.
• ■ El número de alumnos, que podrá ingresar en
cádá uno de dichos establecimientos será el expresado 
en la relación que á continuación se inserta.

3.® Estas plaza» se proveerán por concurso, aten
diendo al siguiente orden de preferencia:

A. Huérfanos de padre y madre.
B. Aquellos que ni por sí ni por sus madres disfru

ten orfandad ni viudedad.
C. Los huérfanos cuyos padres hayan muerto en 

oampaña, naufragio ó epidemia, dando preferencia á 
los que hayan fallecido en empleo inferior.

D. Los demás huérfanos, clasificados como en el 
grupo anterior. Dentro de cada grupo será preferido, 
en igualdad de circunstancias, el de mayor edad.

4.® Para el ingreso en los Colegios de primera y se-j 
gunda enseñanza, el aspirante deberá haber cumplido 
siete años y no pasar de doce el 15 de Septiembre 
próximo. Se exceptúan los procedentes de los Colegios 
de huérfanos dependientes del Ministerio de la Guerra, 
si solicitan plaza dentro de los dos meses siguientes á 
su baja en los mismos.

5.® Para el ingreso en las Academias preparatorias 
será condición precisa que el interesado reúna las de 
edad y conocimientos previos que le pongan en apti
tud de ser admitido en las Academias militares, -

6.® Los aspirantes á estas {dazas lo solicitarán de 
Su Majestad, acompañando los documentos siguientes:

a) Acta civil de nacimiento del huérfano, legalizada.
b) Partida de casamiento de sus padres.
c) Idem de defunción del padre y copia del último 

Real despacho.
d) Fe jurada de la madre de no poseer ni disfrutar 

capital, renta ni pensión alguna, más que la que perci
ba del Estado, y de permanecer viuda. Este documento 
deberá ser firmado por el tutor ó persona enoargada 
del huérfano, caso de no vivir la madre.

e) Certificado facultativo de no padecer enfermedad 
contagiosa y estar vacunado.

/ )  Certificado da buena conducta, relativo á la ma
dre y al hijo.

7.® Los aspirantes presentarán sus instancias docu
mentadas en la Sección de Instrucción, Reclutamiento 
y Cuerpos diversos del Ministerio de la Guerra antes 
del 15 de Septiembre próximo,

8." Terminado el phtéq de admisión dc instancia?,
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se remitirán, con los docamentos que acompañen, a] 
Presidente de la Asociación benéfico-escolar, el cual 
previo el examen de las mismas, clasificará á los aspi
rantes y propondrá á este Ministerio los Centros par
ticulares donde hayan de recibir instrucción gratuita 
con arreglo á lo dispuesto en las preinsertas bases.

9.° Una vez destinados los aspirantes ¿ los respec
tivos Centros de enseñanza, el Presidente de la Asocia 
ción dará tráslado de la Real orden de destino á los Di 
rectores de aquéllos y á los interesados, remitiendo a 
mismo tiempo á los referidos Directores la documenta
ción personal de los aspirantes, que radicará en podei 
de aquéllos y á disposición de éstos todo el tiempo qu< 
permanezcan recibiendo instrucción; entendiéndose qu<

desde el momento en que se haga la clasificación y pu
blicada que sea, la reclamación de los mencionados do
cumentos deberá hacerse á la Academia ó Colegio res
pectivo. 4

10. Los huérfanas y sus familias se someterán en 
todo á los Reglamentos de los Colegios ó Academias en 
que se les otorgue plaza, condición que se entenderá 
aceptan desde el momento ép que se presente á ocu
parla el aspirante.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E, muchos años. Ma
drid 27 de Julio de 1907.

PRIMO DE RIVERA
Señor,...,

Relación que se cita.

NOMBRES DE LOS ASOCIADOS j : R E S I D E N C I A E N S E Ñ A N Z A . VACANTES

Todos los dirigidos por los Reverendos Padre.
X). Frutos B arbero........................... .

Félix Durañgo.....................................

( p o l p g Í 9 § .
3 Escolapios...... ............................. Ilimitadas.

2
2

' 2 ‘ : 
2 
2 
1

1
2
2

1  
1 
1 
1
2 
2 
1 
1

o ■
2
2
2
2
2
2
1
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
3
2
2
2
2 r 
2 
2
2 - 
2 
2 
2 
2

»
2
1
2
2
2
2
2
2
3 
2 
2 
2 
1 
1 
2  
3

_  2 
• ¿

• »  , 
1 
2
1 
1 
1

... 4 ! ••
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
:2

. 2 ■ 
2  
2  

•• • 2 :

Costanilla de Santiago, 6 . . . . . . .
Magdalena, 1 . . . . ,

"  " i

Primera y  segunda enseñanza. J

Gregorio A lcantarilla......................\ . . . . .
-Eduardo Ortiz ............................................. ..

Zurbano, 15 . ......................... .
Abada, 2 ........... ..

Fernando Alcántara............... .....................
Rafael López Ruiz. ................................ .
Fermín Martínez, ........................................ ..
José A rjona ,,.......... ........................................
Antonio Santos.......... . ■*..................
Antonio Riestra ' . . .  . .

M endizábal/7............ ................. ..
Orellana, 9 ; ; . . . . . . . . . . . . . . . .
Plaza del.Rastnh 6 . . . . . . ¿ .7. .
Valverdé, 1 9 . . . . . . . . . . . . .
Estudios, 3 .r . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Francisco Alvaro . ........
Juan Bonachera.. . .  r •

Bordadores, 5 ,. .¡............. ..
Claudio údello, 55........................

José García Tapetado........  1
Agustín Caballero.......... , .  ■

Axocaa, ..............
J^an Bernardo, 7 . .............. ...........
íj0 Qdo, 4 1 .................

Manuel Reinante.. . . . . .  j

Juila- n h ó y * 1’ * ..............................Juan García Oc „ .....................
H. Zaldívar.......................................................
Carlos Servet y Salvador Morales.............

Dominicos de Ver .....................................  »
Colegios de C o ^ U U g........................................
D. Federico ¿ ogué. ..................... .................
Colegio I cérico................................. .........
D . G u a rd o  de la Pedraja..................... •.-•••

Alfredo de la Iglesia................

* 1̂) ^  i-* • * • t . * « • . . . .
v e .  de los Angeles,‘ 3. . . .  
CostannA ^  , . , . , , . . ,  
Claudio Coello, ^
Huertas, 51........ .. • ••••• • * • • *
Píaza de las Salesas, 7 ....•<■•• >-
Vergara. . . . . » •  • • • •• • ..........
Comillas (Santander)
Liceo poliglota (Barcelona). .  • •
Gracia (Bareelonii) * ....................
Zamora..... ........................ ......... ..
F erro l............... * • • * • ••' * • *' V1 "1

Federico Hombre ........... .. . . . . . . . . . . .  * •«
Jesús Trageser...............^ ...........................

Idem .......... ... .. • •. •-* * • . . . .  * «v
Cádiz • • •

Sucesor de Rabadán. Córdoba........ .................................

Preparación militar .......... ...... •
Idem..
Id em ....................................
Idem Aduanas.............. .
Ideift. .v .'............ . • ......................
Idem m ilitar.. . . . . . . . . . .
Ingenieros de minaa........ -•••••
Carreras militares.. . . . . . . . . . . .
Ingenieros agrónom os. . . . . . . . .
Carreras m ilitares..................
Ingenieros de caminos. . . . . . . . .
tdém .VV........................... .........
Idem d om inas. . . . . . . . . . . . . . , .
Carreras militareis............... .....
Ingenieros agíonÓmos. . . . . . . . .
Comercio y carreras especiales. 
Idiomas . . a. . . . . . . . . . .  . .
Ingenieros de cam inos,..............
Carreras militares............

Juan Cañales ...■*■*Y . . .  * ........ Idem ........ ..

Dámaso Quijada. * ................................• • Leganés ( M a d r i d ) . . . .  •.
V itoria . . . . . . . . . . . • , • .  . . ..••••
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . » • » •  • • • • •

Valencia.........................................

D . R. Celestino Montero ...................... .........

Idem ............ ..................... ............

Ecija (Sevilla).. . . . . . . . . . . . . . . .
Bilbao........ .. v-3 • • • . . . .  • • • • i
Castúera,(Badajoz).. . . . . . . . . . .  •
Rada.ioz............................. .

Colegio de la Providencia...... ............. .
D . B^tolom é Inglés'.. . 1............ ...............

'Valladolid..  ..................................
Cartagena......... .....  • • .......... ..

/,TT 1 \

Juan Almeñdi . . . . . .....................................
Miguel de la Iglesia..^..........

Asociación de Amigos de los pobres . . . . . .
D . Rafael Govea...............................................

Academia técnica........................ .......................
D . Manuel T ourn é .............................................
Sres. Bonet y  Lara..............................................
D . Enrique Menor..........*........... ...............

Ramón López Antequera.................
Sres. Estrada-Dema..................................
D . Narciso Bolumburo................... .. • *........ .
Academia Sanz . ............ ..... ........... . . . . • .
í) . Antonio Dorronsoro.. . . .  i . . . .  í . . . . . . . . . . . .
Centro del Ejército y Arm ada.. . . . . . . . ..........
Sres. González y Sánchez Cuervo.......... .
D. Ramón Pér-ez Muñoz......................... . . . . . .

Vicente Castanoa............................. ..
Ramón Servet.............................................

Sres. Ofeeiza y la Loma . , . . . . . . . . . . . .  . . . .< .
B . Arístides Muñoz........................... .
Sr. A lge.. .............. ..................... ................... .. .
Sres. Sánchez y  Jipaénez.................. . ......... ... -

Bau (Valencia). . . ; ......................
Manzanares (Madrid) .......... ......
Coruña . ........ .
Bermeo (Vizcaya) ........................
Barcelona.................. • * •
Ferró!. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

A c a d e m i a s .
Fucnearrál, 2 .......... ......... ..........
Los Madrazo, 2 5 . . . . . . .  v. . . . . . .
Hortaleza. 9...........
Fuéncarral, 8 . . . . . . .  . . . . .  . .  •
Carretas, 3 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Fuen carral; 36 ............................
Pradoy 10......................................
T o l e d o . . . . . . . . . . . . . . . ........ ..
Fuéncarral, 1 . . .  ¿ .......................
Plaza del Angel, 7 . . . . . . . . . . . . .
Japomptrezq, 1 1 . . . . . . . . . . . .
Infantas, 4 2 ......... .................... .. -
JacOmétrézoV 8 0 •  
Fuepcarral. 9 8 . . . .
Libertad, 1 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Príncipe^ 2 . .......... ...............
San Jerónimo, 3.,> .
Reina, 35 y 3 7 .............. ...............
Fuéncarral, 2 .......................... .JJ i A.LL lUÜLU OÍ A 4 iPf tv/iía# •#•••»•»•••

José María Sorva........................................... Libertad, 14 ............... .. Idem ...............................................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ?.
TnonniOPAQ nA TTI1YI9ÍÍ A .

Antonio L larden........... ........................... •
Manuel Blanco. . . . . . .  f. ........ ........... . ...........
Tomás Sánchez Pacheco.......................
Ricardo F. Tam arit.................... ........

San Lorenzo, 10.......... ..
Corredera baja, 8 . .................. .. •
Desengaño, 10 duplicado.. . . . . .
San Mateo, 2 . ................................
Valencia.........................................
Idem. ...................................... . t * *

, Murcia ...... ........................... • • • • •
, Granada....... ............... .............
/ f Shñ Fdrnáñdo (Cádiz).................
; Idem .. :v . . . . ........ ... • • •.
, 'Sevilla i . . - . . . . ; . ; . , . . . . . . , .........

‘Ydeii.1V1. ¿V í.i. .. .v .. . . .  ..  Ví..
, *Sá'óiz. . . . . » • » •  i , • v. ¿ . . . .'/• ..
... .üíartagenav... V. vV.. . . . .  .
k Pamplona. .
/  . .............. - . . . .
,¡ B a c ilo  n a ': . .  X V.;. • • • • .vV v.v í 
. i  ^ j^ntes^l?, Madrid. . . . . . .  ¿.

Idem agrónomos ........................ .
Correos y Telégrafos....................
Carreras militares. . . . . . . . . . . . .
D ibu jo..................Benito Martínez........... . ....................

Román A jz a . .. . ...... . ........ .......................
Francisco A rrañdo.. . . . . . . . . . . . . . . . .  -'. •
Eduardo Poveda ... Y . .-..Y * . . ‘.-.V. . . .  . . .  
Felipe A r t e a g a . . . . . .  V .A^ ..
Jenaro R istori............  . . . . . . . . . . .  . Y . V
Juan Maclas . . ................................ . . . . . Y .
Antonio Olleros.......... .... » Y

Politécnica Sevillana. . . . . . . . . . . . v. -
Sucesores de.Reyens. •, • ¿ ..  >..%.> VY,V  
Idf>m de RipoU y Armario.. . Y .  Y  
D. Santos Irabarr0n.vf ¿ v̂ . ?í . A 

BaYób.
Francisco Huvte . . .  .......... V Y .'.Y Y Y . Y

.Dionisio 0 . * •  t

Carreras militares.,.....................
Idem................................................
I d e m »•. . . . . . . . *
Idem . . . . . . . . . . . . .  • • •'. ••*•••»'•
Idem ..........  . . . . . . . . . . . -----
Idem ,..  . . - . ........... ... • • •
Idem .................... ..
Idem .. .  . . . . . . . . . . •  • •—
léem í ; v . . . . . v . . . . . . . .
Id êm . . j . . .  . • . ^ . 
Id em .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿. . .
Idem*.. . . . . .  ¿ . V. . ¿ . í . . . . .  .

h Iderhr.  ̂ *  '♦"V •• • 
Carrera de Correos. . . . . . . . .Y ..

Mftúiiú 27 de Julio de 1907. = P b im o  de R i v e b a .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Terminando el día 16 del próximo mes de 

Agosto el arriendo de los arbitrios de las islas Cana
rias, y siendo la voluntad de S. M. que la recaudación 
de dichas arbitrios se realice por la Hacienda del Es
tado;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° El día 16 de Agosto próximo, fecha en que ven

ce el plazo de cinco años concertado en la cláusula 2." 
de la escritura de 16 de Agosto de 1902, cesará la admi
nistración de la Sociedad arrendataria de los arbitrios 
de los puertos francos de las islas Canarias.

2.° La Hacienda, y en su representación el actual 
Delegado del Gobierno cerca de la Arrendataria, auxi
liad® por el personal que al efecto se designará, se hará 
cargo de la mencionada administración desde el día si
guiente, 17 de Agosto, cobrando por cuenta del Estado 
los. arbitrios que devenguen las mercancías que estén 
en los muelles pendientes de despacho, las que se ha
llen á bordo de los buques y en los depósitos de co
mercio y salgan para el consumo desde'el día inclusive 
de la incautación de los servicios, aplicando la tarifa 
aprobada por Real decreto de 20 de Marzo de 1900, con 
las modificaciones posteriores; y

3.° La administración de los arbitrios se realizará 
con sujeción al Reglamento aprobado por el citado Real 
decreto y por el personal correspondiente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 29 de Julio de 1907.

OSMA
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: La ilustre escritora Doña Emilia Pardo 

Bazán ha donado, con destino á Bibliotecas popula
res, 6.024 cuadernos de su obra Nuevo teatro crítico, 
años 2.° y 3.°, números 13 al 30 inclusive, de los que 
2.376 corresponden al año 2.° y 3.648 al 3.°; y en su 
vista,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se acepte el donativo expresado y se den las gracias á 
la referida señora por su generosidad y desprendi
miento, que revela el interés que le inspira la cultura 
pública.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 9 de Julio de 1907. &  ^  pEDBo

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: D. Zoel García Galdeano ha donado, cor 
destino á Bibliotecas populares, 330 ejemplares de las 
obras, de que es autor, tituladas Nueva enciclopedü 
matemática y El progreso matemático, en esta forma 
300 ejemplares de la primera, tomos 1.° al 5.° (60 d< 
cada uno), y treinta de la segunda, tomos 2.° al 5.° y l.1 
y 2.® de la Segunda serie (cinco de cada uno). En si 
virtud,

’S. M. el R e y  (Q. D; G.) se ha servido disponer qu< 
se acepte el donativo expresado con destino á Biblio 
fetíñs pópülates, y se den las gracias á dicho señor poi 
el generoso desprendimiento de que ha dado prueba 
en bien de la cultura pública.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento: 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma 
drid 9 de Julio Je 1907- R, SAN PUDRO

Sr.' Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Valencia la Cátedra de Derecho admi
nistrativo,

S. M. él Rey (Q. t>. G.) ha tenido á bien disponer 
que para proveerla se anuncie al período de concurso 
de traslación que le corresponde, según lo preceptuado 
en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I; muchos años. Ma- 
drld 10 do Julio de 1907. R. SAN PERRO

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el Real de
creto de 28 de Julio de 1905, en relación con los de 7 de 
Diciembre de 1900, 30 de Septiembre de 1902 y 8 de 
Mayo de 1903,
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S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien d isp a r  que 

se anuncien al turno de oposición entre Doctores las 
siguientes Cátedras, vacantes en las Universidades del 
Reino:

Facultad de Filosofía y Letras. —Historia de España 
(estudios comunas á las tres secciones) é Historia Uni
versal, de la Universidad de Valencia; Historia antigua 
y media de España, de la Universidad de Sevilla; Teo
ría de la Literatura y de las Artes, de la Universidad 
de Zaragoza; Teoría de la^Literatura y délas Artes, de 
la Universidad de Granada.
\ Facultad de Derecho.—Historia general del Derecho 
español, de la Universidad dé Zaragoza; {Derecho civil 
español común y fóral (priúiero y segundo curso), de 
íá Universidad de Sevilla.

Faéultad de Medióina.- Patología quirúrgica con sú 
clínica (primero, Segundó y tercer curso), de la Uni
versidad de Granada; Medicina legal y Toxioología, de 
lá Universidad de Sevilla (Facultad próvintíial); Higie
ne, Con prácticas de BaCtériólógía sanitaria, de la Uni
versidad Central.

Facultad ds Giencias.—Mecánica racional, de la Uni
versidad de Zaragoza.

De Real orden ló digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á W I. muchos anos. Ma 
drid 27 dé Julio dé 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario dé este Ministerio.

Hmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el Real de
creto de 28 de Julio de 1905, en relación con los de 30 
de Septiembre de 1902 y el 8 de Mayo dé 1903,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que Se anuncien á turno de oposición entre Auxiliares 
íás siguientes Cátedras, vacantes en las Universidades 
del Reino: <> ■■■■

Facultad de Filosofía y Letras.—Historia moderna y 
contemporánea de España, de la Universidad de Va
lencia.

Facultad de Derecho.—Instituciones de Derecho ca
nónico, de la Universidad de Salamanoa; Derecho ad
ministrativo, de la Universidad de Sevilla; Derecho ad
ministrativo, de la Universidad de Santiago.

Facultad de Medicina.—Patología quirúrgica; con su 
clínica (primero, segundo y tercer curso), de la Uni
versidad de Santiago; Anatomía topográfica, de la Uni
versidad de Sevilla.

Facultad provincial.—Patología médica, con su clí
nica (primero, segundo y tercer curso), de la Universi
dad de Valladolid.

Facultad de Giencias.—Química orgánica, de la Uni
versidad do Valencia. ¡

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muohos años. Ma
drid 27 de Julio de 1907.

R. SAN PEDRO . 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
M INISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  y  C la s e s  
p a s iv a s .

 Negociado de Deudas antiguas.
En el expediente que se tramita en esta Dirección general 

á instancia del Sr. Marqués de Marianao, en representación 
de su esposa. Doña María de los Dolores Sarriera, sobre in
demnización de varias Escribanías de Gerona y su provincia 
reincorporadas al Estado, ha acordado este Centro directivo 
en 26 del actual, de conformidad con lo informado por la 
Dirección general, de 10 Contencioso é Intervención general 
de la Administración del Estado, que se tenga por parte en 
lá reclamación que motiva dicho expediente á D. Eugenio 
López Gaztambide, que se personó en el mismo pór medio 
de su apoderado D. Francisco Fábregas de Durán, en instan
cia suscrita por éste en 15 de Diciembre de 1890, para que 
formule las pretensiones que á su derecho convengan, justi
ficándolas en forma legal. *
, Lo que, por desconocerse los domicilios de los expresados ! 

í). Francisco Fábregas de Durán y D. Eugenio López Gaz
tambide, se pone en conocimiento de los mismos por medio * 
del presente anuúcio á los efectos reglamentarios.

Madrid 31 de Julio de 1907.=V.° B.°=Ei Director general, 
Á.lisal.=El Subdirector segundo, Luis Ortiz.

Negociado central.
Con arreglo á lo determinado, en Real orden de 1.° del ac 

tual, esta Dirección general ha dispuesto que el día 14 del 
Corriente, á las once y média, se verifique en da misma Ib. 
subasta de adquisición de títulos y residuos de la Deuda per
petua al 4 por LOO interior para su conversión en inscripcio
nes nominativas á favor de Corporaciones civiles.

Lá suma disponible al efecto es la de 173.202‘49 pesetas,¿ 
compuesta de 47.893*17 pesetas, recaudadas por ventas de; 
bienes de Corporaciones civiles en los meses de Mayo, Sep
tiembre y Diciembre de 1906, y dé 125.309‘32 pesetas, so
brante dé la subasta verificada el día 17 de Julio próximo 
pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la sú-; 
basta son las siguientes: ~ ;

, 1.a Los aqe deseen toipar parteen ella depositarán en la
Caja de Depósitos el Lpdr 100 del valor nomiiíaí de la ̂ pro
posición, bien en metálico, bien en papel del Estado aí tipo* 
ae cotización del día anterior al en que se constituya el de
pósito, según determina la Real orden de 27 de Junio dé 1882’.

:2.a Las proposiciones se harán con arreglo $1 modelo ad
ianto; debiendo tener presente los interesados qtie, Según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherid á los pliegos impresos en que se' 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11 .a

3.a Se expresará, en ellas, en letra,, tanto la cantidad -no
minal objeto de lá proposición como el caihbio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de 
todo quebrado de,céntimo. y

4.a A cada proposición acompañará necesáriamélfté él do- 
, cümento que acredite haberse hecho el depósito que debe

garantirla.
, 5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados,

en cuyo sobré constará el nombre d?l presentador. Cada so- 
: bre. contendrá una sola proposición, acompañada de su cov 
t ^respondiente resguardo de depósito iyde la cédula personal 
¿ del interesado, ó en sú defecto exhibiendo ésta éñ él acto de
* la subasta. t
' 6.a La entrega de los pliegos, podrá verificarse en el Ñe-
f ociado Central de esta Dirección general en los días 12 y 13, 

e diez á dos, y el 14, de diez á once y medié. Pasada esta 
i hora, la entrega se hará al Director en el acto de la subasta, 
.antes de empezar la lectura de los pliegos. ; 

l, ̂  . • En el día y hora señalados para la subasta ser cons
tituirán en sesión pública los funcionarios que determina la 

;í Real orden de 13 de Abril de 1881, y sé próCedérá a la admi- 
*sióú, duránté quince minutos, de los pliegos de! proposiciones 
( qué no se hubieran presentado en el Negociado, principian- 
\ do después el acto con la lectura del anuncio de la\misma.
| Se abrirán Iqs pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
j concurrentes el numero del resguardo del depósito, el npmr 
f bre del proponen te, la cantidad y él cambio dé iaé misínaá*
¡ Acto continuo, .se abrirá y dará lectura del pliego Cerrado 
f remitido portel Ministerio de Hacienda, qué contendrá él 
j precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones,^
* en virtud de Indispuesto en Real orden de 11 de Junió de 1881 .> 
f 8.a Serán desechadas desde luegó las proposiciones qué tío
\ contengan ostensiblemente los requisitos anteriorniéúté df- 
i qhos.; De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
i las que por sus cambios sean más beneficíosás pára'él Tesoro.
> 9,® En igualdad de precios se dará preferenciaál&demé-
' ñores cantidades; en lá inteligencia dé qúepárá esté e&ctb Sé 
! considerarán como una sola proposición todas las süscrítás ’ 
i por un mismo interesado y á un mismo éaihbioi ; :

10. Déla última proposición no se tendrá en Cüéntá tfk* 
fracción que resulte menor dé 50Ó pesetas ñOmináleé, á úó 
ser que se completé su. importe con un residuo. /\ ’

Él sobrante que resulte en una subasta por cúaltjfuier coíí* ‘ 
ceptq se acumulará á la cantidad qué corresponda a las si- 

¡ guíenles. . ; : j -r !• )
11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad- 

: mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las
mismas dentro de los ocho días siguientes al dé la subásta; 
teniendo presente que de no verificarlo en esté plazo" pérdé- 
rán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adju
dicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Ne
gociado de Recibo de documentos de la Deuda y Clases pasi
vas de estas oficinas, con facturas duplicadas, las que al efec
to se facilitarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso: Ala Dirección ge- 

' n&rál de la Deuda y Clases pasivas para sú amortización por su
basta. (Fecha: firma del proponénte.)

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se de
volverán los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardó éntre tahtó que‘Se hácen 
los llamamientos para el pagó. . ' ^

13. El pago del impbrte de las proposicióhes admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguientes 
al de la entrega en esta Dirección general de los títúlos ofre
cidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 1.° de Agosto de 1907.=E1 Director general, Cenón ; 
del Alisal.

Modelo de proposición»
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad de .... pe
setas nominales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al
cambio de ..... pesetas y  céntimos por 100, dentro de los
ocho días siguientes al de la subasta, con sujeción á las con
diciones que comprende el anuncio publicado por la Direc
ción de la Déudá y Clases pasivas en ..... déí corriente ......
y al efecto incluye el documento j  ustiflcátiw del depósito 
hecho en garantía de esta proposición. ‘

Madrid ..... d e  de 190.....=E1 interesado,

Ha llegado á noticia dé esta Dirección general que una 
buena parte de los Ayuntamientos de España reciben con 
frecuencia cartas de individuos que les ofrecen sus servicios 
para gestionar la emisión de inscripciones por sus bienéjs de 
Propios desamortizados, les enVíán liquidaciones imagina
rias y les hacen promesas relativas al pi»20 en que» dáser 
aceptados sus servicios, lograrían lá emisión de aquéllas  ̂in s-! 
cripciones, imponiéndoles condiciones onerosas á cambio de 
los servicios ofrecidos, ó bien les ofrecen por una pequeña 
retribución datos y noticias que suponen de gran interés 
para los municipios én lo que se refiere al procedimiento que 
aeben seguir para formular la reclamación de esta clase de 
créditos, prometiéndoles además hacerles una historia aca
bada del origen de los mismos, estado en que actualmente se 
encuentran y redactar ellos las iústanciás que, firmadas por 
los respectivos Alcaldes, han de preséntarse en este Centro 
directivo.

A fin de que los Ayuntamientos y otras entidades á quie
nes estas cartas se dirigen, ó puedan dirigirse en ló sucesivo, 
sepan á qué atenerse, esta Dirección general ha creído con
veniente llamar la atención de dichas entidades respecto á la 
absoluta ineficacia de las ofertas párá activar la emisión de 
las inscripciones á que tengan derecho, haciéndoles saber 
las disposiciones á que se sujeta aquélla y el orden que se s i-J 
gue en esta clase de trabajos, según que. se refieran á véntas 
hechas desde 2 de Octubre de 1858 hasta 21 de Julio de 1876 
(segunda época), ó á las verificadas désde.21dé Julio de 1876; 
en adelante (tercera época), ó se trate de fundaciones ó esta
blecimientos de Beneficencia é Instrucción pública y por 
los conceptos de renta líquida ó de remanentes.

_La emisión^de inscripciones por ventas hechas en la se
gunda época sé sújeta á los turnos establecidos en la Real 
orden dé 15 de Agosto de 1904, dictada para la ejecución de 
la ley de 30 de Julio del mismo año, si bien en la actualidad 
se está en el período de examen de antecedentes para deter
minar con exactitud lo emitido á favor de cada acreedor 
y lo que tiene pendiente da emisión, para evitar duplicacio
nes $n el pago si se prescindiera de la importante labor, que 
áe realiza con toda la posible actividad.
 ̂ La emisión de inscripciones correspondientes á la tercer» 
época se realiza con arreglo á la fecha de los ingresos he
chos por los compradores de los bienes desamortizados; de 
modo que las inscripciones en equivalencia de los ingresos 
más antiguosjse emiten siempre antes que aquellos que pro
ceden de ingresos más modernos. Estos ingresos se compren
den en resúmenes que contienen los verificados en un mes 
en las provincias de España, y así resulta una igualdad per
fecta para los acreedores, que reciben todos ellos á la vez las 
inscripciones en equivalencia de ingresos hechos en un mis
mo período, y los resúmenes están numerados, y por el orden 
de numeración, que es el de la antigüedad, se hace la emi
sión de inscripciones.

En cuanto á la emisión á favor de los establecimientos 6 
fundaciones dé Beneficencia é Instrucción pública, bien en 
concepto de renta líquida ó én el de remanente» se verifica 
ajustándose^ ló dispúésto en el art, 15 déla tóy de Presu
puestos de 31 de Diciembre de 1905 y 18 de la Vigente, esto 
es: diespachando lâ a reclamaciones* formuladas según el nú
mero, que ostentan en lá ralación * publicada en la G a c e t a  
de 8 de Marzo de 1906 y las que mensualmente se publican y  
contienen las presentadas con posterioridad á 1.° de Enero 
del referido año.

 ̂Ló expuesto basta para demostrar la ineficacia de las ges
tiones de los intermediarios en esta clase de asuntos, que se 
despachan automáticamente y dentro del orden dispuesto.

Respecto á las noticias que necedten conocer los pueblos 
para su buena administración, en lo que se refiera á emisión 
de inscripciones, esta Dirección general seguirá proporcio
nándolas á los Alcaldes directamentje con el especial cuidado 
y actividad con que ha venido haciéndolo hasta ahora.
' Madrid 1,° dé Agosto de 1907~ E Í  Director general, Cenón 
del Alisal.

MINISTERIO DE MARINA 

D ire c c ió n  d e  H id ra g ra fía .
AVISO A LOS NAVEGANTES

Én cuanto se reciba a bordo este aviso débprán corregirse 
los planos^ cartas y derroteros correspondientes.

Grupo 89.— Oo¿ako A t l á n t ic o  d e l  NóhTK. — lir la iid » . — 
Cabo (Salloy.—C odificación  de la luz.—Noüces to Mari- 
ners núm. 867. Londres, 1907.

Núm. 355,1907.—Según noticias del Gobierno inglés, se 
cambió el carácter de la luz de cabo Galley, de grupo de des
tellos cada minuto, á relámpago de grupos de 5 destellos 
blancos cada 20 segundos, así: destello, 0l2 ség.; oculta
ción, 2‘3 seg*; destello, 0*2 seg.; ocultación, 2*3 seg.; deste
llo, 0'2 seg.; ocultación, 2‘3 seg.; destello, 0*2 seg.; oculta
ción, 2*3 seg.; fiestello, 0*2 seg.; ocultación, 9*8 seg. Total, 
20 segundos.

La potencia dé la luz se aumentó á 30.000 lámparas Cárcel. 
(Aviso r̂ úm. 185, grupo 45 de 1907.)

_ Situación aproximada: 51° 32' 00  ̂N. y 2? 44'40" W . 
Cuaderno de Faros serie C, pág. 240.

Luz de isla Glas*—Proyécto dé m odificación .—NoUcts to 
Marintrs núm. 868. Londres, 1907.

Núm. 350, 1907.—Según noticias del Gobierno inglés, se 
proyecta para fines de Agosto cambiar el carácter de la luz 
ae islas Glas de fija blanca á relámpago de grupo de 3 deste
llos blancos cada 20 segundos, así: destello, 0*4 seg.; oculta
ción, 3 seg.; destello, 0*4 seg.; ocultación, 3 seg.; destello, 
0*4 seg.; ocultación, 12 8 seg. Total, 20 seg.

Su potencia se aumentará á 35.000 lámparas Cárcel.
Las obras comenzarán á mediados de Julio, y entonces una 

luz provisional fija’ blanca sustituirá á la actual luz.
Se dará nuevo aviso.
Situación aproximada: 57° 5 lr 15rr N. y 0® 26f 10r/ W. 
Cuaderno de Faros serie C, pág. 148.

Mab d e l Nobte.—A le m a n ia .—!Norddeioh.—Estación 
de telegrafía sin hilos.—Nactirichten für Seefahrér núme
ro 2511903. Berlín, 1907.

Núm. 357, 1907.—Según noticias del Gobierno dé Alema
nia, se estableció en Norddeich una estación de telegrafía sin 
hilos con servicio público.

La estación tiene servicio permanente de día y noche. 
Situación aproximada: 53° 37' 30fr N. y 13D 22f 02" E.
Carta núm. 45 de la sección II.
Cuaderno de Faros serie B, pág. 396.

E stb e o h o  d e  G ib b a l t a b . —Puerto de Gibraltar.— M uelle 
nuevo.—Proyecto de campana de niébla .^Notioés to 
Mariners núm. 870. Londresj 1907.

Núm. 358,1907.—Según noticias del Gobierno inglés, se 
proyecta establecer en Breve plazo, en la cabeza da! mtielle 
nuevo de Gibraltar, úna campana de niebla, que durante 
tiempos cerrados ó de niebla dará una campanada cada 10 
segundos.

Sitúamón aproximada: 36° 7r 45" N. y 0o 50f 20rr E. 
Cuaderno de Faros serie A, 1907, pág. 28.

Mab MiíbiTESBÁiíEo.̂ —T á n e z .  — Bizerta.— M odificación  
dól alumbrado. — Avis aux Navigateurs núm. 17611.032. 
París, 1907.

Núm. 350,1907.—Según noticias del GobiernÓ íránoés, la 
boya luminosa de luz fija roja, que marcaba el lado E. de la 
pasa exterior N. del puerto de Bizerta, se reemplazó el 1.° de 
Julio de 1907 por una luz fija roja, establecida detrás del 
morro N. del rompeolas.

Esta luz, que está elevada 8*5 metros sobre él nivel medio 
del mar, deberá dejarse á unos 60 metros al E. por los bu
ques que franqueen la pasa.

Situación aproximada: 37° 16' 45" N. y 16° Q5f 50" E. . 
Plano núm. 922 de la, sección III. * !
Cuaderno fie Faros núm. 1^pág. 242.  ̂ . íl
Derrotero MmL. 4, págv629¿ ' , ^
El Director de Hidrografía, Emilio LoAKpq. - -I1 ’ ^ .
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A/ttincios astronómicos que deben toteerterse en los ealendaríoa de CATALUÍÍA, correspondientes al año (908.

POSICIÓN GEOGRÁFICA ̂ DE BARCELONA 
L a t i t u d * . , 41° 21'18" N.

¿ V 33® 29*,& al E.dei Observatoriode San Ferüándo.
Longitud.. . . . . . . . . . .  8m 40Sj5 al E# d e  OfeenvHcb.

Nota. Las letras H. y H. que están á la cabeza de las co\umnas en que se dan les horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales dé las voces Aorta, iHinido$. 
f lo r  a s  de tiem p o  m ed io civil, o fic ia l á  q u e  se  v erifica n  lo s  é r to s  y  o e a so s d e l S o l en  D arce lo iia  é l año Ib O S ,

Enero. ^¿brero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

* 1  m ■Ortos. Dc&sós í t

EB Ortos.: Ocasos
g:i
EB , Ortos. Ocasos

1 Días Or tos. Ocasos

| Días Ortos. OCMM S
S Ortos. Ocasos

1 Días 1 Ortos. Opasos g
s r0B Ortos. Ocasos

1 Días 
| Ortos.

>
Ocasos
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Horas de tiempo medio civil oficial a que s e  verifican las fases de la Luna en la Península el año 1903 B

.. E n e ro .
Día 3. Lana nueva á 21 horas 43 minutos, en Capricornio. 
Día 10. Cuarto creciente á 13 horas 53 minutos, en Aries* 
Día 18. Luna llena ¿ 13 horas 37 minutos, en Cáncer.
Día 26. Cuarto: menguante á 15 horas 1 minuto, en Es* 

COrplO.  ̂ - . . .
JFebrero.

Día 2. Luna nueva ¿ 8 horas 37 minutos, en Actíário.
Día 9. Cuarto creciente á 4 horas 28 minutos, en Tauro. 
Día 17. Luna llena ¿9  horas 5 minutos, en Leór 
Día 25. Cuarto menguante a 3 horas 24 minutos, en Sagi

tario.
Marzo*

Día 2. Luna nueva á 18 horas 57 minutos, en Piscis.
Día 9. Cuarto creciente a 21 horas 42 minutos, en Gé- 

: minis. ; .
Día 18. Luna llena á 2 hora 28 minutos, en Virgo.
Día 25; Cuarto menguante ¿ 12 horas 32" minutos, en Ca

pricornio. •
Abril* ; , - ¡

Día 1, Luna hueva a 5 horas 2 minutos, éb Aries!. ¿
Día 8. Cuarto creciente a 16 horas 32 minutos, en Cáncer. 
Día 16. Luna llena ¿ 16 horas 55 minutos, en Libra.
Día 23. Cuarto menguante ¿ 19 horas 7 minutos y- en 

Acuario. . ’
Día 30. Luna nueva ¿ 15 horas 33 minutos en Táuro. 

Mayo*
Día 8. Cuarto c reciente ¿ 11 horas 23 minutos, en Leo. 
Día 16. Luna llena á 4 horas 32 minutos, en Escorpio.
Día 23. Cuarto menguante á 0 horas 17 minutos, en Piscis.. 
Día 30. Luna nueva á 3 horas 15 minutos, en Géminis.

Jimio*
Día 7. Cuarto creciente á 4 hóraá 56 minutos, en Virgo, 
Día 14. Luna llena á 13 horas 55 minutos, en Sagitario. 
Día 21. Cuarto hiepguanté á 5 horas 26 minutos, en Piscis. 
Día 28. Luna nueva á 16 horas 32 minutos, én Cáncer.

Día 6. Cuarto creciente a 20 horas ¿5 minutos, en Libra. 
Día 13. Luna llena á 21 horas 48 minutos, en Capricornio. 
Día 20. Cuarto menguante ¿ 12 horas 2 minutos, en Aries. 
Día 28. Luna nueva á 7 horas 17 minutos, en Leo.

Día 5. Cuarto creciente á 9 horas 40 minutos, en Escorpio 
Día 12. Luna llena á 4 horas 59 minutos, en Acuario.
Día 18. Cuarto menguante á 21 horas 25 minutos, en 

Tauro. -
Día 26. Luna nueva á 22 horas 59 minutos, en Virgo.

Septiembre.
Día 3; Cuarto creciente á 20 horas 51 minutos, en Sagi- 

-  ■: tario. ' ;• . ■
Día( W. Luna llena á 12 horas 23 minutos, en Piscis.
Día 17. Cuarto menguante á 10 horas 33 minutos, en Gé - 

minís.
Dia 25. Luna htleVa á 14 horas 59 minutos, en Libra. 

Octubre*
Día 3. Cuarto crfeciénte á 6 horas 14 minutos, en Capri- 

cornio. .■' ' ’
Día 9. Luna llena a 21 horas 3 minutos, en Aries, 
p ía  17. Cuarto menguante á 3 horas 36 minutos en Cáncer. 

. Día 25. Lúna'nueva a 6 horas 47 minutos, en Escorpio.

Movlemlire.
Día 1. CuártO creciente á 14 horas 16 minutos, en Acuario. 
Día 8. Luna llena á 7 horas 58 minutos, en Tauro.
Día 15. Cuarto menguante á 28 horas 41 minutos, en Leo. 
Día 23. Luná nueva á 21 horas 53 minutos, en Sagitario. 
Día 30. Cuarto creciente á 21 horas 44 minutos, en Piscis.

Dfóléinlire;
Día 7. Liiüa llená ¿21 horas 44 minutos, en Géminis. 
Día 15. Cuarto menguante á 21 horas 13 minutos, en 

Virgo.
Día 23. Luna nueva ¿11 horas 50 minutos, en Sagitario. 
Día 30. Cuarto creciente ¿ 5 horas 40 táinutos, en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 21 de Enero, Sol en Acuario.
Día 20 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Arito;
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra*— Otoñe.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio,
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES 
La Primavera entra el 21 de Marzo ¿ 0 horas 27 minutos» 
El Estío, el 21 de Junio á 20 horas 19 minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre á 10 horas 59 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre ¿ 5 horas 34 minutos.

E C L I P S E  D E  S O L Y  D E  L U N A

Enero 3»
Eclipse total de Sol, invisible m Barcelona.

EL eclipse - principia, en* la Tierra, á 6t 43“  -0,, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el primer¿l;Ugar que lo 
ve se halla en la longitud de 173® 18f al E. de San Fernando y 
latitud 7° T  N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 7h 39® 4, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer íugar que 
lo  ve se halla en la longitud de 160° 47'al E. de San Fernando 
y latitud 10° 45' N.

El eelipse central á mediodía sucede á 9b 20® 4, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 139°2' 
ni O. de San Fernando y latitud 11° 50T S. '

El ©elipse ceafcra* tonina, en la-Tierra, á l>  1® 7, tiem
po medio a^roi^ómico de. San Fernando, y el último lugar 
que lo ve se halla én la longitud de 783 33' al O. de .San Fer
nando y latitud 9« 54'N.

El eclipse termina, en la Tierra, á í l h 58® 1, tiempo medio 
astronómico de gan Fqrnando, y el último lugar , que lo ye se 

a^dongítui¿v4p í9Ív- ai O. de San Fernando y lati
tud 6̂  15' n. r.:; ■■■-<

 ̂Este eclipse será vicióle en. pequeñas partes 'de las dos Amé- 
jucas y de la Ausiraiía y en es todo,el Océano Pacifico.

: J u n io  19&í . 'ú  , ' :

Eclipse anidar de Sd, visibfcwomfrparmcd m Mtúrccbona. \ A
. eclípse me

dio astronómico de San Fernando, y el prime^íúgar qué lo,.

ve se halla en la longitud de 106° ,17r al O. de San Fernando y 
latitud 2o 2' Ni v' , v’ r :

El eclipse central principia, en la Tierra, á 2b 10® 1, tiem
po medio' astronómico de San Fernandoy y el primer lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 123° 48'al O. de San Fer
nando y latitud 4° 42' N.
; Él eclipse central á mediodía sucede á 4h 5® 8, tiempo me
dió astronómico de San Fernando, en íá longitud de 60° 43' 
al O. de San Fernando y latitud 31° 28r,N.
' El eclipse central termina, en la Tierra, á 5h 59® 9, tiempo 
inedio astronómico de San Fernando,,, y él último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de; 5o T  al E. de San Fernando 
y latitud ÍO°4rN.< ' • :

Él eclipse termíha, en la Tierra, á 7h 5® 5, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el ultimo lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 12° 26' al O. de San Fernando y lati
tud 7o 24' N.

Este eclipse será visible en pequeñas partes de Europa, Afri
ca y América Meridional, en casi toda la Septentrional, en 
gran parte del Océano Atlántico y pequeña del Pacífico.

Las ciricunstancias principales de este eclipse para Barce
lona son lás siguientes: ; \ ; ;

Prineipíó. á 17 horas lO íhinutós.)
.Medio .. á 17-horas 53 mmütós. y • i

' ^ i¿  ; l f  horas 34 : c1tU oíiol<l1* :

y. V$lo,r deJa.^máxima ¿tse.ó parte .eclipsada del Sol, 0‘226; 
dqmáh^AcomQnhidSdeL
^L^pc£í¿erá in^repon^e íLuna en, el disco solar ke ye-

pm t̂q4qgie dlsJ^ l^ d ^ 's q  Vértice superior, ha-

Dlelembré #.
Eclipse penumbral de Luna, tiisiblé en Barcelona.

Por la circunstancia de no llegar la Luna al Cófíd de som
bra, pasa desapercibido el fenómeno, aun pái*a los habitan
tes de la Tierra, en que el eclipse es visible.

Diciembre y 'jSfiÉ.
Eclipse anular de Sól, invisible cto Barcelona.

Él eclipse principia, en la Tierra, el día 22 á 20h 42® 0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve sé halla en la longitud de 46° 16* al O. dé Sa» 
Fernando y latitud 12° 38r S.

Él eelipse central principia, en la Tierra, el día 22 á 21b 
46® 6, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 67° 20' al O. 
de San Fernando y latitud 22° 51r S.

El eclipse central a mediodía sucede el día 22 á 23h 24® 5, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de S° 40' al E. de San Fernando y latitud 53° tó' S.

El eclipse central termina, en la Tierra, el día 23 ¿ 0h 52® 7, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 92° 14' al E, de San 
Fernando y latitud 32° 1' S.

El eclipse termina, en la Tierra, el día 23 ¿ lh 57® 3, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 70° 28' al E. de San Fer
nando y latitud 21° 58' S.

Éste eclipse será visible en oasi todala^América^Septentrio- 
Oal, en una pequeña parte de Africa, en todo el Mar Polar An- 
^árl íco^j>equeha parte del Océano Atlántico é Indico.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Subsecretaría
! T itttlos.

¿D. Francisco Mayoral y Pérez acude á este Minist erio en • solicitud de que se le expida un duplicado del titulo' de Maes- /tro elemental, que se le expidió en 27 de Mayo de 1893, y que *«e le ha extraviado..Lo que se hace público por medio de este periódico oficial á  ios efectos del Real decreto,de 27 de Mayo dé 1855.Madrid 2 de Julio dé 1907.=Él Subsecretario, Sílié.X—1908
Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Univers id ad  de Valencia la ^Cátedra de Derecho administrativo, dotada con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, la  cual ha deEroveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Rea- as decretos de 8 de Mayo de. 1903 y 31 de ju lio  de Í904 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos numerarios de Universidad y los comprendidos en'el art, 177 dé la ley de Instrucción pública que deseen ser trasladados á la misma i pondrán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, a contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta djs Madbid. ' . , fSólo pueden aspirara dicha Cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el títuiq científico que exige la vacante ' y  el profesional que les corresponda.Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la  hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con i informe del Jefe del establécimieotoen que sirvan.::Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edietos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan qué así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.Madrid 10 de Julio de 1907.=E1 Subsecretario* Silió.
Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de lá Universidad de Valencia la Cátedra de Historia moderna y contemporánea de España* dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición en el turno de Auxiliares y Catedráticos numerarios, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios sé verificarán en la forma prevenida en el Real decreto y Reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposición se requiere poseer las condiciones determinadas en el art. 11 del Real decreto de 8 de Mayo de J903.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en ésta Subsecretaría, por conducto de los Jefes de los establecimientos en que presten sus servicios, en el improrrogable término de tres meses, á contar desde la publicación de esté anuncio en la Gaceta, y los documentosque acrediten su capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga justificar en- r tregarán al Tribunal, así como un trabajo de investigación ó doctrinal propio y el programa de la ¡asignatura, al presentarse para dar comienzo ¿los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos ¿ los mismos.Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas las provincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.-  Madrid 27 de Julio de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.
Se halla vacanté en la Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca la Cátedra dé Instituciones de Derecho canónico, dotada con el sueldo anúál de 3:500' peáotas, la cual ha de proveerse por oposición enéltU rnodeA uX iliares y  Catedráticos numerarios, según ló dfspüésto en Real Orden de ésta fecha. Los ejercicios se Vérifibarañ éñ lá fórmá prevenida en el Real decreto citado y Reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á lá Oposición1 se requiere poseer las condiciones determinadas en él árt. 11 del Real decreto de 8 de Mayo de 1903.Los aspirantes presentarán sus Solicitudes'en esta Subse * cretaría, por conducto de los Jefes dAlce establecimientos en que presten sus servicios, en el improrrogable término de tres méses, á contar desde lá publicación dé esté anuncio en la Gaceta, y los documentos que acredíten su capacidad le gal y los méritos y servicios que les con venga justificar los entregarán al Tribunal, así como un trabajo de investigación ó doctrinal propio y el programa dé la asignatura, al presen tarse para aar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á  los mismos.Este anuncio deberá publicarse en los Boletines Oficiales de todas las provincias y en los táblónes de anuncios de los establecimientos docentes; lo cual se advierte para qué las Autoridades respectivas dispongan desde l\iego que así sé verifique, sin más que este aviso.Madrid 27 de Julio de 1907.=El Subsecretario, Silió.
Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la  Universidad de Sevilla la Cátedra de Derecho administrativo, dotada Con el sueldo Anual de 3.500 -pesetas, la  cual ha de proveerse por oposición en e ltu rno  de Auxiliares y Catedráticos numerarios, según lo dispuesto en Reál orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en la fbrma prevenida eñ el Real decretocitado y Reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido "á la ‘ oposición se réqiiiéré poseer las' condiciones determinadas en el art. 11 del RéaL decreto de #  de Mavo de 1903. . ; JLos aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría, por conducto de los Jefes de los establecimientos en que presten sus servicios, en el improrrogable término de tres  meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G aceta, y los documentos qué acrediten su capacidad le- ' gal y los méritos y servicios que des convenga justificar los entregarán a l Tribunal, así como un trabajo de investigación ó doctrinal propio y el programa de i a asignatura, ai presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito^ no podrán ser admitidos d  ios mismos; *Este anuncio deberá publicarse en: los Boletines oficiales de todas las provincias y en los tablones de anuncios de los esta- ¡ Mecimientos docentes; Io cúal se advierte para que las Autoridades i^spértivasuispófigán desdé luego qué así se verifique sin más que este aviso.Madrid 27 de Juliov dé 1907. 8 ubsecretario, Silió.

Se halla vacante eñl&: Facultad. de Derecho de la Universidad  de Santiago Ja Cátedra,/de Derecho administrativo, dotada con; el suéldó anual de 8.500* pesetas, que ha. de proveer- ¿s* por oposición; éhW  túrhn dé Auxiliares y  Catedráticos nu- m erarios, ¿egúñ Jó dis^üéstó éñR éál% deñ d^ésta í^cha. Los ejercicios se verificarán en la formá preVénída en ei Real de* cretO'V Re^Uménío dé 11 de Agbétb drÍ9()L"f^ra; ¿étf admitido á la óposfeióh se ¥équíeré pbééÜr?lasF ieondícidneé détér-" minadas én e la r í .  1-1dél R é á l a é é V e t b f Ú ^ Í ^ ^ 1903. Los aspirantes presimtarán sus solicitudes-en- esta -Subáe~4

cretaría, por conducto de loa Jefes de los establecimientos en que presten sus servicios, en - el improrrogable término de tres meses, á contar desde la publicación de esté anuncio en la Gaceta, y los documentos que acrediten su capacidad lega l y los méritos y servicios que les convenga justificar los entregarán al Tribunal, asi como un trabajo de investigación ó doctrinal propio y él programa de la asignatura, al presentarse para dar comienzo á los .ejercicios, sin cuyorequisito nopodrán ser admitidos á los mismos.Bste anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas las nrovineias y en los tablones de anuncios de-los establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este ayiso.;Madrid 27 de Julio de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad de Santiago la Cátedra de Patología quirúrgica con su > clínica (primero* segundó y tercer curso), dotada con el sueldoa anual de 3.500 pesetas, la cual, ha de proveerse por oposición en el turno de Auxiliares y Catedráticos nume - rarios, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán, en la forma prevenida en el Real decreto y Reglamento ,de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposición se requiere poseer las condiciones determinadas en el art. l l  del Real decreto de 8 de Mayo do 1903. 7
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría, por conducto de los Jefes de los establecimientos en que presten -sus servicios, en el improrrogable término de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio ¡en la Gaceta, y los documentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga ju s tificar los entregarán al Tribunal, asi como un trabajo de investigación ó doctrinal propio y el programa de la asignatura, al presentarse para dar comienzo álos ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos *a los mismos.^ s te  anuncio debe publicarse en los BoUUnes oficiales de todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es- tabl eci mientos docentes; lo cual se advierte para quedas Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso., Madrid 27 de Julio de 1907.=El Subsecretario* Silió.
Se halla vacante en la Facultad provincial do Medicina de la Universidad dé Sevilla la Cátedra de Anatomía topográfica, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición en el turno de Auxiliares y Catedráticos numerarios* según lo ̂ dispuesto en Real orden de esta •fecha. Los ejercicios se «verificarán en la forma prevenida en el Real decreto citado y Reglamente de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposición se requiere poseer las condiciones determinadas en el art. 11 del Real decreto de 8 de Mayo de 1903.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en e s ta  Subsecretaría, por conducto de los Jefes dé los establecemientos en que presten sus servicios* en el improrrogable término de tres meses, á contar desde la publicación de este* anuncio en la Gaceta, y los documentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga justificar ios entregarán al Tribunal* asi como un trabajo de investigación ó doctrinal propio y el programa de la asignatura, al presentarse para dar comienzo ai los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos ¿  los mismos.Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de » todas les provincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos docentes; lo cual se advierte para las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.Madrid 27 do Julio de 19<0.=E1 Subsecretario, Silió.
Sev< halla vacante en 2a Facultad de Medicina de la Universidad de Valladolid la Cátedra de Patología médica con su clínica (primero, segundo y  tercer curso), dotada con el sueldo anual de 3*500 pesetas* la  cual ha de proveerse por oposición en el turno de Auxiliares y  Catedráticos numerarios, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en la forma prevenida en el Real decreto?r Reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á a oposición se requiere poseer las condiciones determinadas en el art. 11 del Real decreto de 8 de Mayo de 1903.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría, por conducto de los Jefes de los establecimientos en que presten sus servicios, en el improrrogable término de tres meses, á contar desde la publicación oe este anuncio en la Gaceta, y los documentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga justificar los entregarán al Tribunal, así como un trabajo ae investigación ó doctrinal propio y el programa de la asignatura, al presentarse para dar comienzo á los ejércicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas las provincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.Madrid 2 ? deJulio  de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.
Se halla vacante eñ la Facultad de Ciencias de la Universidad dé Valencia la Cátedra de Química orgánica, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición en el turnó de Auxiliares y Catedráticos numerarios, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejerpioios se verificarán en la forma prevenida en el Real decreto y Reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposición sé requiere poseer las condiciones determinadas en el a rt. 11 del Real decreto de 8 de Mayo de 1903.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en ésta Subsecretaría* por conducto dé los Jefes de los establecimientos en que presten sus servicios, en el improrrogable término de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, y los documentos que acrediten su capacidad legal y los méritos yr servicios que Ies convengan justificar los entregarán al Tribunal, así como un  trabajo de investigación ó doctrinal propio y el programa de la asignatura, al presenta r s e  para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.* Este anuncio deberá publicarse en los. Boletines oficiales de todas las provincias y en los tablones de anuncios dé los establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas; dispongan, desde«luego que así se verifique sin mas que este aviso.¡ ^Madrid 27 de Julio da 1907*==?El Subsecretario*: Silió.

i Se. halla vacante en la Facultad dé Ciencias de la,Universidad 4© Zaragoza la Cátedra de Mecánica rácjoñál, dotada con el sueldo anual dé 3.SO0 pesetas; la cual ha de próVeerse por oposición,.según íp dispuesto én Real orden dé esta fecha.. Los ejércicios se verificarán eh Madrid, éh( la forma prevenida en el Real, decreto y; Regíámento dé 11 de- Agosto de 1901 í̂  ser admitido^á la ojwsición serequiere serespa*

Sol, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en la Facultad y Sección correspondiente ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado., Los aspirantes preséhfíarán sus solicitudes en esta Subsecretaría en el imprórrogáble término de tres meses, á contar desde la publicación de éste anuncio en la Gaceta, y los documentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga justificar los entregarán ¿1 T ribunal, así como un trabajo dé investigación ó doctrinal propio y el programa de la asignatura, al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.; ;A los aspirantes que residan fuera dé Madrid les bastará
acreditar, medianté réciboj hábér entregado; dentro del plazo de la convocatoria, én una Administración deGorreos, el pliego certificado que contenga la instancia*Este anuncio deberá publicarse eá los JfyletinWOficíales de las provincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos docentes; lo cual se advierte para cjue las Autoridades respectivas dispongan desdé luegé que ¿sí sé verifique sin más que este aviso.Madrid 27 de Julio de Í907.==Ei glubseéreíario, Silió.

Sea halla vacante en la Facultad de; ¡Medicina de la Universidad Central la Cátedrá dé Higiene éonj prácticas de Bacteriología sanitaria, dotada con el sueldo ¿nual de 3.500 pe- «etas, la cual ha de-proVeerse por oposicióifesegún lo dispuesto én Real orden dé ésta fecha. Los ejercicios so verificarán eñ Madrid en la forma prevenida en el Real decreto y Reglamento de 27 de Julio de 1900. Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, no  hallarse el aspáronte incapacitado para ejercer cargos públicos* haber cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en 1¿ Facultad 6 Sección correspondiente ó tener aprobados los ejercicios para dicho gradó.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en .esta Subsecretaría, eñ el improrrogable término de tres meses, á contar desdé la publicación dé éste anuncio én , la Gaceta, y los documentos qué acrediten su capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga justificar los entregarán al T ribunal, asi como tam biénhn trabajo dé investigación ó doctrinal propio y el programa de la asignatura; al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin; cúyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos. :'X*. iA los aspirantes que residañ fuera dé Madrid les bastará acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo de la convocatoria, én Uña Administración de Correos, el jdiego certificado que contenga lainsttm^ia. ; "Este anuncio deberá publicarse é u  íbü-Boletines oficiales de todas las provincias y en los tablones déhnuncios de los es- tab-ecímiéntos docentes; lo cual se advieifee para que las Autoridades respectivas dispongan desde lnégo qüe así se verifique sin mas que este avisé. ?'¡ T •:* Madrid de Julio de I907.=E1 Subsecretario, Silió* >
Se halla vacante en ja  Facultad jgrovinéial dé la Universidad de Sevilla lá Cátedra'"deÜíediciñá légál̂  ̂ y Tóxicólogía, dotada con el süeldo anual de 3.5O0"pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real ordenado esta fecha. Los ejercicios se verifioarán en] Madrid, en la forma prevenida en el Real déérétó f  Reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la  oposición ae requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Doctor en la Facultad ó Sección correspondiente ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado. .Los aspirantes presentarán MUs solicitudes en esta Subsecretaría en el improrrogable término .de tres meses, á contar desde la publicación de éstéanuhéfóén 4á G aceta, y dos documentos que ¿creditéñ sU capácidad légál y los, méritos y séfcyicios qüe lés é ó h v é h g á l ^ ^ e h t r e g á r á ñ a l  Tribunal, ásí comó uÁ t̂î jabâ cr dé aoétnñal propio y el programa de la asigiyttura, a f  pWsentarse para dar comienzo á los.ejercicíÓé, sfñ cuyo requisito no podrán ser ad- m itidósá los mismos. v i B ; íl;u I í  ~\’iA los aspirantes qué #ésidan ¿fáOTí dé Madrid l®s bastará acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo de la convocatoria, eñ unanAdininisfracióñ dé Correos, el pliego certificado que dóñtengs la instancia^Este anuncio deberá publicarse eñ lo s l'Bpletines oficiales de las provincias y en los babloñes de anuncios de los establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desdé luego que así se verifique sin más que este aviso.Madrid 27 de Julio de 1907.^ E l ^b^écVetnrió, Silió.
Se halla vacante en la Faeultad;4é fiédíbina de la Universidad de Grabada la Cátedra d i P¿%It/gía quirúrgica, con su clínica (primero, seguqdqry tercer curso), dotada con el sueldo anual de 3.500^ pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuéstbP ein Real Orden de ésta fecha. Loé ejercicios se Vérificáráñ eh¿ Mádrid; é¿ la forñia prevenida eñ el Real décretOl3^Régl^oiéñtb;'̂ d 11 dé-Agosto dé 1901. Para ser admitido á la opoéiMM ^  requiere ser español, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Doc-

tor en la Facultad ódos los ejercicios para dicho .grado.Los aspirantes pre&ñtaifiáfims solicitudes en esta Subsecretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar desdé la  publicación^dé^e^é-anliñcic én l a  Gaceta, y los documentos que acrediten su capacidad legal y  los méritos y servicios queleéconvengá justificar lOá^éntrégárán al T ribunal, así como un trabajó de investigación^ ó'dUctrinal propio y el programa de lá a s i^ ¿ tú rá p f t i^ |^ ^ ^ |% e p a ra  dar comienzo á los ejercicios, Sin cuyo requisito no ppdráq ser ad- k;mitidós á los mismos.A los aspirantes qué rísidañ; 'fuérá dé'5Mádridles bastará acreditar, médiánté recibo; hábér eioí^gá^ó, hentro del plazo de la convocatoria, en,una Admíniétrációñ dé Correos, él pliego certificado qué contenga la mstánCiá.Este anuncio déberá publicarse én los BoleUnu oficiales de las provincias y eñ los tablóñes dé anuñcioé dé los establecimientos docentes; lo cuál se advierte pará quedas Autoridades respectivas dispongan désde luego que así se verifique sin más que este aviso. ^ ^Madrid 27 de Julio de 1907.=É1 SubsecretáHá*
Se halla vacante en lá Facultad dé-De^echo úédá" Uni sidad de Sevilla la Cátedra de' Déreéhü bíVH espáiíql dromún y foral (primero y segundo curso), dotada coá el tóéldo anual de 3,500 pesetas, la cual ha dé próVeérse ^pór^qpbéición, se- hgún ló dispuesto éñ Real Ó^déñu§éétá?fé¿hS .̂ ^Éós ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma prevenida en el Real decreto y Reglamentó dócil? Me Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposición se réquiese ser español, no hallarse el aspirante iñóapacitadov ̂ áva  ̂ejercer haber. cumplido veintiún años. 4o edad, ser .Doctor en la  Facultad ó géémóñ,éorréspoñdMt'ó ó téné? añ B Í^ 3 S l8 i^ |w jS o ^ P ara .'dichóBgrádól1̂ ^  l  ufe áF ooimoaórtsfi

^ L o feaspir^ n tes^py niigíéiriâ itiid iw .^
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cretark  en el improrrogable término de tres meses, a contar 
desde la püblicáclótí dé éSté anuncio en la GAcróA, y los do
cumentos que acrediten Su capacidad legai y los méritos y 
servicios que les convenga jtiSfiflcár los entregaran al Tri
bunal, así comb un trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa de la aéigtíatíira, al presentarse para dar 
Comienzo á los ejercicios, Sin cuyo requisito tío podran ser 
admitidos á los mismos. ■ r

A los aspirantes que residan ftfera de Madrid les bastara 
acreditar, meditóte recibo, habér éritregfcdó dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga la instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de lóá e&ableei- 
•iaientos docentes; lo Cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que asi se verifique
sin más que este aviso. • .
¿ Madrid 27 de Julio de 1907.=:E1 Subsecretario, Silió.

Se baila vacante en la Facultad de Derecho de la Univer- 
3 id al de Zaragoza la Cátedra de Historia general del Dere- 
<¡ho españoi, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la . 
cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificaran en 
"Madrid, en la forma prevenida en el Real decreto y Regla
mento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la opo
sición se requiere ser español, üo^hallarse el aspirante inca
pacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido vein
tiún anos de edad, ser Doctor en la. Facultad o Sección co
rrespondiente ó tener aprobados los ejercicios para dicho

^ Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses, a contar 
desde la publicación de este anuncio qn la Gaceta, y los do
cumentos que crediten su capacidad legal y los méritos y 
méritos y servicios qué les Convenga justificar los entrega
rán al Tribunal, así como un,trabajo.de investigación o doc
trinal propio y él programa dé la asignatura, al presentarse 
para d*r comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no po
drán ser admitidos a los mismos. ^

A los aspirantes que residan fuera dé Madrid les bastara 
acreditar, mediante recibo, haber eútrégado, dentro dél pla
zo de la convocatoria, en uüa Administráción de Correos, el
pliego certificado que cofitétíga la inéttócia.

Es- e? anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones dé anuncios de los estableci
miento í docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego qué así se Vérifique . 
sin más que este aviso. ...

Madrid 27 dé Julio dé 1907.=E1 Subsecretario, Silio.
Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras déla 

Universidad de Granada la Cátedra de Teoría y Literatura 
de las Artes, dotada con él sueldo anual dé 3.600 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición, según lo dispuesto en 
Real orden dq esta fecha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida én el Real decreto y Regla
mento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la opo
sición se requiere ser español, tío hallárse el aspirante inca
pacitado para éjércér cargos publicós, haber cumplido Vein
tiún anos de edad, ser Doctor en la Facultad ó Sección ,̂ co
rrespondiente ó tener aprobados los ejercicios para dicho 
grado. .. . ¿ . ,

Los aspirantes préséntárán sus. splicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tr$s meses, á cótítar 
desde la publicación dé éste anuncio en la Gaceta, y los do
cumentos qué acrediten. su cápaTcidád lé^al y los inéditos y 
servicios que les convénga justificar los etítrégáráñ al Tribu
nal, asi como un trábajo de investigación ó doctrinal propio 
y  el programa de la asignatura, al presentarse para d?̂ r co
mienzo á los ejercicios, sití cuyo requisito no podrán ser ad
mitidos á los mismos. _ , ... r;

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastara ' 
acreditar, mediante recibo, haber étítrégado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Administración dé Córreos, el 
pliego certificado que contenga lá instancia- .

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines ofiéialés de ; 
las provincias y etí los tabionés de aiíunciós dé los estableci
mientos docetífes; lo cual sb advierte párrf que. las Autorida
des respectiva^ dispoíigari desde luego qué así se verifique¿ 
sin más que este aViso. . , ... r . . . . . .

Madrid 27 de Julio de l907.¿==^^gubsecretario, Silió,

Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Zaragoza la Cátedra de Teoría de la Literatu* 
ra y de las Artes, dotada con el sueldo anual de 3.500 pese
tas, la cual ha de provéérse por oposición, según ló dispues
to en la Real orden de esta fecha. Los ejercicios se Verifica
rán en Madrid, en la forma prevenida en el Real decreto y 
Reglamento de 11 de Agosto de_1901. Para ser admitido á la 
oposición se requiere ser español, nô  hallarse él aspirante 
incapacitado para ejercer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor en la Facultad ó Sección 
correspondiente ó tener aprobados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes présentarátí .stís splicitudes en esta Bubse- 
crétaría en el improrrogable término de tres iníeses, á contar 
desde la publicación dé ésté'ariiinqio én la Gaceta, y los do
cumentos que ácreditetí su éa^iéi4ed legal V los méritos y 
servicios que les convénga justificar los, entre|>áúán al T r i-s 
tunal, así como un trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa de la asignatura, ál presentarse pára dar * 
comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no póarán seri 
admitidos á los mismos. . r .

A los aspirantes que residan fuera dé Madrid íes bastara 
acreditar, mediante recibo, habér entregado, déntro del pla
zo de la convocatoria, en una Administráción de CorréÓs, el
pliego certificado que contenga la instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y én los tablones dé anuncios de los establecL 
mientos docentes; lo cuál se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde lúégo que así se verifique 
sin más qué este aviso.

Madrid 27dé Julio dé l907.==El Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en la Facultad de Jfílofeófía j  L'étras de la 
Universidad de Sevilla lá Cafédra ae Historia antigua y me
die, de España, dotada con el sueldo anual de3.500 pesetas, la 
cuál ha de proven e por opósiciÓh, áégún lo dispuesto én Real 
orden de esta fecha. Los'ejercicios áé Verificaran én Madrid, 
en la forma prevenida en él Real dééreto y Régláhlénto de 
í í  de Agostó de J9Ó1. Rara ser^admítido '̂a l^óposfifión ie re
quiere ser español, no hallarse el tópiratíté iñéatíaditádo para 
ejercer cargos públicos, .haber ciMjílidó Véinxiún' Jañbs de 
edad, ser Doctor en la Facúltádí ó Sección córréspÓtídiente, ó 
tener aprobados los ejeréicíós pa^  dlchó grádo.

Los aspirantes présehitóáh^^ etí edtá Subse
cretaría én él HunUffor dé tfrés nié&és, ácóntá?
desde la publiéaéíótí dé éStS ahúSfclb én lá GaóetÁ, Ipé do
cumentos que acrediten su capacidad legal y loé méVitps y  
servicios quéíes -dóá. al Tri

bunal, así cómo un trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el prdgrama de lá asignatura, al presentarse para dar 
comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos á los mismos.

A lós aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego cortificado que contenga la instancia.

Este anuncio debará publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique 
sin más que este avisó.

Madrid 27 de Julio de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.
Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y Letras de lá 

Universidad-de Valencia la Cátedra de Historia Universal, 
dotada con él sueldo anual de 3.50Ó pesetas, la cuál ha de 
proveerse por oposición, según lo dispuesto én Real ordén de 
esta fecha. Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la for
ma prevenida en el Real decreto y Reglamento de 11 de Agos 
to dé 1901. Paî a sér admitido á la oposición ser requiere ser 
español, no hallárse él aspirante incapacitado para ejercer 
cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser 
Doctor en la Facultad ó Seéción correspondiente y tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría én el improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, y  los do
cumentos que acrediten sú capacidad legal y los méritos y 
servicios qué les convenga justificar los entregarán al Tri
bunal, así como un trabajo de investigación ó doctrinal pro
pio y el programa de la asignatura, ál presentarse para dar 
comienzo á los ejercicio», sin cuyo requisito no podrán ser 
admitidos á Iqs mismos v ,

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastara 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de lá convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga la instancia.

Este ánuncio deberá publicarse en lós Boletines oficiales de 
las provincias y én los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego qué así se verifiqué 
sin más que este aviso.

Madrid 27 de Julio de 19D7.==E1Subsecretario, Silió.
Se halla vacante en la Factiltad de Filosofía y Letras de 

la Universidad de Valencia la Cátedra de Historia de Espáña 
(estudios comunes á las tres Secciones), dotada con el sueldo 
atíuál de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, 
según lo dispuesto en Reál orden de ésta feéha. Los ejerci
cios se verificarán én Madrid, én la forma prevenida en el 
Real decretó y Reglamento de 11 de Agosto de 1901, Para ser 
admitido ála oposición se requiere ser español, no hallárse 
él áspiíante incapacitado para ejercer cargos públicos, ha
ber cumplido veintiún años de'edad, ser Doctor en la Facul
tad y. Sección correspondiente ó tener aprobados los ejerci
cios pára dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus Solicitudes en esta Subse
cretaría eii el improrrogable término de tres meses, á con
tar desde la publicación de este anuncio én la Gaceta,^  los 
documentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y 
servicios que lés convenga justificar los entregarán al Tribu
nal, así como un trabajo de investigación ó doctrinal propio 
y el programa de la asignatura al presentarse para dar co
mienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito tío podrán ser ád*- 
ínitidos ¿ los mismos. # % .

A lós áspirántes que residan fuera dé Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado^ dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Administración de Córreos, el 
pliego certificado que Contenga la instancia.

Este anunció deberá publicarse én los Boletines oficiales de 
lás provincias y étí los tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes; lo cuál se ádviérte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde luego que así se verifi
que sin más qúe este aviso.

Madrid 27 de Julio de 19Ó7.=ErSubsecretario, Silió.;
Universidad  Central.

Cumpliendo lo dispuesto por la Subsecretaría del Ministe
rio de Instrucción .pública y Bellas Artes en su órdén de 23 
de Juííó úrtiino, "publicada en la Gaceta de Madbid del 
día 29, j  dé conformidad con la Real orden de 26 de No- 
yieíribré de 190Ó y el Reglamentó dé oposiciones de 11 de 
Agostó de 1901, etí lo que etí esta no se hálle previsto, se 
anúncíán á ópósición las plazas de Profesores de Música, dota- 
dás con lá gratificación anual de 750 pesetas cada una, va
cantes en lás Escuelas Normales Superiores de Maestros de 
Toledo y de Maeétrás dé Ciudad Real, Guadalajára y Tolédo.

Los áspirántes dirigirán instancia á este Rectorado, acom
pañada de la certificación de nacimiento correspondiente, 
exhibiendo ó reseñando, conforme á Instrucción, para que 
aquélla pueda Sér admitida, la cédula persótíal corriente del 
interesado.

Las expresadas instancias se admitirán, de once á doce, 
en el Registro de la Secretaría general de esta Universidad, 
durante el íérmínó dé cincuenta días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esté anuncio en dicha Gaoeta.

Madrid 1.° de Agosto de 1907.=El Rector, Conde.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras  públicas

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Marzo 

dé 1905, y cumplidos tqdos los requisitos que previene el 
Réal decreto de 8 de Eneró de 1896, esta Dirección general ha 
síéñalado él día 18 del próximo mes de Septiembre, á las once, 
pára la adjudiéación en pública subasta de las obras del tro
zo 3.° dé la carretera del Puente de Resordi al de Montañana, 
provincia de Huesca, cuyo presupuesto de contrata es de dos
cientas sesenta y siete mil nueve pesetás cincuenta y un cén
timos.

Lá subasta se celebrará en los términos prevenidos poj la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 

i Dirécción:general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa-el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
>plánós'correspondiéntes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Huesca.

Se-admitirán proposiciones én el Negociado éorrespondien 
fcé.del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
dé^dó el díá dfé la fécha hasta las diez y siete del día 13 de

féptféihbré péóximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
énítísula,lén los mismos días y horas.
Las1 píBposiciónés se presentarán en pliegos cerrados, en 

fiápel sélládo de. la clase 11.*, arreglándose al adjunto mo- 
! aelo, y lá c’áhfidád. qúe ha de consignarse previamente como 

gafanííá párátoiñar ¿arte en la subasta será de frece mil

cuatrocientas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por las respectivas dis-
Sosiciones vigentes; debiendo acompañarse a cada pliego el 

ocumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá én el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 dé Julio de 1907— E1 Director general, R. Am- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., veéino de , según cédula personal núm...... en

terado del anuncio publicado con fecha 27 de Júlio último, y 
de las condiciones y requisitos qué se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo 3.° de la ca
rretera de Puente de Resordi al de Montañana, provincia de 
Huesca, se compromete á tomar á su cargó la ejecución di 
las mismas, con estricta sujeción á lós expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de ¿....

(Aquí la proposición que se haga, .admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; péro advirtiendo qué será 
desechada toda propuesta en que no se exprése determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita ên letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así «orno toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—854

En virtud de lo dispuesto por Real orden dê  11 del ac
tual, y cumplidos toaos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 18 del próximo mes de Septiembre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo 2.° de la carretera de Florida á Cornellana, provincia 
de Oviedo, cuyo presupuesto de contrata es de cuatrocientas 
noventa mil ochocientas ochenta y citíco pesetas sesenta y 
dos céntimos. *

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, atíte la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomentó; hallándose de matíiflésto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil dé la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábileS de 
oficina, desde él día de la fecha hasta las diez y  siete del día 
13 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de veinticinco 
mil pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado él depósito del Módo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Julio de 1907.=E1 Director general, RI An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm. en

terado del anuncio publicado cotí fecha 27 de Jülio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de la 
carretera de Florida á Cornellana, provincia de Oviedo, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución^ de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se expresé determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toaa aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponénte.) S—855

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 11 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real de
creto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 18 del próximo mes de Septiembre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo 5.° de la carretera de Muros á Corcubión, provincia de 
Coruña, cuyo presupuesto de contrata es de ciento ochenta 
y ocho mil cuarenta y cuatro pesetas ocho céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1880, en Madrid, ánte la 
Dirección general de Obras públicas, situada en él local que 
ocupa el Ministerio de Fométíto; hallándose de mtólfíésto, 
para conocimiento del público, el presupuestó, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del udía 
13 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos ciXilcs 
de la Península, en los mismos días y horas*

Lás proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.*, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de nueve mil 
quinientas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.  ̂ # \

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Julio de 1907.=E1 Director getíeral, R. An- 
drade.

Modelo de propoéiMn.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. ...-m

enterado del anuncio publicado con fecha 27 de Julio úl
timo, y de las condiciones y requisitos que «9 exigen para la 
adjudicación en pública subastada las obras del trozo 5. de 
la carretera de Muros á Corcubión, provincia de Coruña, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones , por la cantidad d e   . ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente él tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesétas y céntimos,'escrita én letra, 
por la que se comprométa él propbnente á la  ejecución d® 
fas obras, así como toda aquella en que sé añada alguna ciau-
*ula.) j Fecha y firma del próponenté.) É—856
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En virtud de lo dispuesto por Real Orden de 11 del actual, - 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 18 del próximo mes d$ Septiembre, á las once, para la 
adjudicación en pública, subasta de las obras de termina
ción del tro^o 2,® de Vá primera sección de la carretera de ter
cer brdéri de" L* Roda á Ecija, provincia de Sevilla, cuyo 
presupuesto contrata es de cincuenta y ocho mil cuatrcG 
cientas treinta y seis pesetas ochenta y tres céntimos.

La si^oasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil der la provincia de Sevilla.

Sd admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente 
del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles ae oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 18 de 
Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ai adjunto mode
lo, y  la catítidad que ha dé consignarse previamente como 
ga^ntía piara tornar; parte en la sufeásta será de tres mil 
pesetas, eú metálico dren efectos de lá Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á* cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del inodo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos Ó más proposiciones iguales, 
se procederá,en el acto á un sorteo entrólas mismas.

Madrid 27 de Julio de 1907.=E1 Director general, R. Án- 
drade,

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm ......

enterado del anuncio publicado con fecha 27 dé Julio últi
mo, y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de terminación 
del trozo 2.° de la primera sección de la carretera de tercer 
orden de La Roda á Ecija, provincia de Sevilla, se compro
mete á-tomar ¿S u  cargó la ejecución délas mismas, con es
tricta sujeción á los* expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de ' í

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por lá que sé compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) 

n ' ’ (Fecha y ñrmí del proponente.) S—857
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 del actual, 

y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decre
to de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado 
el día 18 del próximo mes de Septiembre, ¿ las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la 
carretera de Carrión de los Condes á Gozón, provincia de Pa- 
lencia, cuyo presupuesto de cohtráta e¥ do ochenta y ocho 
mil cincuenta y dos pesetas seis céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general do Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en él Gobier
no civil de la provincia de Patencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la féchá * hasta las diez y siete del día 
13 de Septiembre próximo,* y en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días f  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.*, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de cuatro mil cua
trocientas cincuenta pesetas, en metálico ó en éfectós de la 
Deuda pública, al tipo que tes está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada plie‘ 
go el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que, resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en él acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Julio de 1907.=El Director general, R. An- 
drade.

Modelo de preposición.
D. N. N.. vecino \le según cédula personal nú m .....,, 

enterado del anuncio publicado con fecha 31 de Julio úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de 
la carretera de Carrión de los Condes á Gozón, provincia dé 
Patencia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamenfé eí tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta én qué no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que sé añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del propbnente.j S^-858

Én virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 del ac
tual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 18 del próximo mes de Septiembre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de ter
minación de los trozos 2 ° y 3.° de la sección 1.a de la carrete; 
ra de tercer orden de Carmona á Villaverde del Río, provin
cia de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata es de ciento tres 
mil cuatrocientas cuarenta y tres pesetas setenta y un cén
timos.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre^de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obrap públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobier
no civil de la provincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio,de Fomento, en las horas hábiles de

tficina, 4®sde el día de la fecha hasta las diez, y siete dél 
ía l3 deSeotiembrepróximo, y en todos lds Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos días y hqras.
 ̂Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrado^, en 

papel sellado de la clase 11 .a2 arreglándose al adjunto modpld,

fía para tomár parte eii la siñ)ásfa sera do cinco mil doscien
tas pesetas, en metálico 6 én éfeétos de la Deuda pública, al

tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones I  
Vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento ? 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción. ¿ v

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Julio de 1907.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e s e g ú n  cédula personal núm. 

enterado del anuncio publicado con fecha 3il de Julio últi- 
mp, y de las. condiciones y requisitos que se, exigen para 1* ; 
adjudicación en pública subasta de las obras de terminación 
de los trozos 2.° y 3.° de la sección 1.a de la carretera-de ter
cer orden de Carmona á Yillaverde del Río, provincia de Se
villa, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando1 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ¡será de- 
aechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letras 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—859

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
ae 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el 
día 18 del próximo mes de Septiembre, á las once, para la ad
judicación eñ pública subasta de las obras del trozo 2.° de la 
carretera de Torrá á Llagostera, provincia de Gerona, cuyo 
presupuesto dé contrata es de doscientas treinta y  siete mil 
ciento veintiuna pesetas y cuarenta y  siete sentimos.,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de l l  de Septiembre de 188$, ep ‘Madrid, ante te 
Dirección general de Obras públicas, situada éii el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto/ 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones én el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fécha hasta las diez y siete del día 
13 de Septiembre próximo, y  en todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en, pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al ̂ cfjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente coníq 
garantía para tomar parte en la subasta será de doce mií 
¿pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que tes está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso dé que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Julio de 19Ó7.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personál núm .......

enterado del anuncio publicado con fecha ’k3i' de Julio úl- 
¡ timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen parala 

adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de 
la carretera de Torrá á Llagostera, provincia de Gerona, se 
compromete á tomar á su Cargó la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisito^ y condicio
nes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y ’ céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propon ente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y flrmia del propóneñte.) S—860

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 del actual, 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real de
creto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 18 del próximo mes de Septiembre, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de cons 
tracción del trozo 1,° de la carretera de Alcorisa ¿ Lécera, 
provincia de Teruel, cuyo presupuesto de qontráta es de cien
to cuarenta y dos mil veintisiete pesetas noventa y ocho cén
timos.

La subasta se celebrará eh los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en él local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Teruel.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, eh las horas hábiles denfleina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 13 de 
Septiembre próximo, y én todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas. #

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado déla clase l l .a, arreglándose ál adjunto modela, 
y la cantidad qué ha de consignarse previamente como ffaran- 
tía. para tomar parte en la subasta será de siete mil dos
cientas pesétás/ én metálico ó én efectos de la Deuda pú
blica, al tipo qúé les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á ceda pliego él 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción*. ;

| En el casó dé que resulten dos ó más proposiciones igua- 
| les, se-procederAén eí acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 dé Julio- dé Í9Ó7.=E1 Director general, R. An- 
! drade.

Modelo de proposición.
j D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 31 de Julio úl- 
I timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para t 
I la adjudicación en pública subasta de las obras de construc-k 

ción del trozo 1.° de la carretera de Alcorisa á Lécera, pro
vincia de Teruel, se compronieté á tomar á .su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción ¿ los éxpresadós 
requisitos y condiciones, por la cantidad de ..... #

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtíendo que ,será 

j desechada tódá propuesta en que no sjé expresé détermiñádá- 
| mente la cantidad, én pesetas y céntimos, tacrita en letrjji,
! por la que se compromete el proponente a la ejecución dulas 

obras, así como toda aquella en qt̂ e se añada aígúná /Cláq*
¡ aula.) ' ' ■’ '" ■' ‘ ■ * "/

(Fecha y firma del proponente.) .  ̂ S—,861

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 del ac
tual, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 18 del, próximo mes dé Septiembre, á las once7 
para la adjudicación en pública subasta dé las obras del puen
te metálico sobre el Duero en Toro, en la carretera de Toro, 
á Pedrosillo, provincia de Zamora, cuyo presupuesto de con
trata es de cuatrocientas ochenta y siete mil novecientas n o
venta y siete pesetas ochenta y ocho céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidas por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto*, 
para conocimiento- del público, el presupuesto, condiciones^ 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Zamora.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondida 
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina* 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 13 dor 
Septiembre próximo, yen todoates Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en;, 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como1 
garantía para tomar parte en la subasta será de veinticinco 
mil pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo que tes está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 31 de Julio de 1907;=E1 Director general, R. A n- 
drade.

Modelode proposición.
D. N. N., vecino de ....,, según cédula personal núm. ..«»,> 

enterado del anuncio publicado con fecha 31 de Julio úJM 
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen panfc 
la' adjudicación en pública subasta dé las obras del puente 
metálico sobre el Duero en Toro, en la carretera de Toro & 
Pedrosillo, provincia de Zamora, se compromete á tomar & 
su cargo la ejecución de last mismas, ecm estricta sujeción A 
los expresados requisitos y Condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición/que se haga, aamitiéndo ó mejorando 
lisa y llánaníéáte el tí)k> fijado; pero advirtiendo que será̂  
desechada toda propuesta en que no se exprese determinad^1-  
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en tetrfe*. 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de latf 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cían-' 
*ula.)

(Fecha y firma del proponente.} S—86&

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
 

Diputación provincial de Barcelona.
Anuncio.

Se señala el día 9 de Septiembre próximo, á las once deT 
mismo, para la adjudicación en pública subasta de las obra# 
de movimiento de tierras, álbañilería, sillería y otras com
plementarias relativas á l?i construcción del edificio tetra Ü 
aé la nueva Casa provincial de Maternidad y Expósitos, desW 
tinado á los servicios de administración del Asilo, capilla, 
escuelas, departamentos de las Hermanas y expósitas mayo
res, comedores y otros usos, bajo el tipo de un millón cuaren
ta y dos mil trescientas diez pesetas setenta céntimos, impor^ 
te del presupuesto de‘ébutrÉtai

La7 subasta se celebrará según los términos prevenidos tu  
la Instrucción aprobada por Real décréto de 24 de Enerp 
de 1905, simultáneamente, éú Madrid, en la Dirección gene
ral dé Administración, bajo la presidencia del funcionaría 
que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, asis
tido de iin Auxiliar dé la Sécción ó Negociado correspon
diente y del Notario que al efecto haya sido designado, y ert 
Barcelona, Palacio de ía Diputación, bajo te presidencia de|, 
Sr. Gobernador ó del Sr. Diputado de la Comisión provincial' 
en quien delegue, con asistencia de otro Sr. Diputado desig
nado por la Diputación y del Notario que'autorizará el acto.

Las proposiciones, redactadas con arreglo al modelo que al 
final se expresa y extendidas en papel sellado de la dase 11.a, 
deberán presentarse en la Sección correspondiente de la Di
rección general de Administración, hora de las diez á las 
trece, y en la Secretaría dé 1a Diputacióií de Barcelona, hora 
dé once á doée, desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio én la Gaceta db Mátmin hasta el anterior 
én qué ha de celebrarsé la licítación, bajé sobre cerrado, eü  
él que deberá hallarse escrito y firmado por el licitador e l 
título que asimismo se expresa al final del presente anuncio* 
debiendo el presentador exhibir su cédula personal corriente 
y acompañar por separado él resguardo que acredite la cons
titución del depósito de la cantidad á que asciende la fianza 
provisional exigida para tomar parte en la subasta.

Se hace constar que ha transcurrido con exceso el plazo 
fijado por el art. 29 de la antedicha Instrucción sin haberse 
producido reclamación alguliá contra él acuerdo resolvien
do la celebración de ésta sUbaáta ‘ y aprobando laŝ  condición 
nes de la misma, publicado én él BdetiH oficial de 1.° dé Jxt* 
nio de 1907.

Condiciones facultativas.
CAPITULO PRIMERO 

De las obras en general;
A rtículo 1.®

Obras objeto del contrato.
Las obras objeto del contrato son las de movimiento de 

tierras, aíbafíilería y sillería necesarias para la construc
ción de los diferentes cuerpos de edificio comprendidos en el 
proyecto cuyos planos se acompañan y  destinados á capilla, 
administración, departamento dé Hermanas de la Caridad* 
ídem dé asiladas mayores, clases, comedores y otras depen
dencias secundarias de la Nueva Cása dé Mfctérhidad y Expó
sitos, y además una parte dé lá cerca de cérramiento.

Comprendan tambféii la éólocaéión de los elementos y pie
zas dé otros ramos déla construcción, que córfesponde efec- 
tuar ¿ los opor&rios dé albañileríá, y él suministro y coloca
ción de los materiales accesorio^ dé dichos ramos, que se de
tallan en el presupuesto. " v

A btígulo 2 ;°

Bmplazdfñimto dtl edificio*
Los cuerpos de edificio, que han dq ^mtetruirse s é ^ W ^  

zárán én; los terrenos situádos en él térmiM;,dé ^
Sarria, h #  B á r c d p h d e ^ s é  
construcción^ de lá
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dad y Expósitos, de cual grupo forman parte las obras pro
yectadas.

A rtículo  3 .°
Condiciones generales de ejscuqiá^.. ,,

Las obras se ejecutarán según arte, con sujeción á lqs pla
nos, presupuesto y pliegos de condiciones del presente pro
yecto y ¿ las instrucciones, asi verbales pomo escritas, que 
diere el Arquitecto director. ,

A btículo  4 .°

Copias de planos y demás documentos del proyecto.^-Detalles.
El contratista podrá sacar copias de todos los documentos 

del proyecto que puedan serle necesarias, para lo cual se le 
facilitará el correspondiente ejemplar del proyecto aprobado. 
Dichas copias las autorizará el Arquitecto director con su 
firma.

La Dirección entregará al contratista todos los detalles de 
las obras de su cargo, á la escala conveniente en cada caso, 
ó al natural si fuese necesario,, así como las notas y cuadros 
de dimensiones de aquellos elementos cuya Indole lo re
quiera.

Unas y otros los conservará el contratista basta la termi
nación de las obras, al objeto de poder comprobar en caso ne
cesario si se han seguido exactamente, devolviéndolos bajo 
recibo cuando el Director los reclame.

A btíoumo 5 .°
Modelos.

El contratista mandará construir á su costa los modelos 
en barro, yeso, madera, etc., y al tamaño natural ó á la es
cala que el Arquitecto director determine, de aquellos ele
mentos ó partes de la construcción que contengan^ trabajó 
de talla ó escultura y de todos aquellos otros cuya impor
tancia artística ó constructiva lo requiera, á juicio del Di
rector. Dichos modelos quedarán de propiedad de la Diputa
ción, no pudiendo ser reproducidos en otras obras sin previo 
permiso especial.

A r tíc u lo  6 .°

Medios auxiliares.
El contratista tendrá obligación de proporcionar los útiles 

y herramientas de toda clase necesarios para la realización 
de las obras y para el replanteo y comprobaciones que hayan 
de practicarse, asi como para las pruebas y ensayos de mate • 
ríales que el Director disponga.

Serán también de su cuenta todos los medios auxiliares de 
la construcción, tales como cimbras, cerchas, aéodolamien- 
tos, andamios, etc., que se adaptarán á los proyectos ó ins
trucciones que dará el Director cuando lo crea necesario.

Los andamios deberá construirlos el contratista, no sólo 
para la realización de los trabajos pertenecientes á los ramos 
de construcción objeto de la presente contrata, sino también 
para los de los otros ramos, excepto el de pintura.

A b tícu lo  7 .°

Trabajos auxiliares.— Transportes.
Será de cargo del contratista la colocación de marcos, vi

gas, jácenás, armaduras, cañerías de desagüé, barandas, re
jas y demás elementos, cuya colocación corresponde al ramo 
de albañilería. Deberá además cooperar á la instalación de 
las conducciones interiores dé agua y gas'y á las de los res
tantes elementos que requieran la intervención de los opera
rios de los ramos objeto del contrato.

Serán también de cuenta del Contratista los transportes á 
pie de obra dé todos los materiales y útilés que sean precisos 
para la construcción de las obras objeto de este contrato.

A btícu lo  8 .°
Revisión de materiales.

Antes de su empleo serán revisados los materiales en la 
forma que prescriba la Dirección, no pudiendo el contratis
ta hacer uso de ellos en la obra sin la aprobación previa del 
Director, que podrá ordenar que se retiren los que hubiese 
desechado.

Esta revisión no supone recepción de los materiales; de con
siguiente, la responsabilidad del contratista en el cumpli
miento de las obligaciones contraídas respecto de la clase y 
calidad de los materiales no cesa con la indicada revisión.

Las resoluciones que tome la Dirección como consecuen - 
cia de lo dicho y del empleo en obra de los materiales serán 
definitivas, y el contratista no podrá apelar de ellas ante 
la Diputación.

A b tíc u lo  9 .°
Sustitución de materiales.

El Arquitecto director podrá variar la procedencia ó natu
raleza de los materiales que deban emplearse, aunque una y 
otra se consignen explícitamente en el presupuesto ó en este 
pliego de condiciones, siempre que, á juicio suyo, aconsejen 
dicha variación los retardos ó dificultades de suministro, la 
mala calidad de los materiales entregados, la mejor ejecu
ción de las obras, ó, en general, cualquiera otra ventaja re
sultante para ellas.

A.BTÍCULO 1 0 .

Empleo de materiales usados.
El Arquitecto director podrá disponer que en determina

das secciones de las obras sé utilicen algunos de los materia
les que existen en la casa procedentes de derribos. En tal 
caso determinará con precisión dónde deben ser aquéllos em- 
ph&dos y cuáles deben aprovecharse, teniéndose en cuentá 
después el citado aprovechamiento cuándo se trate del abono 
de las obras en que tuvo lugar,

A b t í c u lo  1 1 .

Defectos técnicos.
Cualquiera falta que se cometa durante el transcurso de 

las obras, relativa á la ejecución técnica de las mismas, á la 
interpretación del proyecto ó á la observancia del presente 
pliego de condiciones, será notificada por el Arquitecto di
rector al contratista, quien dispondrá inmediatamente la co
rrección de dicha falta, derribando y reconstruyendo á sus 
costas, si fuese necesario, la parte de obra en que se hubiese 
aquélla cometido; pudiendo el Director suspender la totali
dad de las obras si en el término de veinticuatro horas no se 
ha principiado á cumplir lo dispuesto, parándole al contra
tista el consiguiente perjuicio si por esta causa deja de tener 
dichas obras terminadas en el plazo prefijado, El contratista 
no podrá reclamar contra la resolución del Director por no 
haber señalado el defecto inmediatamente después de llevada 
á cabo la obra afectada por el mismo.

A b tícu lo  12 .

Comienzo y duración dé las obras.
Las obras se empezarán dentro de los quince días siguien

tes al en que se haya formalizado el contrato y se continua
rán sin interrupción hasta que estén completamente termi
nadas, salvo los casos de fuerza mayor debidamente proba

dos, respecto, de los cuales deberá , mediar reclamación por 
escrito dentro de Ips ocho días de ocurrido el hecho que mot 
tive la suspensión.

El plazo que se fija J>arâ  la terminación completa de las 
obras es el de cinco años, á contar de la fecha de formaliza- 
ción del contrato.

A b t íc u l o  13.
Ordenfk lqs trabajarv ;

Las obras .se llevarán á c^bo por el orden que fije el Ar
quitecto director; debiepao el contratista hacer los acopios 
necesarios con la anticipación debida para que los trabajos 
sigan upa marcha regular, y asimismo tener empleados eú 
ellas él núínero conveniente de operarios. !

A b t íc u l o  14.

Reclamaciones fundadas en lo hecho en otros edificios.
El contratista no podrá hacer reclamaciones que se funden 

en los materiales, disposiciones Ó procedimientos empleados 
en los edificios ya construidos de la Inclusa, ni en hada que 
con ellos se relacione.

Fuerá de los casos en que el Director disponga de una ma
nera explícita que se tenga en cuenta lo hecho en alguno de 
aquellos edificios, el contratista deberá atenerse exclusiva
mente á lo que previenen estas condiciones.

A rtículo  15.
Responsabilidad por deterioros.

El contratista deberá adoptar todas las precauciones que 
sean neceéáriaé, y déédé lüegó tbdás laé qué’ óráóné el Direc
tor, para ̂ que coh las obras ásiicargo , trasladó y ascensión 
de materiales, formación y retirada de andamios, etc.;'fió sé 
perjudiquen ni deterioren las obras ó trabajos ya realizados 
de otros ráníps de la construcción. i

De los perjuicios y deterióroá qUé se ocasionen por falta de 
aquellas precauciones será responsable el contratista; y á su 
costa se sustituirán, renovaran f '  repararán las obras y ele
mentos que hájran sufrido menoscabo. '

: . ‘ • h  ' - ú , : :  1 • . .

C 4 W T Í L 0  I I  

Clases y condiciones de los materiales.
A btíou lg

Materiales en general.
Los materiales que sé empleen, suministrados por el con

tratista, serán todos nuevos, de la mejor calidad en Cada cla
se, y tendrán las diménsiohéá que fijen los planos, présüpues* 
to ó pliego dé condicionés Ó las que señalen los detalles ó no
tas que se facilitón al contratista.

A b t í o u lo  11 i 
Agua.

El contratista viene obligado á procurarse á¡su costa toda 
el agua necesaria para la debida ejecución de las obras.

A btícu lo  18.
Artritl

Será de mar, completamente limpia, de grano más ó me
nos grueso, según el destino que deba tener, y deberá cerner
se antes de su empleo.

A b tícu lo  19.
Cal, yeso} cemento. .

La cal común provendrá de Móngat, Yallirana ó Castell- 
deféls; estará cocida con leña y se apagará en la obra, dispo
niéndola en balsas á propósito y tamizándola toda antes de 
su empleo.

La cal hidráulica será procedente de Gerona.
El yeso deberá ser muy finamente molido y tamizado, re

chazándose el que presente señales de hidirátación.
El cemento, que será de fraguado rápido ó lento, según los 

casos, deberá estar perfectamente fabricado, pudiendo el con
tratista someter á la aprobación del Director el empleo de 
las clases que crea convenientes. Queda excluido el cemento 
de Yallirana.

A btíou lq  20..

Hormigón.
Estará formado de piedra machacada, de dos á cuatro cen

tímetros de arista, bien lavada, que sé mezclará con el mor
tero hidráulico, trabajando perfectamente la íüezcla con pala 
y rastrillo. ~ ••••<* w

A btíou lo  21.
Piedra•

La que deberá emplearse, así en las obras de sillería como 
en las de sillarejo, mampostería y hormigón, será la proce
dente de las canteras de Montjuich y de las clases blancatxa 6 
del raigj según los casos, y de primera clase en las piezas ais
ladas ó decoradas. En general, se exigirá que sea compacta, 
de masa homogénea y exenta de blanduras y arenales.

Para la sillería se exigirá, además de lo dicho, finura y ho
mogeneidad en el grano y cplor. »

A btícu lo  22.
Materiales de barro cocido^

El ladrillo será de clase superior, de buéna arcilla y per
fectamente elaborado y cocido. °

Se émpleáráh lós ládrilíds llámados de fabricación mecá
nica y ladrillos piedra en iás Óbráé designadas párá ello, pu
diendo el Director, además, disponer el empleo de ladrillos 
ú otras%piezas de formas especiales, á cuyo fin se darán ál 
contratista lós Oportunos detalles para que ordene la fabrica
ción de las piezas que se requieran.

Todos los productos de barro cocido reunirán, en general, 
las mismas condiciones señaladas para el ladrillo, y de todos 
ellos deberá el contratista préséntaif muestras al Diréctór 
para que escoja la clase que deberá emplearse en las obras. 
El Director podrá escoger nuevas muestras tipo si en el 
curso de las o oras desmerecieran los materiales suministra
dos ó abonase el cambio cualquiera otra razón justificada.

A btíou lo  233 ,
Azulejos y productos vidriados.

Los azulejos deberán ser perfectamente planos, bien encua
drados, sin rebordes, faltas, burbujas ni grietas en el barniz. 
Los blancos, especialmente, deberán tener un tono completa
mente uniforme y agradable.

Asi de ellos como de todos los demás productos vidriados 
deberán presentarse muestras al Director para que escoja 
entre ellas, rigiehdó las mismas prevenciones señaladas en 
el artículo anterior. ‘

El Director facilitará los detalles necesarios para que el 
contratista disponga la fabricación de loé azulejos y piezas 
decoradas que han de emplearse, así eu las fachadas como 

! en el ínterior. v /J * u >J

A b t ío u l o  24,

Productos cemento . 
m Las balfdos$s de cementq y dem ^ productos de este maté- 

rial procedieran de las fábricas más acreditadas, escogiendo 
el Director entre las muestras qué deberá presentar el con
tratista, asi las clases como los dibujos que deberán em
plearse en cada caso.

C A P Í T U L O  I I I  
E jecución  de las pbras.

A b t ío u l o  25.
Explanación del solar*

S e hará con sujeción á los perfiles que se facilitarán al 
contratista, abarcando toda la anchura del solar hasta las 
paredes laterales de cerca, y longitudinalmente hasta la li
nea dé fachada de la Travesera.

A b t ío u l o  26.
Replanteo.

St replanteare el perímetro del edificio para el vaciado de 
los sótanos én la parte que séa necesario, y una vez efectua
do aquél y1 nivelado él terreno se hará el replanteo de las 
zancas pare cimiento^.

A b t íc u l o  27.
Apertura de zanjas para los cimientos.

Después de practido y comprobado el replanteo de los ci
miéntense procederá á su apertura, profundizando las zan
jas hasta encontrar terreno suficientemente firme, á juicio 
del Director.

 ̂Si la excavación llegase en todo ó en parte del trazado ¿  
cinco metros de profundidad sin haberse encontrado todavía 
terreno á propósito para asentar las obras, el Director deter
minará si debe acudirse á una cimentación especial, en cuyo 
caso, si la importancia de la variación lo requiriere, se pro
cederá conforme á lo dispuesto para los casos de modificacio
nes del proyecto* *

Declarado por el Director aceptable para base de los c i
mientos el terreno del fondo de las zanjas, ó llegadas éstas á 
la profundidad ̂ requerida, sedará á dicho fondo, en cada zan
ja, una disposición sensiblemente horizontal, estableciendo 
los resaltos que sean convenientes, y una vez las zanjas así 
preparadas se formará, con intervención del contratista ó 
de su representante, un plano acotado de toda la cimenta
ción, desmontes y terraplenes construidos.

Este plano lo firmarán el Director y el contratista, quedan
do una copia autorizada en poder del último.

Durante la apertura de las zanjas el contratista viene obli
gado á colocar todos los codales y revestimientos que sean 
convenientes, así como á emplear todos los medios de precau
ción qué el terreno haga necesarios, además de los especiales 
que puede dispoñer él Diréctóí para evitar desprendimientos 
de tierras. 1

A b t ío u l o  28,

Construcción de los cimientos.
En el fondo de las zanjas se construirá un macizo de hor 

migón hidráulico, de las dimensiones señaladas en el presu
puesto* ó las que determine el Director, en vista del terreno 
hallado, y sobre este macizo empezará á construirse el c i
miento de mampostería con cal hidráulica, subiéndolo por 
bancos horizontales de 50 á 60 centímetros de altura, em
pleando piedras grandes de mucho tizón y ripiando perfecta
mente los intersticios.

Al llegar al nivel que deba tener el punto más bajo del te
rreno se enrasará la totalidad de los cimientos con cuatro hi
ladas dé fábrica hidráulica de ladrillo.

A b t íc u l o  29,
Cimentación especial.

En el cuerpo de edificio que forma 'el ala izquierda, ó 
de Poniente, se empleará una cimentación especial, constitui
da por una solera general de hormigón hidráulico reforzada 
con un entramado de hierro formado por barras cilindricas 
de 30 milímetros de diámetro, sujetas á la masa con grápas 
ú horquillas también dé hierro.

Esta cimentación podrá hacerse extensiva á otras seccio
nes del edificio, ó reducirse, á juicio del Director, según sea 
la calidad dé los terrenos que sé encuentren.

A b t ío u l o  30. 
lachadas de los suerpos generales de edificio.

Las fachadas se construirán, en general, con fábrica mixta 
de mampostería y ladrillo, dejándolas en crudo en su cara 
exterior, sin revoques ni estuco.

Se trabajarán con ínortero común, excepto las verdugadas 
horizontales, qué se construirán cón mortero hidráulico.

La faja que corona el zócalo, las que.corresponden á la al
tura de los envigados de cada piso, las que se hallan al nivel 
del primer cuerpo de los ventanales y las demás análogas se
ñaladas en los planos son verdugadas de las ya dichas, qué 
deberán abarcar todo el espesor de lós muros.

El entrevigado se construirá también con fábrica hidráu
lica de ladrillo.

Todas las viguetas se apoyarán siempre sobre una verdu
gada de ladrillo trabajada con cemento, de 20 centímetros de 
espesor cuando menos.

El Director queda facultado para aumentar las verduga
das interiores de ladrillo con cemento en la masa de la fá
brica mixta de las fachadas en los puntos que crea conve
niente, sih que ello suponga variación de preciosa condición 
de que dicho aumento no pase de una déeimá parte de la fá
brica total de ladrillo señalada para dichas fachadas en su 
parte dé fábrica mixta. 1 >

El zócalo se construirá con fábrica de mampostería y re
vestimiento exterior dé sillarejo.

Los sillarejos sb labrarán á ptinzón y se enlazarán con la 
fábrica de mampostería por medio de perpiaños qué abar
quen todo el el grueso del milro. Estas piezas se colocarán en 
cada hilada á la distancia de dos metros una de otra, de ma  ̂
ñera que cada una diste un metro de las correspondientes á 
las hiladas inmediatas superior é inferior.

Los sillarejos qué formen esquinas estarán labrados por 
las dos1 caras que han de quedar visibles y tendrán mayor 
longitud que lós demás, á fin de establer mejor trabazón .  ̂

Las piezas que correspondan á los ángulos entrantes ■serán 
también de mayor longitud, y llevarán un radiante eon la
zos desiguales; el menor de unos 10 centímetros, que irá for
mando parte alternativamente de las hiladas sucesivas.

Los sillarejos que formen los huecos circulares situados 
en el antepecho ae los ventanales de los bajos tendrán labra
da finamente la superficie interior de dichos huecos, con un 
chaflán de 3 centímetros en su borde y una ídja dé otros 3  
centímetros alrededor de éste.

Los que limiten huecos qué lleven ma^co de madera ten
drán también finameúté labrado ¡el bor<ié que corresponda A
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dicho marco, á ñu de que se adapten bien al tapabocas de éste.

 ̂Ei cuerpo de los altillos ó desvanes, las cartelas que sostienen la cornisa, ésta y las barandillas de terrado se construirán con fábrica de ladrillo. La parte superior ó tapa de la .cornisa estará formada por piezas especiales (tobas) de barro cocido.
A r tículo  3 L  

Muros interiores y  tabiques.
Los muros interiores de un espesor mayor de 30 centímetros se construirán de fábrica de mampostería, con los jambajes y  arcos de los huecos de ladrillo y verdugada de este material* trabajado con mortero hidráulico, cada 1'50 metros de altura.Los muros de 30 y 15 centímetros de espesor se construirán de fábrica de ladrillo, con verdugadas también de fábrica hidráulica del propio material, cada 1‘50 metros de altura.Todas las verdugadas que se han indicado tendrán á lo me nos 20 centímetros de altura.Para formación de los huecos que lleven marco de madera se emplearán los ladrillos especiales de rediente (caixal), y cuando se trate de muros de 30 centímetros y huecos que l le ven doble marco deberán emplearse, en hiladas alternadas, ladrillos que tengan doble rediente.Los tabiques se trabajarán con mortero de cemento. Los sencillos sarán de ladrillo de 6 centímetros de grueso (totxos), y  los tabiques doblados, de ladrillo ordinario de 5 centímetros en ambas hojas.

A r tículo  32 .
Techos.

Los techos estarán formados, en general* por bovedillas^*» bicadas, apoyadas en viguetas de hierro.Las bovedillas tendrán dos gruesos: uno de rasilla y otro de ladrillo trabajado con mortero hidráulico. Los senos se enrasarán á nivel con hormigón hidráulico, quedando prohibido el uso de cascote.
A rtículo  3 3 .

Revoques, enlucidos y  estucos.
Los revoques y enlucidos, que serán hidrátdicós, de mortero común ó de yeso, según los casos, se extenderán por medio de regladas y con todo esmero.Para los revoques y enlucidos de yeso se empleará el yeso blanco da Eipoil de la mejor calidad.Los estucos tendrán exclusivamente polvo de mármol como materia inerte, disponiendo el Director los dibujos, toños y  despiezas que deberán aplicarse en cada caso.

A btíc u lo  34*
Solados.

Los pavimentos interiores, que van á cargo del contratista, serán, en general, de baldosa hidráulica de la llamada ordinariamente mosaico, sentada con mortero también hidráulico. EÍ Director escogerá libremente los tipos que deberán aplicarse á cada pieza, en particular dentro de los que fabriquen la casa ó casas cuales muestras hubiese previamente declarado aceptables.
A b t íc u l o  35.

Escaleras.
Se construirán con bóvedas tabicadas á tres gruesos, uno de rasilla y dos de.ladrillo, trabajadas conmortero de cemento, y macizadas los demás con hormigón hidráulico.Los peldaños y zanca serán, en general, de piedra de sillería de Honjuich.Los de las escaleras secundarias se construirán de ladrillo, con marco de madera, solados con baldosín prensado de alfarero ó baldosa hidráulica y con el frente de azulejos.

A btículo  36 .
Cubiertas.

Los cuerpos generales del edificio se cubrirán con terrado construido sobse bóvedas tabicadas, de tres hojas, una de rasilla y dos de ladrillo, y tabiques transversales ó contrabóvedas en los senos.Apoyándose en este sistema se construirá la  solera á tres hojas y encima el pavimento de rasilla recortada.En los antepechos del terrado se dejarán huecos de 20 x  20 centímetros á cada metro de distancia para que las aguas fluviales vayan á verter en la canal de la cornisa. Esta canal tendrá 19 centímetros de anchura y estará barnizada in teriormente, enchufando unas piezas con otras, de modo que no queden resaltos. En todas las esquinas y ángulos^se colo- locarán piezas especiales de unión, y lo propio se hará en loa puntos por donde deba verificarse el desagüe á las tuberías.
A b t íc ü l o  3 7 .

Capilla*
El cuerpo especial de la  capilla se construirá con sus fachadas de mampostería, revestidas de sillarejo en algunas de sus secciones, y  con los zócalos, dovelas, impostas y demás piezas de sillería indicadas en los planos y  presupuestos.Para la fábrica de mampostería y la de sillarejo y  su unión regirán las mismas prevenciones consignadas al tratar de los cuerpos generales del edificio.La fábrica de mampostería, en la parte que queda al descubierto, será fábrica concertada, con las juntas rehundidas, quedando todas las fachadas en crudo, sin revoques ni estucos.Los muros interiores irán, por lo general, estucados, quedando, no obstante, de fábrica vista, no sólo las piezas de s illería, sino también los arcos, pilares y demás elementos de ladrillo que oportunamente indique el Director.El techo estará formado, en la nave general, por solera ayoyada en viguetas laminadas, y en la parte del crucero y ábside, por bóvedas tabicadas, descansando en el armazón de hierro.La cubierta será de teja plana, negra, barnizada, sentada con mortera; sobre solera.

A rtículo  38 .
De la sillería en general.

La sillería se labrará antes de su colocación en obra, con arreglo á los detalles que facilitará la Dirección.Sé labrarán, no sólo los paramentos visibles, sino los lechos, sobrelechos y juntas verticales en toda su extensión, cualquiera que seá el tizón de las piedras*Las molduras se dejarán perpectaniente recorridas* y toda la labra, en general, bien acabada, prohibiéndose ei: empleo de piezas, cementos y mástic para salvar defectos dd  trabaja ó, del material* j  -

CAPITULO IV 
M ed iciones, valoraciones y  recep cion es.

A rtícjúlo 39.
Relaciones valoradas mensuales.

El Arquitecto director ó sus delegados, con el concurso del contratista ó su facultativo, verificarán mensualmente una medición de las obras ejecutadas en el mes anterior. Estas mediciones servirán de base á las relaciones valoradas que formará la propia Dirección, concediéndose al contratista diez días para examinarlas y prestar á ellas su conformidad ó formular las reclamaciones que estime convenientes.
# Dichas relaciones no tendí ár^nás que un carácter provisional, quedando sujetas á las Variaciones que sea necesario introducir en ellas como resultado déla  medición general que ha de verificarse al fin; no suponen, por consiguiente, aprobación ni recepción de las obras que comprendan.

A rtículo  40.
Efectos de la conformidad ó divergencia de las partes.Certificaciones parciales.

Si el contratista consigna su conformidad en la relación valorada, el Arquitecto director extenderá, de conformidad con ella, la oportuna certificación para que le sea abonada á dicho contratista la cantidad que corresponda.Encaso de qu8 el contratista interpusiera alguna reclamación, la relación valorada, junto con la reclamación aludida y un informe razonado del Director, se remitirá á la Excelentísima Diputación provincial para que resuelva lo que proceda.
A rtículo  41.

Medición general.
La medición general se llevará á cabo por el Arquitecto director con el concurso del facultativo del contratista y asistencia de éste2 después de terminadas todas las obras.Si en el día señalado para la operación el contratista dejase de asistir, sin causa justificada, se verificará la medición con sólo su facultativo, y si éste no asistiera tampoco se entenderá que el contratista acepta la medición que practique el Director ó sus Ayudantes.

A rtículo  42.
Valoración general y  liquidación definitiva;•

Con arreglo á los resultados de la medición general se hará la valoración general de todas las obras ejecutadas, y en vista de ella y  de las certificaciones pardales que se hubiesen librado se practicará la liquidación definitiva.El contratista tendrá un plazo de treinta días para examinarla y consignar su conformidad ó formular, en documento separado, todas las observaciones y reclamaciones que crea convenientes.
A r tíc u lo  43.

Bases parce la medición y  valoración.
Se abonará al contratista la obra que realmente haya ejecutado, sea mayor ó menor que la calculada en el presupuesto, con tal que haya sido declarada aceptable. Por consiguiente, el número de unidades de cada clase de obra consignado en el presupuesto no podrá servirle de fundamento para reclamación de ningún género, salvo lo dispuesto en el artículo 56.No se abonarán al contratista otros precios que los señalados en el estado núm. 3  del presupuesto, y en el caso de que durante la ejecución del proyecto se empleara alguna obra que no tuviere consignado precio especial, se abonará á los precios asignados á otra obra ó material análogos, si los h u biere, y cuando no, á los precios corrientes en la plaza, poniéndose para [ello de acuerdo el Director y el contratista y  sometiendo el precio convenido á la aprobación de la Diputación.La medicióh de las obras se hará precisamente con arreglo á las Unidades establecidas en el presupuesto.

A rtículo  44¿
Que comprenden los precios unitarios.

Los precios unitarios son precios á todo coste; así, en el precio del metro cúbico de excavación y transporte va comprendido el coste de las talas, corte y descuaje de raíces, acodolamientos, carga, descarga, tiempo perdido, etc.En el precio del metro cúbico de sillería se comprende el coste de adquisición de la piedra, su transporte y asiento, pero no su labra, que se contará aparte.Én el de la labra se comprende, además del trabajo de ejecución, el coste de las plantillas, herramientas y demás accesorios.En el precio del metro superficial de sillarejo se comprende el costé de adquisición y desbaste, transporte, labra y colocación, tanto de las piezas ordinarias como de las especiales que formen las esquinas, ángulos entrantes, jambas, huecos, perpiañós, etc.Análogamente, en todos los precios unitarios, se ha de e n -j tender siempre comprendido el coste de los materiales componentes, su transporte, manipulación, movimiento, colocación en obra, andamios necesarios para ello, medios de precaución que exija la  obra, cimbras y todos los trabajos y. medios auxiliares que requiera su construcción acabada, in cluso los de repaso y rejuntado en todas aquellas fábricas , que deban quedar vistas.Finalmente, en el precio señalado para las óbrás de talla y escultura y para todas las que requieran modelo especial, va comprendido, además de todos los gastos genérales correspondientes el coste del indicado modelo.
A rtículo  45.

Aclaraciones respecto de las mediciones.
Sillería.—Se cubicará cada pieza aplicándole el precio que corresponda.Para el abono de la labra m  las piezas lisas ó simplemente molduradas se tendrán en cuenta únicamente las superficies aparentes y definitivas, pero no las juntas verticales, lechos y sobrelechos, ni tampoco las superficies auxiliares que en el curso de la labra se hubiesen ejecutado.Las superficies curvas se desarrollarán si es posible, y en 1 caso de no serlo se calcularán según su naturaleza. jPara la sillería esculturada se abonará, en primer lugar, la piedra, y luego la talla ó labra, según la superficie que tuviese el elemento que deba recibir la escultura ai pasará  manos del escultor* y teniendo en cuenta lo dicho antes.Sillarejo.—Se tendrá en cuenta sólo la superficie de los paramentos revestidos de este material, pero no la que corresponda á los derrames y jambas de huecos, etc., aun cuando estuviesen labrados, mientras en diehos espesores ó derrames na tengan más anchura que el tizón de los sillarejos mayores correspondiente al muro.Fábrica mixta de mampostería y ladrillo.—Las fachadas de los cuerpos generales del edificio se construirán de fábrica mixta

;de mampostería y  ladrillo desde la rasante definitiva de, í’*’" rreno basta el nivel de arranque del cuerpo del desván, des- contando el revestimiento de sillarejo de los sótanos.En la fábrica mixta de las fachadas van comprendidos todos los arcos, jambas, antepechos, fajas é impostas que fija ran en el proyecto, y además las verdugadas de que trata el articulo 30.
Los pilares, partaluces, y, en general,, todos los elementos aislados cuyo ancho sea igual ó menor que el grueso del muro correspondiente* y no deban ser de sillería, se construirán de fabrica de ladrillo en toda su masa, y se abonarán al precio de la fabrica de dicho material, á no ser que lim iten  huecos que se abonen en todo ó en parte como macizo, en  cuyo caso se considerarán incluidos en la fabrica mixta.Verdugadas.—vLas verdugadas de ladrillo en la fábrica de mampostería se^contarán aparte, pero no las que se construyan en las paredés de ladrillo, aunque sean de éstas fábrica ordinaria, pues se considerarán comprendidas en la fabrica general del muro.
Huecos.—En la medición de los muros y tabiques se contara el hueco como si fuese macizo para todos los rompimientos que no pasen d^tres metros cuadrados de superficie.Cuando los huecos pasen de tres metros, sin pasar de diez, se abonará como macizo la mitad del volumen que abarque el hueco, ó de su superficie si se trata de tabiques.En pasando el hueep de diez metros cuadrados ya no se abonará nada, contándose como independientes los elementos que lo limiten.
Estas prescripciones no rezan para la fábrica de pillería, que se abonara únicamente por el volumen de las piezas empleadas, ni para la de sillarejo y revestimientos de mármol azulejos, etc.
Siempre que proceda computar hueco por macizo se aplicara al volumen total que. corresponda abonar por aquel concepto el precio de la fábriéa general que forme el muro en que se abra el hueco, aun cuando éste se halle limitado en todo ó parte por otra ú otras clases de fábrica ó esté revestido dicho muro de otra clase de material.Relieves y voladizos.—No es aplicable á ellos lo prescrito anteriormente para los rompimientos de los muros.Como regla general, se abonarán los relieves y voladizos con arreglo a su verdadero cubo.Cuando formen cuerpos espéeiales con relieves varios, el Director determinará, teniendo en cuenta el trabajo que represente su ejecución, el vuelo ó saledizo que deberá adoptarse para calcular el volumen abonable. Este voladizo no podrá nunca ser mayor que el máximo saliente que ofrezca el elemento, ni tampoco el cubo abonable podrá ser menor que el que verdaderamente tenga dicho elemento de que se trate.
Muros de mampostería.—Las jambas, arcos y dinteles de estos muros, aunque serán de ladrillo, no se contarán aparte» sea cualquiera el espesor y  tizón que deban tener, con arre-  ̂glo á lo que disponga el Director.
No obstante, cuando aquellos elementos limiten huecos mayores de diez metros, se contarán separadamente todos loa que sean de fábrica de ladrillo, abonándosele al precio que corresponda.Revoque», enlucidos y estucos.—En su mención se tendrá en cuenta lo prescrito para los huecos en general. En compensación del abono á que se alude, dejará de contarse el espesor* de las jambas, intradós y derrames; de dichos huecos mientras no pasen éstos de diez metros cuadrados de superficie, en cuyo caso se contaban aquellos elementos según  sus verdaderas dimensiones.Los revoques,* enlucidos y estucos sobáe bóvedas, bovedillas, etc., se medirán con arreglo á lo que se dispone paralas obras sobre que se apliquen.
Bóvedas y bovedillas,—Las bóvedas y bovedillás que tengan, sus apoyos ó arranques horizontales se medirán por su pro* yeccióh horizontal. Las que no se encuentren en aquel caso, como sucede con las bóvedas de escalera, etc., se medirán por su proyección sobre el planoque determinen los arranques ó apoyos.En las bovedillas apoyadas sobre Viguetas no se descontarán las superficies abarcadas por Jas vigas.Cornisas.—Se medirán tomandcrsu contorno exterior en la  parte de su mayor vuelo. ̂En la cornisa de los cuerpos generales del edificio se considerarán comprendidas las piez&s especiales que han de formar sus tapas, la canal que 1* recorra, los azulejos que la decoren y todo lo comprendido en el voladizo que la forme, á contar desde el paramento exterior del muro. Los arcos en que descansa y las ménsulas en que éstas se apoyan so contarán aparte é independientemente unos de otrasr.Revestimiento de azulejos.—Así los que forman fajas simplemente, como les que abarcan mayor altura ó ancho, se contarán según sus verdaderas dimensiones, sin que les sea aplicable lo relativo al abono de superficies correspondientes á los huecos.

A r tíc u lo  46.
Aplicación de la rebaja obtenida en la subasta.

Tanto en las valoraciones parciales como en la definitiva se aplicará al resultado la baja proporcional correspondiente á la mejora obtenida en 1 a subasta.
A r t íc u l o  47.

Partidas especiales pdra abono de medios y  trabajos auxiliares de la construccmi.
No se abonará al contratista partida alguna especial por útiles, cimbras, andamios ni los demás medios auxiliares de La construcción, replanteos ó pruebas que se ordenen, precauciones que deban adoptarse, etc., ni por los modelos que se ejecuten ni por trabajos auxiliares, fuera de aquellos que tienen consignación especial en el presupuesto. Para estos ú ltimos se partirá, no de la partida alzada que conste en dicha presupuesto, sino de lo que resulte de las mediciones definitivas que se practiquen.

A r t íc u l o  48.
Recepción provisional.

Una vez queden terminas las obras objeto del contrato, el Director lo participará á la Excrha. Diputación provincial, á fin de que ésta disponga la recepción provisional de aquéllas.Esta recepción tendrá lugar el día que señale el Cuerpo provincial, sin que sirvan de-obstáculo las reclamaciones de cualquiera naturaleza que presente ó tuviese presentadas el contratista.
Del resultado de la recepción se, levantará acta por duplicado, quedando uno de los ejemplares en poder del contratista.

A r t íc u l o  i 49.
Utilización del edificio.—Plazo de garantía.

' Hecha la recepción provisional, podrá utilizarse el edificio para su objeto, comenzando desde aquel momento á oorrer el plazo de garantía de las obras. . r.  ̂ *Este pla^o será de seis meses, y duráníe' sií ne él copftráti^tA obligado é¿ ]&
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flcio en toda la parte de las obras que corrieran á su cargo, debiendo recomponer, renovar, derribar y reconstruir todas aquellas que, ya por vicios de la construcción, ya por defectos ó mala calidad de los materiales, hayan sufrido alteración ó deterioros ó no se hallen ajustadas á lo estipulado en las condiciones. Abtículo 50. '

Recepción definitiva.
Terminado el plazo de garantía tendrá lugar la recepción definitiva de las obras, para la cual se procederá en la misma forma señalada para la recepción provisional.Si el resultado del reconocimiento fuese satisfactorio se declarará el edificio recibido definitivamente^ quedando el contratista relevado del cargo de su conservación.En caso de no hallarse las obras en las condiciones debidas se hará constar así en el acta y se fijará al contratista un plazo para remediar los defectos observados, considerándose ampliado, en lo necesario, el plazo de garantía, jr verificándose al final un nuevo reconocimiento y la recepción, si procede.Si el contratista se negase á ejecutar las reparaciones que se le ordenen se declarará rescindida la contrata, con perdida de la fianza prestada.

C A P Í T U L O  Y 
D is p o s ic io n e s  g e n e r a le s .

A r tículo  51.
Sujeción legal del contratista.

La subasta de las obras objeto de estas condiciones dará lugar á un contrato, en el que regirán el presente pliego de condiciones facultativas, el de condiciones económicas y el pliego de condiciones generales parala contratación de obras públicas, aprobado en 13 de Marzo de 1903, en cuanto no venga modificado por las disposiciones del presente pliego.Queda además el contrato sujeto á todas las leyes, reglas y condiciones que regulan los contratos para obras y servicios públicos, y especialmente á la Instrucción de 24 de Enero de 1905 y á la ley sobre Accidentes del trabajo.
A btículo  52#

Contrato del trabajo!
Eh virtud de lo dispuesto en los Reales decretos de 20 de Junio y 10 de Julio de 1902, el contratista viene obligado á establecer un contrato con los obreros que tenga ocupados en las obras.En este contrato deberán quedar estipulados precisamente la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, el número de horas de trabajo y el precio del jornal.

A b t íc u lo  53.
Cuestiones sobre el contrato.

Cua1 quiera cuestión que se suscite respecto á este contrato sobre su cumplimiento, interpretación, etc., Se resolverá por la vía procedente en cada caso, según las leyes, no habiendo, por consecuencia, lugar á someterla á ninguna clase ni especie de juicio arbitral, salvo lo dispuesto en él apartado 2.° del art. l.°  del Real decreto de 20 de Junio de 1902 respecto del contrato especial con los obreros.
A bt íc u lo  54.

Representación del contratistal
Es obligación del contratista, si no posee un título facultativo que le habilite para dirigir las obras, tener un facultativo titular que le represente en sus relaciones con el Arquitecto director en todo cuanto se refiere á la interpretación y ejecución del proyecto y á la medición de las obras.Este funcionario dirigirá la materialidad de los trabajos é intervendrá en las mediciones y valoraciones, quedando en todo lo relativo á ello sujeto á las mismas obligaciones Impuestas al contratista. Los honorarios que dicho facultativo devengue correrán á cargo del contratista, á cuyo fin se asigna en el presupuesto un cinco por ciento del importe, total de las obras, comprendido en el 14 por 100 de las mismas, que se agrega al final.^ El contratista, antes de dar comienzo á los trabajos, participará por escrito al Arquitecto director el nombramiento del facultativo de referencia, acompañando la conformidad ó aceptación del designado.

A btíc u lo  55.
Responsabilidad del contratista por accidentes.

El contratista y el facultativo que tiene su representación, según el artículo anterior, son exclusivamente responsables délos accidentes que ocurran durante la ejecución de las obras, ya sea por defectos de precaución, vicios de construcción, erradas maniobras, imprudencia, etc., respondiendo ante todas las Corporaciones administrativas y Tribunales de cuantos cargos puedan resultar y de las indemnizaciones que procedan, quedando absolutamente indemnes tanto la Corporación provincial como el Arquitecto director.
A rtículo  56.

Modificaciones del proyecto.
Siempre que la Diputación acuerde introducir en el provecto a lg u n a  modificación de importancia, y á consecuencia de ello sea preciso suspender la totalidad ó parte de las_obras empezadas, se dará aviso por escrito al contratista, señalándole con precisión la parte ó partes de la obra que deban dejarse en suspenso. #Se le dará al propio tiempo noticia detallada de la modificación acordada, concediéndole el derecho de ^rescisión del contrato si la modificación implicase la variación del presupuesto en una quinta parte, en más ó en menos, del que sirvió para la subasta de las obras.En todo lo referente a dichas variaciones del proyecto se procederá, en lo que sea aplicable, con arreglo á lo prescrito en el capítulo correspondiente del vigente pliego de condiciones generales para la contración de obras públicas.

A rtíoulo  5 7 .
Disposiciones de policía urbana.

El contratista viene obligado al cumplimiento de todas las disposiciones de policía urbana dictadas ó que se dicten por Autoridad municipal y sean aplicables á los trabajos que co*rren á su cargo.Barcelona 31 de Enero de 1906.=E1 Arquitecto déla Diputación provincial interino, José Bori.
Condiciones económicas.

A rtículo  L °
Es el objeto del contrato 'a ejecución de las obras de movimiento de tierras, albañilería y sillería y otras accesorias necesarias para la construcción de varios cuerpos de edificio

destinados á capilla, administración, departamentos de Hermanas de la Caridad y de asiladas mayores, clases, comedores y otras dependencias secundarias de la Nueva Casa de Maternidad y Expósitos, además de la construcción de unaSarte de la cerca de cerramiento del solar en que se levante icha casa. A rtículo  2.*
La subasta se celebrará simultáneamente en Madrid y en esta capital, con arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 para la contratación de los servicios provinciales y municipales.

A rtículo  3.°
El tipo de subasta es de 1.042.310l70 pesetas (un millón cuarenta y dos mil trescientas diez pesetas setenta céntimos).

A rtícu lo  4.°
Para tomar parte en la subasta es preciso no hallarse comprendido en ninguna de las exclusiones señaladas en el artículo 11 de la Instrucción citada y consignar previamente en la Caja de esta Corporación ó en la general de Depósitos ó en sus sucursales,el cinco por ciento del importe total del presupuesto, ó sea la cantidad de 52.115‘53 pesetas (cincuenta y dos mil ciento quince pesetas cincuenta y tres céntimos).

A bt íc u l o  5 .°
Las proposiciones podrán presentarse desde el día siguiente  al en que sé publique el anuncio de la subasta en la G a c b- 

t a  d b  M a d r e o  hasta el día anterior al en que haya de celebrarse la licitación. Deberán ¡estar ajustadas exactamente al modelo inserto al pie de estas condiciones y se acompañará
So r separado el resguardo que acredite la constitución del epósito provisional señalado en la condición anterior.

A r tículo  6.°
Para el caso de que el licitador concurra á la subasta por medio de apoderado deberá bastantear los poderes qué se acompañen, en Barcelona, D. José Pares y Arboix; en su defecto, D. Juan Homs y Homs, y en defecto de éste D. Jaime Torné Aloran y, todos ellos Abogádós del Ilustre Colegio de esta capital, y en Madrid, cualquier Létradó en ejercicio.

A rtículo  7 .°
Dentro de los diez días siguientes á la adjudicación definitiva del rémate deberá el contratista constituir, en la forma prevenida en los artículos 12, 13 y 14 de la Instruecióh de 24 dé Enero de 1905, la fianza definitiva, que consistirá en el diez por ciento de la cantidad por la que le haya sido adjudicado el servicio.

A rtícu lo  8 .°
Dentro de los mismos diez días fijados en la condición inmediata anterior deberá el rematante presentar el documento que acredite haber constituido la fianza definitiva, y constituida ésta deberá concurrir a otorgar la escritura pública en el día y hora que se le señale.

A r t íc u l o  9 .°
Si el rematante no prestara la fianza definitiva, ó no concurriese al acto de la formalización del contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga de cinco días como máximum, que sólo podrá concederse por causa justificada, quedará desde luego rescindido el contrato, siendo los efectos de esta declaración los que enumera él art* 24 de la Instrucción citada.

A rtículo  10.
Las obras objeto de la subasta deberán quedar terminadas en el plazo dé cinco años, á contar desde el día en que se formalicé el contrato.

A r ticu l o  11.
Se acreditará mensualmente al contratista el importe dé lás obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte délas certificaciones expedidas por el Arquitecto de la Diputación.El abono se hará sin descueato alguno por la Depositaría del Cuerpo provincial, pero se retendrá al contratista lo que importe el 1 por 10(1 de las cantidádés qué sé le abonen para hacer'efectivo el impuesto sobre los pagos verificados por las Cajas del Estado, de las Diputaciones y dedos Ayuntamientos, y el recargo especial de 6*20 por 100j que grava dicho impuesto.

A r tío u so  12.
Si el contratista no hiciera puntualmente, por semanas ó quincenas, el pago de los jornales correspondientes á las obras ejecutadas, la Diputación podrá retener la expedición de libramientos y no satisfacerle cantidad alguna hasta que conste haberse verificado aquel pago, sin que el contratista tenga derecho ¿ la rescisión del contrato ni al abono de intereses por la demora en el cobro dé las certificaciones expedidas.A falta dé cumplimiento del contratista, la Diputación podrá satisfacer directamente y por cuenta de aquél tanto los jornales adeudados como todos los demás gastos que se ocasionen para llevar á efecto dicho pago.

A b t íc u l o  13.
Serán de la exclusiva cuenta del contratista los gastos de inserción del anuncio y pliego de condiciones de la subasta en Boletín oficial, á los efectos del art. 29’ de la Instrucción de 24 de Enero de 1905; los del anuncio en la G a c eta  db Ma d r id  y en el propio Boletín fijando día para la subasta é insertando los referidos pliegos de condiciones, y, en general, todos los gastos que ocasionen la subasta y la formalizaeión ávl contrato.

A r ticulo  14.
La falta de cumplimiento de cualquiera de las condiciones facultativas ó económicas que rigen en este servicio, así como la mala ejecución de la obra ó la defectuosidad de los materiales empleados, á juicio del Arquitecto director, darán lugar á la rescisión del contrato, con pérdida de la fianza constituida, y á la indemnización de daños y perjuicios á que hubiere lugar, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 de la Instrucción referida. Én el caso de que la falta fuese de tal naturaleza que por no revestir gravedad no diere lugar á la rescisión del contrato, el contratista incurrirá en una multa que no podrá bajar de.cincuenta ni exceder de ciento veinti cinco pesetas.Así estas multas, si debieran imponerse, como las demás responsabilidades pecuniarias en que pueda incurrir el contratista. se harán efectivas en la forma dispuesta en el w- tículo 86 de la citada Instrucción.

A rtícu lo  15.
El contratista deberá renunciar á todo fuero y privilegie desde ei momento en qué le sea adjudicada la subasta, sometiéndose á los Tribunales ded (j^ ic iliq  de esta Corporación que sean competente^ pá^é Copocer las ¿ustiones que puedan suscitarse.

A b t íc u l o  16.
El contratista viene obligado al cumplimiento de lo dís  ̂puesto én eJ Real decreto de 20 de Junio de 1902 respecto del contrato del trabajo con los obreros que hayan de ocuparse en la obra.En este contra*0 habrá de quedar precisamente estipulado la duración del .mismo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, el núm ero de horas de trabajo y el precio del jornal. A rtículo  17.
El contrato se hace á riesgo y ventura para el rematante, quien fio podrá, por consiguiente, pedir alteración del precio por qúe se haya adjudicado el servicio, ni la rescisión, más que en los casos ya previstos en las condiciones* ó en el caso de faltar esta Corporación á lo estipulado en el propio- contrato.

A rticu lo  18.
El presente pliego de condiciones económicas y el de las  facultativas serán la regla general para resolver cu&lesquíe- • ra cuestiones que puedan suscitarse en la ejecución del presente contrato, y a ellas deberá acudirse ante todo para- zan-i jarlas.En lo que no se encuentre dispuesto expresamente en ellos deberá atenerse á la vigente Instrucción para la contratación de servicios provinciales y municipales, al pliego de condiciones generales para la contratación de obras públicas, aprobado por Real decreto de 13 de Marzo de 1903, y á todas las disposiciones administrativas que sean pertinentes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... habitante e n    bien enteradode los planos, presupuestos y pliegos de condiciones que han de regir en la contrata de las obras de construcción de varios cuerpos de edificio destinados á capilla, administración y otras dependencias de la nueva Casa de Maternidad y Expósitos, conforme con los documentos referidos, me compróme- to á tomar á mi cargo la ejecución de dichas obras, con sujeción á todo lo estipulado, por la cantidad d e   (aquí laproposición que se haga, admitiendo ó mejorando el tipo de la subasta, escribiendo la cantidad en letra precisamente y expresándola en pesetas y céntimos).(Fecha y firma del proponente.)Én el sobre que contenga la proposición deberá escribir el licitador, firmando después:«Proposición para optar á la subasta de la capilla y otros cuerpos de edificio de la nueva Casa de Maternidad y Expósitos de Barcelona. >Barcelona 31 de Enero de 1906.=E1 Arquitecto de la Diputación provincial interino, José Bori. S—863

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

ALCALÁ DE HENARES 
D. Miguel Martínez Córdova, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.Por el presente edieto hago saber que en los autos ejecutivos que se siguen en este Juzgado á instan ña del Procurador D. Juan Francisco Villalvilla en nombre de D. Manuel Aré- valo García, como heredero de D. Manuel García Aspericue- ta, contra la sucesión de Doña Cesárea Justa Ciriaca Esteban Avila ó contra sus herederos, que lo son Doña Dolorés, Doña Irene, D. Antonio, Doña Adela y Doña Adriana Péydro y Esteban, y contra Di Benito Aberturas Navas y Doña Irene Peydro y Esteban, como fiadores y solidariamente obligados, sobre pago de pesetas,, intereses y costas, se sacan á la venta en pública subasta los bienes inmuebles que han sido embargados como de la propiedad de dicha sucesión, sitos en esta ciudad, y los cuales, con la cantidad én que han sido tasados,son loo siguientes: _3fosetas.

Una casa, sita en la calle del Tinte, em la que soda distingue con el número primero moderno y do» antiguo; ocupa úna extensión superficial de trea mil ciento cincuenta y cinco pies cuadrados, y no tres mil cuatrocientos quince, como, por equivocación, dice el título, equivalente á doscientos cuarenta y cuatro metros noventa y cuatro decímetros y cuarenta y siete centímetros, también cuadrados;: se compone de planta baja, destinada á tienda d» comercio y departamento para almacenes; piso principal, segundo y guardillas trasteras, estando dos- [tinados ambo» piso» para habitarlos. Toda la casa linda por la derecha entrando en la misma con otra de Manuel Fernández Martínez de Septiem; izquierda y espalda la casa posada del compareciente,D. ManudíGareia Azpericuota, y otra casa de la misma señora Esteban Avila; tasada en cuarentay cinco mil pesetas.............. ......................* * , . . ..........  45 *u0GOtra casa en la calle de Santiago, señalada con el número dos antiguo y treinta y dos moderno, que mide tres mil ciento ochenta pies cuadrados, ó sean doscientos c uarenta y seis metros y noventa centímetros, t&jjrxbién cuadrados; consta de planta baja, principal, segundo y guardillas; la planta baja, está destinada a fabricación de jabón, teniendo su navimento de madera, como igualmente el local destinado á afjeitero; toda la expresada finca linda por la dereelia entrando con el corral de la casa de los herederos de D. B ru n o  Mili ana y Alfaró; iz quierda do D. Manuel Fernández Martínez de Bepüam y la anteriormente descrita, y por la espalda o testero con la ¡casa posada del Sr. García•Ázperic:ueta; tasada en  treinta mil pesetas...  dO.uuuOtra casz. en la calle de las Flores, sin número, que figuro, un cuadrilátero, con una superficie de trescientos cuarenta y cuatro metros y setenta y un decí metros cuadrados; lindando por Saliente, ó sea al frente, con la citada calle de las Flores; por la derecha entrando en ella con la misma calle; izquierda casa da D. Casimiro Domenech y herederos de D. Juan Antonio Rosado, y por la espalda la calle de los Gallegos; tasada en mil quinientas 
i pesetas  .............   _

Total............................... ............. 76 .500

Cuya subasta tendrá lugar el día 25  de Septiembre próximo, y hora de las once de la mañana, en la sala.dp ausencia de este Juzgado; advirtiéndose que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes ue su tasación, q para tomar parte en la nubasta deberán l o s  lieitadores con signar previamente en la mesa del Juzgado o en elestabiec miento destinado al electo una cantidad igual, por lo menos»
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al diez por ciento efectivo de dicba suma, sin cuyo Péflúisito 
no serán admitidos, y que los títulos de propiedad, consis
tentes en las certificaciones del Registro de propiedad, es
tarán de manifiesto en la Escríbanla del Actuario para que 
puedan examinarlos los que quieran tr/mar parte en la su- 
basta; previniéndose que los Imitadores deberán conformarse 
con ellos, y que no tendrán derecho ^ exigir ningún otro.

Dada en Aléala de Henares a 27 de Julio de 1907.=Miguel 
Martínez de Gordo va.—El actur^^  Licenciado Regino Vi- 
llnlvilla- X—1909

T’kOJILLO
El Sr. Juez de instructiva de este partido, en la causa que 

se instruye en este Jugado contra Juan Olivares Contreras, 
ambulante, por falsificación y usurpación de estado civil, ha 
acordado se cite *A María Rosa Polo Serrano, natural de la 
Cumbre, casadr^ ambulante, y cuyo actual paradero se ig
nora, para-qu.o en el término de diez días, á contar desde la 
inserción do la presente en la G a c e t a  de  Ma d e id , comparez
ca en la rjfa  audiencia de este Juzgado con objeto de prestar 
declarrx$ g n y reconocer una cédula personal excedida á su 
nomT45̂  en Cáceres; apercibida de que si no lo verifica le pa
rar á $1 perjuicio á que hubiere lugar.

Tteujillo 14 de Junio de 1907.=E1 actuario, Mediavilla.
JO—6230

VALENCIA-MAR .
D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción 

del dis trito del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Fernán Monzó Ciar, de diez y siete años, de estado soltero, 
natural de Cuart de Poblet, hijo de Jaime y de María, vecino 
de f jsta ciudad, domiciliado en la calle de Maldonado, núme
ro • 58, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del tér-

JOLO de diez ¿lias para responder de los cargos que le re- 
si* ¿tan en la causa que se instruye contra el mismo; bajo 
a percibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y j  le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
¿militares y de policía judicial, procedan á la busca y captu
r a  de dicho sujeto, conduciéndole, con las seguridades debi- 
>das, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Jua
gado, si fuese habido*

Dada en Valencia á 8 de Junio de 1907.=Francisco Helio
doro Salvá.=Salvador Barcia* JO—6232

v a l e n c ia —C e r c a d o
D. Mariano Laliga y Alfaro, Juez de instrucción del dis- 

%*ito del Mercado de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Alfredo Vela Rodríguez, de diez y seis años de edad, de esta
ndo soltero, natural de Málaga, hijo de Francisco y de Con
cepción, vecino de Valencia, domiciliado en la Carrera de 
¿Melilla, núm. 43, primero, de Oficio pintor, ¿ fin de que se 
^presente en este Juzgado dentro del término de quince días 
•para responder de los cargos que le resultan en la causa que 
¿se instruye contra el mismo sobre resistencia;; bajo?aperciDi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo A Noclas las Autoridades, así civiles como 
¿militares y dependientes de la policía judicial, procedan a la 

busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las - se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y  á disposi

ción de este Juzgado, si fuese' kabido.
Dada en Valencia á 13 de Junio de 1907.=M«r£ano Laliga. 

r  Francisco Pomares. JO—6236

D. Mariano Laliga y Alfaro, Juez de instrucción del distri
t o  del Mercado de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y*emplaza;ú A l- 
Vfredo Rodrigo Vila, ae unos catorce años, de estado soltero,
* vecino de esta ciudad, domiciliado en la Carrera de Melilla,
; casas de Conde,rá -fin de que se presente en este Juzgado^den- 
r  tro del terminare quince días para responder de los cargos 

‘ ^*qúe le resultan en la causa q̂ue se instruye centra el mismo 
x^obre robo; bajo ^apercibimiento que de no comparecer le pa- 
~ rará el perjuicio,que haya lugar.

A la ves encargo á todas las Autoridades, así civiles com o 
¿ militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 

busca y capturado dicho sujeto, conduciéndole, con las se- 
. guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi- 
- ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 14 de Junio de 1907.=$¿ariano Laliga. 
7  Francisco Pomares. JO—6235

D. Mariano Lal$ga Alfaro, Juez de instrucción del distrito 
iMel Mercado de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
'^Vicente Martí Ramis, de cuarenta y dos años, de estado-sol- 

-rtero, natural de Pedreguer, hijo de Vicente y de Ana María, 
*yvecino de esta ciudad, domiciliado en el bajo del Puente 
^del Mar, de oficio; labrador, á fin de que se presente en este 
¿Juzgado dentro del término de quince días para responder 
-*ie los cargos quetle resultan en: la causa que se ̂ instruye con
t r a  el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de f-no 
^-comparecer será declarado rebelde y le parará el periuicio 
^ u e  haya lugar.

A  la vez encargo A todas las Autoridades, así -civiles com® 
"imilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á 
fbusea y captura desdicho sujeto., conduciéndole, con las se - 
¿guridades debidas, las cárceles «¿e esta capital y á disposi
ción  de este Juzgado,: si fuese habido.

Dada en Valenciaá, 15 de Junio de 1907.=Mariano Laliga. 
Francisco Pomares. ’ JO—6233

VALENCIA-SERRANOS
®. José Elias Esteve y  Chafer, Juez de instrucción del dis- 

ti de Serranos de esta ciudad.
Fot la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pas- 

cui vU «li&s el Catalán,, á fin de que se presente en la prisión 
celi tHa?r de esta ciudad ófen este Juzgado dentro de! término 
de q'üánce días para responder de los cargos que le resultan 
en la eausa que se instruye contra el mismo sobre sustrae- 
ció; b^jo apercibimiento quede no comparecer será decla
rado i 'ébelae y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la v®z encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militare'® y  dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades1 debidas, á la cárcel de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en V&leuefa á 7 de Junio de 1907.=J, Elias E teve.= 
El Escribano, José Pamblaneo. JO—6237

D. José Elias Esteve Chafer, Juez de instrucción del distri
to de Serranos de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto llamado Vicente Mosca, que suele frecuentar el trin
quete de Marcho!enes, sin que consten otras circunstancias, 
a fin de que se presente en Ja prisión celular de esta ciudad 
ó en este Juzgado dentro debtérmino de quince <iías para res 
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se ing- i 
truye contra el mismo sobre robo en el domicilio del Patro- f 
nato de la Juventud Católica de Vín&iesa.

A la vez encargo 4 todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procódan & la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las segu 
guridades debidas, á la cárcel de esta capital y a disposición 
ae este Juzgado, si fuese habido.

Dada en la ciudad de Valencia á 15 de Junio de 1907.= 
José Elias Esteve.=Por su mandado, Mariano Goloma.

JO—6238
VALM ASEDA

Dk José Iturmendi, Juez municipal, en funciones del de 
instrucción del partido judicial de Valmaseda.

Por la presente, y como comprendidos en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca á los procesados Ambrosio Fernández, Luis Núñez y 
Balbino Fernandez, cuyas señas y demás circunstancias se 
expresan á continuación, para que en el término dé diez días 
comparezcan ante este Juzgado con el fin de practicar una 
diligencia en causa que se sigue por juegos prohibidos; bajo 
apercibimiento de que si no comparecen serán declarados re
beldes.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida- 
dos de la Nación para que procedan á la busca y captura de 
Fernández, Núñez y Fernández* y si fuesen habidos los con
duzcan á la cárcel ae este partido, á disposición de este Juz
gado, por hallarse acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 14 de Junio de 1907.=José Iturmen- 
di.=Ante mí, Eusebio González.

Señas de los procesados.
Ambrosio Fernández Fernández, hijo de Roque y Tomasa, 

natural de Codorderos, partido de Astorga, provincia de 
León, de veintinueve años, soltero, jornalero.

Luis Núñez Barreira, hijo de Valentín y Rosa, natural de 
Herrería de Valcárcel, partido de Villafranéa, provincia de 
León, de treinta y cuatro años, casado, jornalero.

Balbino Fernández Golao, hijo de Manuel y Manuela, na
tural de Treita, partido de Villafranca, de veintinueve años, 
soltero, jornalero. JO—6239

VÉLEZ MÁLAGA
D. Francisco P. de Sola y Portocarrero, Juez de instruc

ción dé está Ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el pro
cesado por delito de hurto Eduardo González Arias, natural 
de Bénagalbón, de donde es vecino, domiciliado én el cortijo 
de los Pachareas, soltero, jornalero, con instrucción, hijo 
de Francisco y de Manuela, y de veintitrés años de edad, cuyo 
paradero se ignora, á responder de los cargos que le resul
tan en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde, paralándole los demás perjui
cios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes ae la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Vélez Málaga á 9 de Junio de 1907.=Francisco P. 
de Sola.=El Escribano, Federico Sousa. JO — 6241

VERGARA
D. Luis Alamo Magadán y Manzano, Juez de instrucción 

del partido de Vergara.
Hago sáber que en el sumario qué me hallo instruyendo 

sobre f uga de la cárcel de Villarreal de los presos José Gar
cía Echeverría, Margarita Ugal Viñal y José Echeverría^ 
cuyo hecho tuvo lugar la noche del 19 de Julio del año 
próximo pasado, he acordado llamar por edictos á dichos 
fugados,así como á las personas que puedan dar razóú dé los 
mismos«ó de su paradero, para que comparezcan ante éste 
Juzgado dentro dei término de diez días con el fin de rendir 
declaración en el expresado-sumario.

Al propio tiempo ruego á toda® las Autoridades, y encar
go á los agentes de la policía judicial, procedáá á la busca y 
captura de los referidos fugados, cuyas señas y circunstan
cias personales se expresan á continuációii, y casó de ser ha
bidos Jos pongan á mi disposición en la cárcel de este par
tido.

Dade^n Vergara á 15 de Junio de 1907.=Luis Alonso Ma- 
gadán.=Por su mandado,'José L. Lascuraín.

Seftm>de los fugados.
José García Echeverría, de veintiocho á treinta y dos años 

de edad, estatura regular, pelo y ojos castaños, y usa bigote 
del mismo color del pelo; al tiempo de la evasión vestía pan
talón y-chaleco de pana color chocolate oscuro, blusa azul, 
faja negra ancha y alpargatas blancas.

Margarita Ugal Viñal, de unos veintisiete años de, edad, 
estaturahaja, pelo y ojos negros, nariz regular, color more* 
no; al fugarse vestía de negro y llevaba un pañuelo en la ca
beza.

José Echeverría, de unos diez y siete años de edad, estatu
ra regular, pelo y ojos castaños, nariz regular, sin barba; al 
tiempo de5la fuga vestía pantalón, chaleco y blusa azules.

Los tres-referidos sujetos son de raza gitana. JO—6242
VIGO

D. Francisco Alcón Rob as, Jaez de primera instancia de 
la ciudad y,partido de Vigo.

Hago público que en dicho Juzgado se promovió expedien* 
te sobre declaración de herederos ab Intestato de D. Benito 
HeynalcL© Vázquez, natural de Santa María de Melón, parti
do de Ribadavia, provincia de Orense, fallecido en 17 de 
Marzo de 1906, en las islas Filipinas, pueblo de Carlatán, 
municipio de San Fernando, provincia de La Unión, ha
llándose casado con Doña María Vázquez Castro, á favor 
de la hermana de doble vínculo de aquél Doña Rosá Rey- 
u&Jdo Vázquez; yen  providencia de esta día se acordó expe
dir edictos á fin de que los que se crean con igual ó mejor 
dere cho ¡que la Bola Rosâ  comparezcan á reclamarlo dentro 
del termino de treinta días; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les parará el perjuicio á que ahyalugar.

Da&o en Vigo á 26 de Julio de 1907.= F . Alcón.=El actua
rio, Re.migio Arias. X—1910

D. E n r  ique Pita Cobián, Abogado y actuario del Juzgado 
¿e instruc ción de Vigo,

Por la presente cédula, y cumpliendo lo mandado en pro
videncia de hoy. dictada m  sumario que se instruye por el 
delito de uso de nombre supuesto, cito en forma á José Payo, 
herrero, vecific de Fadón, partido judicial de Bermillo de 
Sayago, ausento en ignorado pítrádero, para que dentro del 
término de diez días, siguientes á la ifisereióh de esta cédula 
en la G a c e ta  d e  M a d b id  y Boletín oficial de Pontevedra, com
parezca ante este Juzgado á fin de prestar declaración; aper
cibido que de no hacerlo le pararán los perjurios consi
guientes,

Vigo H de Junio 4í? !907.=Enriqiic P5t* Cobián.
JO—6244

VILLALBA
D. Fernando Baeza y Saravia, Juez de instrucción de V i- 

llálba.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

José Antonio Gómez Silvarey, de veintitrés años de edad, 
soltero, de oficio cantero, color bueno, cara redonda y nariz 
abultada, que viste traje y boina de paño negro, camisa de 
franela á rayas, y calza zapatos y algunas veces zuecos, á fin 
de que dentro del término de diez días comparezca ante este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa 
que se sigue por falsedad en documento privado; apercibién
dole que de no verificarlo sérá declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca del indicado proce
sado, y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
la cárcel de este partido, con las seguridades debidas.

Villalba 15 de Junio de 1907.=Fernando Baeza Saravia.= 
El actuario, Manuel Rodríguez. JO—6246

. VITIGÜDINO
D. César Bernalt y Fernández, Juez de instrucción acciden

tal de Vitigudino y su partido, por hallarse el propietario en 
'iso de licencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Marcos García Hernández, natural y vecino de Miera, solte
ro, jornalero, de veinticuatro años de edad, y cuyo paradera 
se ignora, para que dentro de los doce días siguientes al en 
que la inserción de esta requisitoria tenga lugar en la G a c e 
t a  de  Ma d b id  se presente ante este Juzgado y su cárcel de 
partido é ingresar en la misma como preso provisional; pues 
así está acordado en la causa que se le sigue por resistencia 
y desobediencia al Alcalde de Saucelle.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Actoridades 
y sus agentes procedan á la busca y captura de expresado 
Marcos García Hernández, y caso de ser habido lo conduzcan 
á la cárcel de este partido, con las seguridades necesarias.

Dada en Vitigudino á 13 de Junio ae 1907.=César Bernalt 
Fernández.=Por su orden, Juan González. JO—6250

VITORIA
D. Tomás Hernández y Hernández, Juez municipal de esta 

ciudad, en funciones del de instrucción de Vitoria y su par- 
tido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada con 
esta fecha en la causa que instruyo sobre rooo á Pedro Urre- 
cha, vecino de Uzquiano, el cual tuvo lugar al anochecer del 
día 27 de Mayo último, junto al kilómetro 6 de la carretera 
de Rioja, por dos hombres desconocidos, y cuyas señas son: 
alto, delgado, de unos cuarenta años, con bigote negro, ves
tido con pantalón y americana al parecer de lanilla y boina 
azul el uno, y el otro, de estatura regular, grueso, ae unos 
treinta años de edad, con un pañuelo blanco por la frente y  
otro negro por la cara, vestido con pantalón azul, americana 
de laniflá y boina azul, se llama á dichos dos sujetos, cuyos 
nombres, apellidos, vecindad y demás circunstancias perso
nales te ignoranr para que dentro del término de ocho días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e ta  d e  M a 
d b id  y Boletín ofickA de esta provincia, comparezcan en este 
Juzgado á fin de que presten declaración; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Dado en Vitoria á 13 de Junio de 1907.=Tomás Hernán- 
dez.=Por su mandado, ante mí, Pedro del Mármol.

JO—6247
D. Tomás Hernández y Hernández, Juez municipal de esta 

ciudad, en funciones del de instrucción de la misma y su 
partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 
párrafos l .°y  3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se llama y emplaza á Marcos Ochoa Expósito, cono
cido por Martín Fernandez, de treinta y nueve años de edad, 
casado, natural de Pamplona, domiciliado en Alsasua, Agen
te mercantil, hijo de padres desconocidos, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en ia Ga c e ta  d s  
Ma d b id  y Boletines oficiales de Pamplona y esta provincia, 
comparezca en esté Juzgado, á fin de que ingrese en las cár
celes de este partido á cumplir la pena que le fué impuesta 
en causa seguida por contrabando de tabaco; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio, á que hubiere lugar con arreglo á ia ley.

Por tanto, se ruega á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de menciona
do sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á las cárceles de 
este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Vitoria á 15 de Junio de 1907.=Tomás Hernández, 
Por su mandado, ante mí, Pedro del Mármol. JO—6248

D. Tomás Hernández y Hernández, Juez municipal de est» 
ciudad, en funciones del de instrucción de la misma y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Eusebia Ramírez 
Tobajas, Lorenzo Aguirre, Francisca Fernández, Fermín 
Senén, Conserje que fué del Gobierno civil de esta provincia, 
y los otros tres vecinos que fueron de esta ciudad, y al par
íante del cinematógrafo Rocamora, que estuvo en esta ciu
dad en el año último, y cuyas demás circunstancias perso
nales de todos se ignoran, para que en el término de ocha 
días, contados desde la inserción del presente en la Ga c e t a  
d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado á fin de que presten declaración en la causa que? 
me hallo instruyendo sobre cobro de multas en forma ilegal.

Dado en Vitoria á 15 de Junio de 1907.=Tomás Hernández. 
Por su mandado, ante mí, Pedro del Marmol. JO—6249 

ZAR1GOZA-PILAR
D. Julián Huerta Poves, Juez de instrucción del distrito 

del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo como 

comprendidos en los números 1 .° y 3 .° del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, á Martín Torres Sanz, natural 
de A-1110™8 Pastor, natural de Puertolla-
no (Ciudad Real), ambos solteros, de diezy siete años de edad, 
para que dentro del térniino de diez días comparezcan es Iaív 
cárceles de esta ciudad á mi disposición; bajo apercibimien
to de cpie si no lo verifican serán declarados rebeldes y les 
parara el perjuicio que hubiere lugar con arreglo i Is. leV,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
asi cm les como militares, yen especial á los agentes déla 
policía judicial, procedan ¿ la busca y captura de los expre
sados Martín Torres y Santiago Amores, y caso de ser habí 
dos los pongan á mi disposición en las expresadas cárceles; 
pues así esta acordado en méritos de causa que se les si-nié 
por estafa. ^

Dada en Zaragoza á 12 de Junio de 1907,=Julián Huerta 
Angel Arnau. JO — 62r 4

a 5 uer ây F°ves, Juez de instrucción del distritodel Pilar a* Zaragoza.
Por te pngegfe requisitoria, y como comprendido en tí
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número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se  cita, llama y emplaza al procesado Mariano Parales Gaspar, 
de diez y nueve años de edad, soltero, alpargatero, natural 
de Illueca y domiciliado en esta ciudad, cuyo actual paradero y demás circunstancias personales, se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que se inserte la presente en la Gaoeta de  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito en la  calle de la Democracia, núm, 64, al objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo se Instruye sobre hurto de leñas; apercibiéndole que de no veri* ñcarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y agentes dê  la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de «sta capitai, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, del referido procesado.Dada en Zaragoza á 14 de Junio de 1907.=Julián Huerta. Luis Moliner. JO—6253

D. Julián Huerta Poves, Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza.Por Ja presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Gonzalo Vázquez, que según referen
cias es de treinta y cinco años de edad, casado, platero, vecino de Madrid, donde habitó en la calle del O ivar, núm. 19, cuyo segundo apellido y demás circunstancias se ignoran, así como también su actual paradero, para que dentro del término de nueve días, á contar desde la publicación de lá presente en la G a c e ta  jde M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en las cárceles de este partido á responder de los cargos que le resultan en causa por estafa de 15 pesetas á los Sres. Sanz y Compañía, de esta ciudad.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, nsí civiles como militares, y especialmente á los agentes de la  policía judicial, procedan á su busca y captura, y lo pongan á mi disposición en las cárceles de esta capital.Dada en Zaragoza á 15 de Jimio de 1907.=Julián Huerta. Angel Arnau. JO—-6251

D. Julián Huerta Poves, Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zaragoza.Por la presente requisitoria, y como comprendido en los números 1.° y 3.° del art, 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Antonio Ferrer Tolosa, de diez y nueve años de edad, soltero, sastre, natural y vecino 
d e esta ciudad, procesado en causa por estafa, para que dentro del término de nueve días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta  de  Ma d b id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en las cárceles de este partido; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que hubiere lugar eon arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, y especialmente á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho Antonio Ferrer Tolosa, y lo pongan á mi disposición en las cárceles de esta ciudad.Dada en Zaragoza á 15 de Junio de 1907.=Julián Huerta. Angel. Arnau. JO — 6252

ZARAGOZA-SAN PABLO
D. Eusebio Nestar y Robles, Juez de instrucción del distrito de San Pablo de la ciudad de Zaragoza.Por la presente, y como comprendido en el núm. l .°  del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á José Diez Martínez, alias Chato de Valladolid, de cuarenta y seis años, soltero, hijo de Juan y Gabriela, natural de Valladolid, guarnicionero ambulante, carterista deprofesión, el que es de estatura regular, color moreno, pelo y ojos negros, nariz achatada, afeitado, que vestía cuando fue detenido con blusa azul larga y gorra gris, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al de la publicación d^esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid  j  Boletines oficíate& de esta provincia y de la de Valladolid, comparezca ante la  sala audiencia de este Juzgado, sita en el piso principal de casa núm. 62 de la calle de la Democracia, para la práctica de una diligencia judicial acordada en la  causa seguida pontra,el mismo por hurto de una cartera con documentos sia interés; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. 1Al propio tiec^po ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como ^militares de la Nación y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto, conduciéndolo á las cárceles de esta capitai, á disposición de este Jüzgádo, y comunicando su captura telegráficamente.Dada en Zaragozaá 15 de Junio de 1907.=Eusebio Nestar, Manuel Palomares. JO—6265
D. Eusebio Nestai y  Robles, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del artículo 835 de la leyda Enjuiciamiento criminal, se busca y  llama á Primitivo Qftiván Vidarte, de veintidós años de «dad, hijo de Juan y Mtfia, soltero, ebanista, natural de esta ciudad y cuyo paraderose ignora, para que en el término de diez días, contados desdi bl siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G acéta de  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en h  calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar una diligencia en causa que se sigue por tentativa de estafa é insultos á los agentes de la Autoridad; apercibido que dejio verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio ú  que hubiere lugar.Al mLmo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la,policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo trasladen á las cárceles públicas detesta ciudad á mi disposición.Zaragoza 15 de Junio de 190%=Éusebio Nestar.=E1 Escribano, José Quitarte. v JO — 6266
D Eusebio Nestar Robles, Juez de primera instancia éinS' truceión del distrito de San Pablo de esta capital.Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y llama á Félix Basanta de Blas, de ve intiséis años, casado, periodista, vecino de esta ciudad y natural de Folgoso, cuvo actual paradero se ignora, para que en el término de diez I días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria | se inserte en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en mi sala j audiencia, sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el j objeto de practicar una diligencia en causa que sigue por in- I jurlas y  cumplir la pena impuesta; apercibido que de no ve- I riflcario será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que j hr.biere lugar. |

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, ¡ y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la j busca de! expresado procesado, y caso de ser habido lo tras

laden á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi disposición.Zaragoza 18 de Junio de 19b7.=Eusebio N estar.=El Escribano, Justo Emperador. JO—6267
J u r i s d i c c i ó n  d e  G u e r r a

GUIA
D. Manuel Tudela Portolés, primer Teniente del regimiento Infantería de Guía, núm. 67, y Juez instructor del expediente que por la falta .grave de primera deserción se sigue contra el recluta del mismo Cuerpo Juan Matos Megías.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado Juan, hijo de Vicente y de Quintina, natural de Arucas*(Gr&n Canaria), provincia de Canarias, de veintiún  años de edad, soltero, de oficio labrador, de un metro 602 milímetros de estatura, cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la Gaceta de Ma dr id  y Boletín oficial de la provincia de Ganarías, comparezca ante este Juzgado, sito calle de Enmedio, núm. 40, para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (G. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares, como también á los agentes de policía, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del citado recluta, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á es Je Juzgado y á mi presencia; pues así lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Guía á 24 de Mayo de 1907.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Manuel Tudela. JG—2675
D. Francisec Baldó Dualde, primer Teniente del regimiento Infantería da Guía, núm. 67, y Juez instructor del expediente que se sigue contra el soldado destinado á dicho regimiento Francisco Maderos Pulido por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo; cito y emplazo al soldado desertor de este Cuerpo Francisco Mederos Pulido, hijo de Estanislao y de Antonia, natural^ de Galdar (Canarias), Juzgado de primera instancia de Guía, de edad de veintiún años, de oficio labrador, cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 3a Gaceta  de  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de Enmedio, número 40, de esta ciudad de Gfría, para responder á los car gos que le resulten en este ex pediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole los, perjuicios que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Guía á 28 de Mayo de 1907.=Franeisco Baldó.JG—2676
D. Pedro Quintano Aragón, primer Teniente del regimiento Infantería de Guía, núm. 67, y Juez instructor del expediente que por la falta de primera deserción se sigue contra el soldado fiel mismo Cuerpo Facundo Moreno Santana.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expre sado Facundo, hijo de Tomás y de Filomena, natural de Moya (Gran Canaria), provincia de. Canarias, de veintidós años de edad, soltero, de oficio jornalero, de un metro 561 milímetros de estatura, cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la Gaceta de  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Ganarías, comparezca ante este Juzgado, sito calle de Enmedio, núm. 40, para responder de los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades civiles y militares, cómo también á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias y lo remitan, caso de ser habido, en calidad de preso á este Juzgado, y á mi presencia; pues así. lo h.8 acordado en diligencia de este día.Dada en Guía de Gran Canaria á 81 de Mayo de 1907.=Pe- aro Quintano Aragón. JG—2677
D. Pedro Quintano Aragón, primer Teniente del regimiento Infantería de Guía, núm . 67, y Juez instructor del expediente que por la falta grave de primera deserción se sigue contra el soldado del propio Cuerpo Domingo Rosario Suárez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado soldado, hijo de Juan y de María, natural de Teror (Gran Canaria), provincia de Canarias, de veintiún años de edad, de estado casado, oficio jornalero, de un metro 61Ó milímetros de estatura, cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de Ganarías, comparezca ante este Juzgado, sito calle de Enmedíj^ núin, 40, para responder de los cargos que le resultan a dicho expediente; bajo' apercibimiento de que si no lo verifica en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilitares, como también á los agentes de policía, practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido soldado, y caso de ser habido (o rem itan en calidad de preso á este Juzgado y á mi presencia; pu es así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Guía á 21 de Mayo de 1907.=Pedro Quintano Aragón. JG—2678i ■ _ — >—-

| D. Pedro Quintano Aragón, prim er Teniente del regimien- I to In fan tería de G uía, núm . 67, y Juez instruc to r del expe
lí dienta qu.* por la falta grave de p rim ara deserción se sigue 
| con tra  t i  soldado del mismo Cuerpo Francisco Medina Q uintana ,Pqc Jr, presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex- I presado Francisco, hijo dé Ju*m y de María, natural de Teror | (Gran Canaria), de veintiún  anos de edad, soltero,.de oficio | jornalero, de un metro 589 milímetros de estatura, cuyas señas personales se igñoran, para que en el preciso término de I freihta días, contados desde la publicación de la presenté en I la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de Canarias',. comparezca ante este Juzgado, sito en lá calle de Enme- dlc ÍDÚm. 40, para responder de los cargos que le resultan en di cha expediente; bajo apercibimiento que si no 1q.verificó eñ el expré^ádo plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjúrelo que haya lugar.A ¡su Vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades civiles y militares, como también á los agentes de policía, para que practiquen activas í

diligencias en su busca y lo remitan, caso de ser habido, en calidad de preso, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Guía (Gran Canaria) á 31 de Mayo de 1907.=Pedro Quintano Aragón. JG—2679
D. Manuel Tudela Portolés, primer Teniente del regimiento Infantería de Guía, núm. 67, y Juez instructor del expediente que por lá  falta, ̂ rave de primera deserción se sigue contra; el recluta del mismo Cuerpo Bartolomé Lujan Díaz.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado Bartolomé, hijo de Bartolomé y de Isabel, natural de Artenaza (Gran Canaria), provincia de Canarias, de veintiún años de edad, soltero, de oficio jornalero, de un metro 620 milímetros de estatura, cuyas señas personales se ignoran* para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la  G a o e ta  d e  M a d rid  y  Boletín oficial, de la provincia'de Canarias, comparezca ante este Juzgado, sito calle de Enmedio, núm. 40, para responder de los cargos que le resultan en dicho expediente: bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el expresado plazo, será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),* exhorto y requiero á.-¿todas las Autoridades civiles y militares, como también á los agentes d é la  policía*judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del citado recluta, y caso de ser habido lo remitan, en calidad de preso, á este Juzgado y á mi presencia; pues así lo he acornado en diligencia de «sta fecha.Dada en Guía á 26 de Mayo de 1907.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Manuel Tudela. JG—2680
D. José Baídellón Silva, primer Teniente; del regimiento Infantería de Guía, núm. 67, Juez instructor del expediente que por la falta grave de primera deserción simple se sigue contra el soldado del mismo regimiento José Antonio Sosa Moreno.Porfia presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado José Antonio Sosa Moreno, hijo de Juan y de María del Pino, natural de Galdar de Gran Ganaría, provincia de Ganarías, ^avecindado en el Brasil* de veinticinco año* de edad, soltero y de oficio jornalero, cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término dé treinta días, contados desde la publicación de la presente en la Gaceta  de Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia dé Qánarias, comparezca ante este Juzgado,,sito; calle de?Enmedio, núm¿ 40, para responder de los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que,si no lo verifica en el expresado plazo.será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar,A su vez,.en nombre, de ^. M. el Roy (Q; D /G .), exhorto > y requiero á todas las. Autoridades civiles y militares, como también á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca y captura del citado soldado, y casa de ser habido lo remitan, en clase de preso, á este Juzgado y á mi disposición: pues *sí lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Guía á24 de Mayode,1907.=Jósé Baídellón.JG—2681HUESCA
D¿ Eduardo Moriñigo Abella, Comandante de la zona de reclutamiento de Huesca, núm. 34, Juez instructor del expediente judicial por la falta grave de primera deserción, se- . guido contra;el cabo Francisco Fanguela Serrano.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Francisco Fanguela Serrano, natural de Oongostri- % na, Ayuntamiento de ídem* provincia de Guadalajara, hijo de Juan y de Cecilia, soltero, do veintidós años de edad, de oficio estudiante, cuyas señas personales son: pelo negro; cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba ídem, boca ídem* color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, talla un metro 625 m ilímetros, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta d e  

Ma d r id * se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el local que ocupa la zona de reclutamiento en esta plaza* para responder á los cargos que le resultan en el expediente judicial que se le instruye por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el referido plazo será: declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D< G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que* practiquen activas diligencias en la b u seay  captura del acusado Francisco Fanguela Serrano, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Huesca á 5 de Junio de 1907.=Eduardo Moriñigo«JG—2589
mi a .» tu

D. Eduardo Moriñigo Abella, Comandante de la zona de reclutamiento de Huesca, núm. 34, Juez instruetor del expediente judicial por la falta grave de primera deserción, seguido contra el cabo Manuel Anguita.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men * cionado Manuel Anguita Yoldi, natural de Zaragoza, hijo de Manuel y de Francisca, soltero, de veintidós años de edad, de oficio impresor, cuyas señas personales se desconocen, t e niendo la estatura de un metro 555 milímetros, para qu8 en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requesitoria en la Gaceta  de  Ma d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el local que ocupa la zona de reclutamiento en está plaza, para responder á los cargos que le res alten en el expediente que se instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el referido plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, psra que practiquen activas diligencias en-lá'busca y captura del acusado Manuel Anguita Yoldi, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, confórmelo he acordado en diligencia de este díá.
Dada en Huesca á 5 de «funio de 1907.=Edu^vdo Moriñigo.JG—£590; INCA
D. Ventura Catañy Ándújar, primer Teuiente del regimiento Infantería de Inca* núm. 62, Juez instructoi- del expediente que por falta de incorporación á fijas se instruye ;ald»eclu* ta; de este Cuerpo Pedro Román Pizá.Por la presenté llamo, cito y emplazo al recluta Pedro Román Pizá, hijo de Cristóbal y de Teresa, nato.mi de Aloró, % de oficio tendero, de veintidós años de edad, de estado soltero, del reemplazo de 1905, núm. 14 del sorteo, ignorándoselas señas personales, para que dentro del plazo ¿e treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado; sifo en Inca, á responder de los cargos, que
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le  resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individúo,, 
y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuar
tel que ocupa dicho regimiento^ coadyuvando así á la admi
nistración de justicia.

Dada en Inca á 30*de Mayo de? I907.=Ventura Catañy. ,
JG—2541

• ja d a  -  . -mjm
D. Evaristo Hernández Alvarez, Comandante del regi

miento Infantería de Gerona, núm; 22, y Juez instructor del 
mismo.

Hallándome instruyendo expediente' contra el soldado Jú- 
lió Jiménez Maqueda, hijo de Pedro y María, natural de Cen
tenera de Andaluz, de la provincia de Soria, de veintidós 
años de edad; de oficio molinero, á quien de orden dehExce- 
lóntísimo Sr. Capitán general de la quinta región formo ex
pediente por la falta grave de primera deserción;

Usando dé la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y empla
sto á dicho soldado para que en el término de treinta días,
¿ contar desde su publicación, se presente en el cuartel de 
los Estudios, que ocupa este Cuerpo,'á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, en nombró dé S . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como^milita- 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, al citado cuartel y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial do 
la provincia.

Jaca 4 de Junio de 1907.=E1 Comandante, Juez instructor, 
Evaristo Hefnáñdez.=El soldado Secretario, León Tierno.

JGr—2542

* D. Evaristo Hernández Alvarez, Comandante del regimien
to Infantería de Gerona, núm. 22, y  Juez instructor del 
mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado Ma
cario Santacruz Torre, destinado á este Cuerpo, natural de 
Gascuña, avecindado en Canalejas, Juzgado de primera ins
tancia de Priego, de la provincia de Cuenca, de oficio tejedor, 
de veintitrés años de edad, de un metro. 610 milímetros de 
estatura, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
la quinta región formo expediente por la falta grave de pri
mera datereión;

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede él Código de jus
ticia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho soldado para que en el término de treinta días, á con
tar desde su publicación, se presénte en el cuartel dé los Es
tudios, que ocupa este Cuerpo, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como, milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, al citado cuartel y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y p a ra  q u e  la  p r e s e n te  r e q u is i t o r ia  t e n g a  la  d eb id a  p u b l i 
c id a d , in s é r te s e  en  la  G a c e t a  d b  Ma d r id  y  Boletín oficial d e  
l a  p r o v in c ia .

Jaca 5 de Junio de <1907.=?El Comandante, Juez instructor, 
Evaristo Hernández¿==El soldado Secretario, León Tierno.

________ JG—2683

D. Evaristo Hernández Alvarez, Comandante del regimien
to Infantería de Gerona, núm. 22, y Juez instructor- del 
mismo.

 ̂ Hallándome instruyendo expediente contra:el soldado, Ju
lián Pascual Cuevas, destinado á este Cuerpo, natural de Val- 
deeolmenas, Juzgado de primera instancia de la provincia.de 
Cuenca, de oficio jornalero, de veintitrés años de edad, de .un 
metro 610 milímetros de estatura, á: quien de orden del Ex
celentísimo Sr. Capitán general de la quinta región formo 
expediente por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción qúe me concede el Código de jus
ticia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo' á 
dicho soldado para que en el término de treinta días, á con
tar desde su publicación, se presente en el cuartel dé los Es
tudios, que ocupa este Cuerpo, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde en,el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso de 
sé-r habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al citado cuartel y á mi disposición;: pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Jaca 6 de Junio de 1907— E1 Comandante* Juez instructor, 
Evaristo Hernández.=E1 soldado. Secretario, León Tierno.

^ . JG—2682 i ,
; . JAEN ; G /m

D. Agustín Nalda Vega, Capitán del 4.° Establecimiento; 
de Remonta, y Juez instructor de este expediente seguido^ 
contra el soldado del mismo Cuerpo Pedro Merlo Gómez, 
como prófugo, por la falta de concentración para su destino 
á Cuerpo': activo. •• •

Por presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado 'soldado, natural de Cantoria, provincia de Almería, 
hijo dé jqsé y de Ana, soltero,-de veintidós años ds-edady de 
oficio del campo á su ingreso en Caja, para que. en.ol término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta db Madrid y Bolefanes oficiales de las-pro
vincias dé Almería y Orán (Africa), se presente en este Juz
gado, qué fienó su residencia oficiaLen el cuartel del 4.° Es
tablecimiento de Remonta, en esta plaza, para responder de 
los cargos que 1 e resultan en el expediente que. le instruyo 
como prófugo pbr la falta de concentración para su destinos. 
Cuerpo activo; bajo apercibimiento de que si no comparece- 
on el expresado plazo será decorado• róbbid6,>ig'iáéná0séle; 
el perjuicio á que haya lugar. /

Al.pfopib ii&npo, en nombre de S.- M; éh Rey (Q,.Dv;Gj,. 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y a los agentes de 1& policía judiéia!, para que- 
practiquen activas diligencias en la busca y  captura del r e 
ferido soldado Pedro Merlo Gómez, y  caso de Ser habido se le 
coaduzca i  esta jplaza3 á mí áisposjcSgny coa 1 m  seguridades

convenientes, conformólo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada ep Jaén á 6 de Junio de 1907.=Agustín Nal da.
JG—2<506

LAS PALMAS 
D. José García Gutiérrez, primer Teniente de Artillería^ 

con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y Juez ins
tructor del expediente que por faltar á concentración se ;si - 
gue al recluta Francisca García Caballero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Francisco García Caballero, hijo de Juan y de Fran
cisca, natural de Aguimes (Canarias), avecindado en Las 
Palmasy soltero, de veintiún años, jornalero, de un metro 
748 milímetros, cuyas señas¿ se desconocen, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado, que tiene su residencia ¿oficial en la batería de 
San Juan, de esta plaza, á responder de los cargos que le re
sultan en el expediente que por faltar á concentración le ins
truyo; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde, parándole él perjuicio á que haj a lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M .eiR ey  (Q. D. G.),1 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes del.orden judicial, para que prac
tiquen activas diligencias para la busca y captura del men
cionado Francisco García Caballero, y, caso de ser habido se 
lé remita, con las seguridades convenientes, á esta plaza y a 
mi disposición, por tenerlo así acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Las Palmas á 4, de Junio dé 1907. =  José G&rcía 
Gutiérrez. ,  ̂ JG—2686

D. José ‘García Gutiérrez, primer Teniente de Artillería* 
con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y «Juez ins
tructor del expedienté que por deserción se instruye contra 
el recluta destinado nominalmente á estas tropas Sebastián 
González Díaz.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado recluta, hijo de Antonio y Antonia; natural del In 
genio, Ayuntamiento de ídem, provincia de Canarias, ave
cindado en el Ingenio, zona de reclutamiento dé Las Balmaá 
de Gran Canaria, nació el 18 de Enero de 1884* de oficio jor
nalero, para que en el término de treinta días, contados’des 
de la publicación doesfea^requisitoria en1 lá GAbsTA DS MA 
DRiDj comparezca en este Juzgado de instrucción; sito en las 
oficinas de la Comandancia de Artillería, y á mi disposición; 
bajo apercibimiento deque si no comparece en el plazo fija
do será  ̂declarado rebelde; parándole el perjuicio á qúe haya 
lugar. f  1 1

A su vez/ y  en nombre de S¿ Mi el Rey (Q; D¿ G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como niili* 
tares,1 paraque praetiquen activas diligencias' en Iafiusca y 
captura del citado individuo, y en caso de ser habidó lo re- 
mitán, con las* seguridades convenientes* a este Juzgado.

Dada en Las5 Palmas de Gran Canaria á 4 de Jiinio dé 1907. 
José García Gutiérrez. ,! 'JG^2687

D. José .García Gutiérrez; primer Teniente deArtíHerm, 
con destina en Ja Comandancia de Gran Canaria, y Juez ins
tructor del expedienten que por deserción se instruye al re
cluta destinado ? nominalmente á estas tropas José Viera 
González.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado recluta^ hijo de Sebastián y de Francisca, natural de 
Aguimes, Ayuntamiento de ídem, provincia de Canarias, 
avecindado en Aguimes, zona de reclutamiento de Las Palo
mas de Gran Canaria* nació en 3 de Octubre dé 1885, de ofi
cio labrador, para que en el término de treinta días, contar 
dos desde la publicación de esta requisitoria'en" laUAOBfrA 
d e  M a d r i d ; comparezca en este Juzgado de instrucción, sito 
en las oficinas de la Comandancia de Artillería, y ám i disr. 
pósicÁóxH bajo apercibimiento de que <si no compadece en el 
plazo fijado sera declarado rebelde, parándole el perjuicio ¿

< que haya lugar.
} A su vezy y  en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para* que mraetiquen activan diligencias en la brusca y 
captura del dtaáo Individuo, y en caso dé ser habido lo  re
m i t a n ,  con las seguridades convenientes, á esté Juzgado.

Dada en Las Palmas de Gran Canaria k  30 de Junio de 1907. 
José García Gutiérrez; JG—2688

D, José García Gutiérrez, primer Teniente de Artillería, 
con destino en la Comandancia de Gran Canaria, y< Juez ins 
tructor del expediente que por deserción se instruye contra 
el recluta destinado nominalmente á estas tropas Juan Sa&J 
tana Marrero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al men
cionado recluta, hijo de Pedro y de María del Pino, natural 
de Las Palmas, Ayuntamiento de ídem, Juzgado; de primera 
instancia dé ídem, provincia de Canarias, avecindada en Las 
Palmas, zona de reclutamiento de ídem,de oficia jornalero, 
nació el 3 de Diciembre de 1885, para que en el término de 
treinta días* contados desde la publicación de ¡esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en das oficinas de 3 a Comandancia de Arti
llería, y á mi disposición; bajo apercibimiento dequesfeno  
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, payando-; 
le perjuicio á que haya lugar. . • • — _  -  , •

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. Gd exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles coma milita
res, para que practiquen activas diligencias en lajmsé&.y 
captura del citado individuo, y> en, caso de seEhabidaloire- 
mitán, eon les seguridades convenientes, á este Juzgado.

Dada en Las Palmas d& Gran Canaria á 4 de Junio de 1907. 
José García Gutiérrez. * JGr-2689

D. José García .Gutiérrez, primer ̂ Teniente rde> A'rtillería, 
con destino en la Comandancia de Gran Ganaría, y Juez1 in s
tructor del expediente que por deserción’se instruye contra 
el recluta destinado nominalmente á estas tropas Francisco 
Espino Espino^ , r ^

Por la presente requisitoria; llamo* cito y emplazo ai men- 
ció nado recluta, hij o de Francisco y de Dolores ̂ natural rdel i 
Ingenio, Ayuntamiento del ídem, provincia de'Cananas, 
Juzgado de primera instancia de Las Palmas; zona de reclu
tamiento de i ídem, nació en 5 de Mayo de 1885,- de -ofioio Ja- 
brador, para que en el término de treinta ̂  diasi contados 
desdenia^nublicación de. eeta requisitoria en;laf G aohta  r DB 
Ma d r id , comparezca» en este Juzgado de instr«cción; ¡R}to -en 
las oficinas de la Comandancia de» Artillería* y a mi misposi- 

cción: bajo apercibimiento de quesi nó comparece en el pla
zo fijado sera declarado» rebelde* parándole el perjuicio que-

^A^u^vez* y en ntmhre deiSv M.: el Rey (Q.:D^G^), exhorta 
jj requiero á todas las Autoridades, <t«nto civiles como mili
tares, para que; practiquen, ̂ activas diligencias en lahusca y  
captura del citado indi viduo, y  encaso de? ser.» habido Jo re 
mitán, con las*&eguridadeSfConvententes; a este Juagado.

D a d a  en Las Palmas de Gran Ganaría á 4 de Jújuo de J9°7.; 
•José García Gutiérrez. JG—2690

D. Salvador del Campo Duarte, primer Teniente, Ayudan
te del escuadrón Cazadores de Gran Canaria; y Juez instruc
tor del expresado Cuerpo*,

Por la presente requisitoria cito, llamo y empl&ze* á Teodo
ro Santiago Guerra, soldado, del escuadrón arriba citado, 
natural y vecino de Moya* Juzgado de Guía, provincia de Ca
narias; de veintidós años, de edad, de oficio jorca i ero y sin  
otras senas conocidas, ;■ para que en el término de treinta 
días, contados á partir de la-publicación de¡ la presente, en la 
G a ceta  d e  M adrid, ,se persone ó dé noticia de su puradero á 
este Juzgado, que tiene , su residencia oficial en el ce artel de 
Caballería, sito en la callé Reyes, de esta plaza, pura respon
der a los cargos que le resultan en el expediente p ;t fidta de 
incorporación á su Cuerpo; previniéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey o  T). G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tant-o- civiles 
como militaras y á los agentes de la policía judiebd, proce
dan á la busca y captura del soldado de refere;e- eia. eondu- 
ciéndolé á esta plaza, á mi disposición, por tenerlo así acor
dado en diligencia del día de hoy.

Las Palmas 28 de Mayo de 1907.=Sálvador del Campo.
________ JG —2691

D. Rafael Jáimez Medina, primer Teniente de Artillería j  
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta Ra
fael Sánchez Guedez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Rsfael 
Sánchez Guedez, natural del Ingenio, provincia de Ganarías, 
hijo de Santiago y  de Isabel, de veintidós años de edad, solte
ro, de oficio labrador, de un metro 700 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de la presente en la G a c e t a  díc Ma d r id ,  
comparezca en este Juzgado militar, sito en la Comandancia- 
de Artillería de Gran Canaria, para que respondo ¿ los cargos 
que lé resulten en el expediente que de orden s uperior se la  
sigue por faltar á concentración; bajo apercibimiento de que 
si no se presenta en el plazo fijado será declarado icbeide, pa- 
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto-y  
requiero á todas las. Autoridades, tanto civiles como milita
res y* á la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor, y caso díi SO r habido 
lo remitan en calidad de preso á este Juzgado militar y á m i 
disposición; pues así? lo tépgo acordado en diligencia’ de 
esteúía.

Dada eñ Las Palmas á 25 de Mayo de 1907.=RafaeI Jáimez.
JO —2692

D.‘Rafael Jáimez Medina, primer Teniente de Artillería y  
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta Mau
ricio Déniz Guerra por faltár á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mauri
cio Déniz Guerra, natural de Teror, provincia de Canarias, 
Hijo de Sebastián y de Luisa, soltero, de veintiún  años de 
edad; dé oficio pastolr, de Un metro 679 m ilím etros de estafu- 
ra, para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a u j s t a  db  
M adrid, comparezca en1 esté Juzgado militar, sito en la Co
man dáncia de Artillería de-Gran Canaria, para responder la 
los cargos que le resulten en el expediente que de orden su- 

r perior se le sigue por faltar á concentración; bajo apercibi
miento de qué si no se presenta en el plazo fijado sera decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de^S. M. el Rey (Q. D. G.V, exhorto-y 
requiero á todas las Autoridades* tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diiigen- 
eias/en busca del* mencionado desertor, y caso de ser habida 
ló remitan en clase de preso, con las seguridades debidas, * *  
éste Juzgado iuilitar y  á zhi disposición; pues así lo tengo 
hcórdadó eñ diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 25.de Mayo de 1907.=Raíael Jaimes.
•  ̂ „ JG—2693

D/ Perfecto Serrano Rodríguez, Comandante del regimien
to Infantería de Las Palmas, núm. 66, nombrado Juez ins
tructor de causan militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de este 
Cuerpo Juan Pérez Hernández, natural de Las Palmas de 
Gran Canaria, avecindado en Puerto Cabras (Fuerteventu
ra), de oficio jornalero, de veintitrés años de edad, de estado 
casado y dé un metro 725 milímetros de estatura, ¿ quien de 
orden superior estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código dejus- 
ticia militar/por el presente segundo edicto llamo, cito y  
emplazó á dicho soldado Juan Pérez Hernández para que en 
él término de veinte días, á contar desde la fechaj se presente 
en esté Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San 
Francisco* á fin de que sean oídos sos descargos; bajo aper
cibimiento de ser déclarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que ha ya lugar.
• A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.}, exhorto j  

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res yA los agentes de la policía judicial) parti que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y  
ijaso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á dicho cuartel y á m i disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de-este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta d e  Madrid y en el Boletín oficial 
de esta provincia.

'Dada *en Las Palmas á'29 de'Mayó de 1907.=Ei Comandan
te, Juez instructor, Perfecto Serrano.=Por su • mandato, el 
sargento Secretario,• -Fernando Gómez Salazar. JG—2694

D. Francisco Rubio Janini* primer Teniente del escuadrón 
aGazadoves de* Gran €anariay Juez instructor IG expediente 
seguida contra el soldado del expresado escua ó r Juan Cas- 

'del-lano Pulido por :faltar á concentración,
Por Ja presente requisitoria cito, llamo y  en. . :> m en

cionado Juan-Castellano Pulido, natural de X'colásq 
provincia do Canarias, hijo de Andrés y de M 1 veinti
dós; años de-edad; jornalero, y cuyas señas r . lg-
noian pior no constar en su filiación, para qu  ̂ \  termino 
de treinta días* contados desda la publicaeióí- 5 ' a requi- 

•-sitoriAen laUrACErA de Madrid y Boleiín ofídal > , ovincia
de.Oanarias, se presente unte este Juzgado, qû  , * -u resi
dencia oficial en el cuartel de Caballéría^ de e 4 ̂  - •> - á ras- 

t ponder de los cargos que le resultan en el ex que le
smstruyo por íaltur á concentración; bajo aper:GLi snto de 
quB«i n o lo  verifica en el»expresado plazo ser  ̂ * do re-, 
belde, siguiéndosele el perj uicio á que hay a l u; a i ,

Al propio tiempo; en nombro de S. M. efeR% • Q. D. G.)> 
exhorto y  ̂ requiero ¿ todas las Autoridades , t ari t ; civiles 
como militares y á los agentes,deda policía judicial, para que 
practiquen Jas más activas diligencias en la Trasca y captura 
del acusado Juan Castellano Pulido, y caso de ser habido so 
le  conduzcaA esta plaza, á.mi d i s p o s i c i ó n , s e g i i é i d a a ^  
convenientes. ^

Dad» en Las Palmas á. 2 de Juiáq<fió;1907 ~ FrH?Js 0 
Rufcio. Jfi—269o
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B , Rafael J&lmez Medina, prime* Teniente de Artillería y 

Juez instructor del expediente seguido contra el recluta Ole-
Kario García Viera por faltar á concentración.

Por l a  presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Ole- 
«¿rio García Viera, natural de San Nicolás, provincia de
C a n a r i a s ,  Mío de Patricio y  dé María, de veintidós anos de
«dad, soltero, de oficio jornalero y  de un metro 672 m ilím e
tros, para que en el preciso término de treinta días, desde la 
publicación de ésta en la  G aceta  db Madbid, comparezca 
fu  esto Juzgado m ilitar, sito en la  Comandancia de Artille • 
ría  de Gran Canaria, para que responda á  los cargos que le 
resulten en el expediente que de orden superior se le  sigue 
por faltar á concentración; bajo apercibimientojle que si no 
se  -presenta en el plazo fijado será deparado rebelde, paran-
<¿ole el perjuicio á que haya lugar. „

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
^requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
í e s  y policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
*«ias en busca del mencionado desertor, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de. preso, y con las seguridades debidas, a 
« t e  Juzgado y a mi disposición; pues asi lo tengo acordado

^ I^ d a e n ^ a s  P a lm a s  á 25\le Mayo de 1907.=Rafael Jaimes
JG—¿696

D. Rafael Jáimez Medina, primer Teniente de Artillería y  
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta Juan 
González Rivero por faltar á concentración. r

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Juan 
González Rivero, natural de Teror, provincia de Cananas, 
hijo de José y de Dolores, soltero, de veintiún anos de edad, 
de oficio jornalero, de un metro 700 milímetros de estatura,

Eara que en el término de treinta días, contados desde la pu- 
licadón de esta requisitoria en la G a o e ta  d e  Ma d b id , com

parezca en este Juzgado militar, sito en la Comandancia de 
Artillería de Gran Canaria, para responder á los cargos que 
le  resulten en el expediente que de orden superior se le sigue 
por faltar á concentración; bajo apercibimiento de que si no 
4»  presenta en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le  el perjuicio á que haya lugar. v . .

A su vez, en nombre de g. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policia judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor, y caso de ser habido 
lo  remitan en clase de preso, y con las seguridádes debidas, 
á  este Juzgado militar y ó mi disposición; pues así lo tengo 
meordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 25 de Mayo de 1907.=RtfaeUáhnez.

D. Rafael Jáimez Medina, primer Teniente de Artillería y 
Juez instructor del expediente seguido al recluta Guillermo 
Hernández Domínguez. , .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Gui
llermo Hernández Domínguez, natural de Teror, provincia de 
Ganarías, hijo de Pedro y de María del Pino, soltero, de vein
ticuatro años de edad, de oficio labrador y de un metro 659 
milímetros de estatura, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de la presente en 
la  G a oeta  d e  Ma d b id , comparezca en este Juzgado militar, 
sito en la Comandancia de Artillería de Gran Canaria, para 
responder i  los cargos que le resulten en el expediente que de 
orden superior se le sigue por haber faltado á concentración; 
helo apercibimiento de que si no se presenta en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole elfperjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido desertor, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, con las seguridades debidas, á 
este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Hada en Las Palmas e 25 de Mayo de 1907.==Rafael^J«mez.

D. Salvador del Campo Duarte, primer Teniente, Ayudan
te del escuadrón Cazadores de Gran Canaria, y Juez instruc
tor del expresado Cuerpo. ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Harto- 
lomé Hernández González, soldado del escuadrón arriba c i
tado, natural de Guía, avecindado en el Ingenio, ambas pro
vincia de Canarias, de veintitrés años de edad, y sm mas da
tos conocidos, para que en el término de treinta días, conta
dos á  partir de la publicación de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d b id , se persone ó dé noticia de su paradero á  este Juz
gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballe
ría, sito en la calle Reyes, de esta plaza, para responder a los 
cargos que le resultan en el expediente que por falta de in
corporación á su Cuerpo le sigo; previniéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del individuo de referencia, condu
ciéndole á esta plaza á mi disposición, conforme he acordado 
en diligencia del día de hoy.

Las Palmas 28 de Mayo de 1907.=Salvador del Campo.
JG—2699

D. Rafael Jáimez Medina, primer Teniente de Artillería y 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta 
Juan Nuez Ortega. a  ̂ r

Por la presente requisitoria cito*- llamo y emplazo a Juan 
Nuez Ortega, natural de Teror, provincia de Canarias, hijo 
de Manuel y de Francisca, soltero, de veintitrés años de 
«dad, de oficio carpintero y de un metro 695 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta dias, 
contados desde la publicación de la presente en la G aoeta  d e  
Ma d b id , comparezca en este Juzgado militar, sito en la Co
mandancia de Artillería de Gran Canaria, para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que de orden su
perior se le sigue por faltar á concentración; bajo apercibi
miento de que si no se presenta en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q4-D. G.), exhorto ?  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido desertor, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso, con las seguridades debidas, á 
este Juzgado y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 25 de Mayo de 1907.=Rafael Jáimez.
JG—2700

LEGANES
D. Julio Sanz Sandoval, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez instructor nombrado 
por el Coronel del regimiento para la formación del expe
diente que por falta de concentración se sigue contra el re
cluta de la Caja de Valladolid, núm. 94, Isaac Zumel Rojo. 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex

presado recluta, de veintidós años y dos meses de edad, sol
tero, hijo de Ignacio y de Modesta, natural de Canillas (Va
lladolid)^ de oficio jornalero, y cuyas señas personales no 
constar^ en su filiación, para que en el término de treinta 
días, f. partir desde que se publique esta requisitoria en la 
G aot^ta d e  Ma d b id  (si se hallase en esa Corte), se presente 
en *>ste Juzgado, sito en Leganés y en el cuartel que ocupa el 
re gimiento, para prestar declaración, y en caso contrario, 
Kaga saber por conducto de las Autoridades correspondien
tes su paradero; oon apercibimiento de que si no lo verifica 
sera declarado rebelde y le pararán los perjuicios á que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Por lo tanto, ruego á todas las Autoridades judiciales, gu
bernativas é individuos de la policía judicial y militares pro
cedan á la busca y captura del referido recluta, y caso de ser 
habido lo pongan á la disposición de este Juzgado.

Dada en Leganés á 10 ae Junio de 1907.=Julio Sanz.
JG—2685

LEON
D. José Moreno Carballo, segundo Teniente del regimiento 

Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expe
diente que por faltar á concentración instruyo al recluta 
Constantino Señan Melenda.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expre
sado individuo, hijo de Juan y Dolores, natural de Anduya, 
Ayuntamiento de Buján, concejo de ídem, partido judicial de 
Ordenes, provincia de la Coruña, distrito militar ae Galicia, 
nació en 20 de Febrero de 1884, pordiosero, estado soltero, 
estatura un metro 592 milímetros, cuyas señas personales se 
ignoran, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presen
te en la G a c eta  d e  Ma d b id , comparezca ante este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid, de esta ciudad, á responder á los 
cargos que le resulten; bajo apercibimiento de ser declarado 
prófugo, parándole los perjuicios que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de orden judicial, procedan á la busca y captura del 
mismo, y caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado con 
las seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 2 de Junio de 1907.±=E1 segundo Teniente, 
Juez instructor, José Moreno Carballo.=Por su mandato, 
Olegario González. JG—2543

D. Manuel Palenzuela Arias, primer Teniente, Ayudante 
del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instruc
tor del expediente seguido al recluta de la Caja de la Coruña 
Juan Antonio González Eléspp por la falta de concentración 
áfilas.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Juan An
tonio González Elespp, natural y vecino de Quembre, pro
vincia de la Coruña, hijo de Evaristo y de Andrea, de vein 
tidós años de edad, soltero, de oficio labrador, con estatura 
de un metro 740 milímetros, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a oeta  d e  Ma d b íd  y Boletín oficial de la provincia de 
la Coruña, éomparezcá en este Juzgado militar, que tiene su 
residencia en el cuartel del Cid, de esta plaza, á responder á 
los cargos que le resultan en dicho expediente; en inteligen
cia de que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, eh nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y a los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en la busca del referido individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, á disposi
ción de este Juzgado ó Autoridad militar del distrito donde 
sea detenido; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

León 3 de Junio de 1907.=Manuel Palenzuela. JG—2545

D. Alvaro Suárez Valdés, Teniente General del Ejército 
español y Capitán general de *a séptima región, y en su 
nombre y representación el primer Teniente del regimiento 
Infantería de Burgos, núm. 36, D. Juan Antolín Martínez, 
Juez instructor del expediente que por cambiar de residen
cia s i i  autorización se instruye al soldado del mismo Cuer
po Manuel Freire González.

Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo al refe
rido soldado, hijo de José y de Antonia, natural de Sejalvo, 
Ayuntamiento de ídem, provincia de Orense, distrito m ili
tar de la octava región, nació en 27 de Diciembre de 1881, 
de oficio labrador, de estado soltero, de estatura un metro 
565 milímetros, y cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba nada, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, sin ninguna seña particular, 
para que en el preciso término de treinta días, contados 
desde el siguiente en que aparezca inserta la presente en la 
G a ceta  d e  Ma d b id , comparezca ante este Juzgado, sito en 
el cuartel del Cid, de esta capital, á responder á los cargos 
que le resulten; bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, practiquen activas diligencias para la busca de dicho 
soldado, y caso de ser habido procedan á su captura y con
ducción á este Juzgado,- con las seguridades convenientes, á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en León á 6 de Junio de 1907.=Juan Antolín.
JG—2702

D. Cayetano Alvarez Bardor, primer Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del 
expediente que por faltar á concentración instruyo al reclu
ta Teodoro Santón ja Fernández.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expre
sado individuo, hijo de José y de Manuela, natural de Real, 
Ayuntamiento de Buján, partido judicial de Ordenes,provin 
ciá de la Coruña, distrito militar de Galicia, nació en 30 de 
Julio de 1885; de oficio jornalero, estado soltero, estatura un 
metro 560 milímetros, y cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de él siguiente en que aparezca inserta la presente en la 
G a ceta  d e  Ma d b id , comparezca ante este Juzgado, sito en el 
cuartel del Cid, de esta ciudad, á responder á los cargos que 
le resulten; bajo apercibimiento de ser declarado prófugo, 
parándole los perjuicios que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre ae S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y del orden, judicial procedan á la busca y captura del 
mismo, y caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado, 
con las seguridades convenientes y á mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 4 de Junio de 1907.=E1 primer Teniente, 
Jüéz instructor, Cayetano Alvarez.=Por su mandato, Ole
gario Gonzákz. JG—2703

D. Pascual Jesús Molina Hernández; Comandante del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente instruido por faltar á concentración contra el 
soldado del mismo Cuerpo Andrés Falcón Núñez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Manuel y de Carmen, natural de Riba- 
dumia, del mismo Ayuntamiento, provincia de Pontevedra* 
distrito militar de la 8.* región, de veintinueve años de edad, 
soltero, oficio jornalero, cuya estatura y señas personales 
se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a ceta  d e  Ma d b id ,  comparezca ante este Juz
gado, sito en el cuartel del Cid, de esta ciudad, á responder 
á los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios 
que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca de dicho soldado, y caso ae ser habido procedan á su 
captura y conducción á este Juzgado, con las seguridades 
convenientes y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en León á 9 de Junio de 1907.=Pascual Jesús Molina.
■ JG—2704

D. José Moreno Carballo, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expe
diente que por falta *á concentración instruyo al recluta 
José Mallón Fernández.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex* 
presado individuo, hijo de José y de Josefa, natural de Coh- 
ciero, Ayuntamiento de Buján, partido judicial de Ordenes, 
provincia de la Coruña, distrito militar de Galicia, nació en 
1.° de Octubre de 1884, de oficio labrador, estado soltero} y 
cuyas señas personales se ignoran, para qiie en el preciso 
término de treinta días, contados desde el siguiente en que 
aparezca inserta la presente en la G a o eta  d e  Ma d b id , com
parezca ante este Juzgado, sito en él cúártel del Cid, de esta 
ciudad, á responder á los cargos qué le resulten; bajo aper
cibimiento de ser declarado prófugo, parándole los perjui
cios que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de orden judicial, procedan á la busca del mismo, y 
caso de ser habido, á la captura y conducción á este Juzga
do, con las seguridades convenientes, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 13 de Junio dé 1ÍJ07.=E1 segundo Tenien
te, Juez instructor, José Moreno CarbaIIo.=Por su mandato, 
Olegario González. , JG—2701

LERIDA
D. Emilio Mayo y Andrés, Capitán del regimiento Infan

tería de Navarra, núm. 25, Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta Baldomero Lluis Sala por falta de 
concentración para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Baldo
mero Lluis Sala, natural de Llimiana (Lérida), hijo de Bal
domero y Paula, de veintiún años de edad, de oficio labrador, 
y cuyas señas particulares se ignoran, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de está re
quisitoria en la G a o e ta  d e  Ma d b id  y jBoletín oficial de la pro* 
vincia de Lérida, se presente en este Juzgado, sito en la sala 
de justicia del cuartel de la Pañera, de esta cajpital, á res
ponder délos cargos que le resultan en expediente que le 
instruyo por falta de concentración; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado plazp será declarado re
belde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre ae S. M. el Key (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Baldomero Lluis, y caso de ser habido se le conduz
ca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo tengo ordenado en diligencia.

Dada en Lérida á 4 de Mayo de 1907.=Emilio Mayo.
JG—2613

D. Juan de Mas Arán, Comandante del regimiento Infante
ría de Navarra, núm. 25, y Juez instructor del expediente 
que por falta á concentración se sigue al recluta destinado á 
este Cuerpo Juan Clavero Jelony.

Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado reclu
ta, hijo de Antonio y de Rosa, natural de Conques, Ayunta
miento de ídem, avecindado en ídem, Juzgado de instrucción 
de Tremp, provincia de Lérida, Capitanía genéral de Catalu
ña, de veinticuatro años de edad, ae oficio labrador, estado 
soltero y estatura un metro 630 milímetros, para que en el 
plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de la Panera, de esta plaza, a res
ponder de los cargos que en el mencionado expediente le re
sultan; en la inteligencir que de no efectuarlo así será decla
rado en rebeldía.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, cooperen á la busca y captura del mencionado re
cluta, y dado caso de ser habido lo pongan á mi disposición, 
facilitando así la mas pronta y mejor administración de jus
ticia.

Dada en Lérida á 2 de Junio de 1907.=Juan de Mas.
JG—2546

D. Feliciano Montero Dolmares, primer Teniente del re
gimiento Infantería de Navarra, núm. 25, Juez instructor 
del expediente que por la falta grave de primera deserción 
se sigue al educando de música del mismo Cuerpo José Lla- 
dós Aixut. ‘ ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a dicho 
JoséLladós, hijo de José y de Josefa, natural de Lérida, de 
diez y seis años de edad, soltero, y cuyas señas son: pelo ne
gro, cejas negras, ojos negros, nariz regular, boca regular, 
barba ninguna, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta  
d e  Ma d b id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
de la Panera, de Lérida; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y álos agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas gestiones en busca del mencionado educando y lo con
duzcan, caso de ser habido, á esta plaza en calidad de Pr®?° 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligendia 
de este día.

Lérida 4 de Junio de 1907.=Feliciano Montero . JG—260o
D. Braulio Sanz Alvaro, Comandante del regimiento In

fantería de La Albuera, núm. 26, y Juez instructor del expe
diente instruido al soldado de este Cuerpo Isidro Suárez Car
dona por la falta grave de primera deserción por no presen
tarse á la concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Ladro
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Suárez Cardona, soldado de este regimiento Infantería de La 
Albuera, núm. g6, hijo de José y de Paula, natural de Monis- 
trol de Montserrat, avecindado en San Andrés del Palomar, 
provincia de Barcelona, de edad en el día de hoy treinta y 
Sos años y once meses, de oficio hilador, estado, según su 
filiación, soltero; pelo negro, cejas al pelo, ojos pequeños, 
nariz regular, barba poca, boea regular, color sano, frente 
despejada, aire marcial, producción buena; señas particula
res, ninguna, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de las requisitorias en el Boletín ofi
cial de las provincias de Lérida y Barcelona y G a c e ta ,  d e  
M a d b i d , se presente en este Juzgado ó en las oficinas de este 
regimiento a responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente por la falta grave de primera deserción; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar,
Ír en cualquier tiempo que regrese a España, puesto que en 
a actualidad reside en Ille-suc-Teb, Pirineos Orientales 

(Francia).
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 

exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca y captura del 
acusado, en cualquier tiempo que sea habido, y se le conduz
ca á esta plaza y a mi disposición, ó á las oficinas del Cuerpo, 
preso, con las seguridades convenientes, conforme lo he acor* 
dado en diligencia de este día.

Dada en Lérida á 5 de Junio de 1907.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Braulio Sanz. JG—2607

D. Francisco Quirós y Santiago, primer Teniente del regi
miento Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor del 
expediente que se sigue contra el recluta de este Cuerpo José 
Brunet Terré por haber faltado á la concentración para su 
incorporación al mismo regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta de este Cuerpo José Brunet Terré, hijo de Pablo y de Fran
cisca, natural y vecino de Santa María de Moya, Ayunta
miento de ídem, partido de Balaguer, provincia de Lérida, 
que nació el 30 de Marzo de 1885, de oficio labrador, cuyas 
demás generales se desconocen, y quinto por el cupo de su 
pueblo en el reemplazo de 1905, para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde l a  publicación de esta re
quisitoria en l a  G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en el cuartel que en esta plaza ocupa 
el propio regimiento, á  mi disposición, para responder á los 
cargos que le resulten en el precitado expediente; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo prefijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares practi
quen activas diligencias parada busca y captura deLmencio
nado recluta, por tenerlo así acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Lérida á 8 de Junio de 1907.=Mariano Quirós.
JG—2705

D. Manuel Goll Batlie, primer Teniente del regimiento In 
fantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor del expe
diente seguido al soldado del mismo Buenaventura Sala Do- 
mayó por la falta de concentración á su destino á Cuerpo 
activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al cita
do Buenaventura Sala Domayó, natural de Artesa de Segre, 
provincia de Lérida, hijo de Antonio y de Rosa, de estado 
soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador y esta
tura un metro 595 milímetros, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de la presente en 
la G a o e t a  d e  Ma d b id  y  Boletines oficiales de las provincias de 
Barcelona y  Lérida, comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel de la Panera, que ocupa este regi
miento Infantería de Navarra, núm. 25, en esta capital, y á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que contra el mismo me hallo instruyendo; 
bajo apercibimiento que si no comparece en dicho plazo será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio-á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. JML el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, procedan á la busca y captura del men 
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon ■ 
ga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Lérida á 9 de Junio de 1907.=Manuel Coll.
JG—2706

D. Juan Melons Farrerons, primer Teniente del regimien
to Infantería de Navarra, nóm. 25, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta destinado á este regimiento, 
procedente de la Caja de Balaguer, Francisco Mullol Vilase- 
ca, por haber faltado á la concentración para su destino i 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Francisco Mullol Vilaseca, natural de Llimiana, pro
vincia de Lérida, hijo de Francisco y de Teresa, soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio labrador, su estatura es dé 
un metro 575 milímetros, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Lérida, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel de la Panera, de esta plaza, para responder de 
los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo 
por la falta de concentración á filas; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re 
belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en,Lérida á 7 de Junio de l9í)7.==Juan Melons.
JG—2707

LOGROÑO
D. Juan Luengo Carrascal, Comandante de Ingenieros, 

Juez instructor del expediente seguido consra el soldado del 
primer regimiento del Cuerpo Pedro Bernad Bernad, proce
dente de la Caja de Barbastro, núm. 78, por la falta grave de 
primera deserción.
. Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men

cionado Bernad, natural de Almunia de San Juan, provincia 
de Huesca, hijo dé José y  de Antonia, soltero, de veinticua
tro años de edad, de oficio mecánico antes de ingresar en el 
servicio, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
término de treinta días, Contados desde la publicación de 
asta requisitoria en la G a o e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de 
la provincia de Muesca, se presente en este Juzgado, que tiene 
su residencia óficíaT en el cuártel del General Urrutia, de 
esta plaza, para responder de los cargos que le resultan en 
el expediente que le instruyo por lá falta grave de deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado

plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el peijuicio á que 
naya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Bernad, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Logroño á 3 de Junio de 1907.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Juan Luengo. JG—2591

D. Juan Luengo Carrascal, Comandante del primer regi
miento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expediente 
seguido contra el soldado Francisco Piñol Giró, del citado 
regimiento, procedente de la Caja de Zaragoza, núm. 75, en
cartado por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Piñol, natural de Villafranca del Panaaés, provincia 
de Barcelona, avecindado en Zaragoza, é hijo de Francisco y 
de Francisca, soltero, de veintidós años de edad, estudiante, 
y cuyas señas personales se ignoran, para que en el término 
ae treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de. la provincia 
de Zaragoza, se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial eu el cuartel del General ÍJrrutia, de esta pla
za, para responder de los cargos que le resultan en el expe
diente que le instruyo por la falta grave de primera deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjui
cio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Piñol, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Logroño á 4 de Junio de 1907.^= Juan Luengo.
JG—2592

D. José María Payueta Bastida, Comandante del regimien
to Infantería de Bailén, núm. 24, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta destinado á este regimiento 
Eugenio Prieto Fernández por haber faltado á la concentra
ción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Eugenio Prieto Fernández, hijo de Victoriano y de 
Concepción; natural dé San Pedro, Ayuntamiento de Lánca- 
ra, provincia de León, de oficio labrador, de veintiún años 
de edad, de estado soltero, y cuyas señas personales son des
conocidas, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d b i d , se preseDse en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Infantería de esta plaza, para responder de los cargos que le 
resultan en el citado expediente; bato apercibimiento de que 
si no comparece en el expresado plazo será declarado rebel
de, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de lá policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Eugenio Prieto Fernández, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dana en Logroño á 8 de Junio de 1907.=José María Pa
yueta. JG—2709

D. José María Payueta Bastida, Comandante del regimien
to Infantería de Bailén, núm. 24, Juez instructor del expe* 
diente seguido contra el recluta Ubaldo Maclas Hidalgo por 
haber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Ubaldo Macías Hidalgo, hijo de Pedro y de Benita, natu- 
nal de Villademor de la Vega, provincia de León, Juzgado de 
primera instancia de Valencia de Don Juan, de oficio jorna
lero, de veinticinco años de edad, de estado soltero, de esta
tura un metro 603 milímetros, y cuyas señas personales son 
desconocidas, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d b i d , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Infantería de esta plaza, á responder de los cargos que le 
resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde, siguiéndosele el per* 
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de ia policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura 
ael acusado Ubaldo Macías Hidalgo, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguri
dades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia 
de esta fecha.

Dada en Logroño á 9 de Junio de 1907.=José María Pa
yueta. JG—2708

MADRID
D. Joaquín Marín Garrido, primer Teniente del batallón 

Cazadores de Madrid, núm. 2, y Juez instructor del expe
diente que por la falta grave de primera deserción simple 
se instruye al soldado César Gil Gaseo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este batallón de Cazadores de Madrid, núm. 2, César 
Gil Gaseo, natural de Madrid, hijo de César y de Dolores, de 
oficio estudiante, de diez y nue?e años de edad, soltero, y cu
yas señas son éstas: pelo castaño, ojos ídem, cejas ídem, na
riz regular, barba naciente, boca regular, color moreno, 
frente espaciosa, aíre marcial y su estatura un metro 570 mi
límetros, para que en el preciso plazo de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d b id ,  comparezca en este Juzgado militar, sito en el 
cuartel de la Montaña, para responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que de orden del Teniente Coronel, 
primer Jefe de este batallón, me hallo instruyendo con moti - 
y o  de la falta grave de primera deserción simple; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activasdili- 
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habi 
do lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, á este Cuerpo; pues asilo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Madrid 8 de Junio de 1907.=E1 primer Teniente* Juez ins
tructor, Joaquín Marín. JG—2547

D. José Martítegui y Juguera, primer Jfeniente del regi
miento ligero de Artillería, 4.° de campaña. Juez instructor 
de la causa que por falta de concentración á filas instruyó al

artillero de este regimiento Fructuoso Alvarez Rivas, cuyo 
ac tual paradero se ignora.

Usando de las facultades que me concede lá ley, por la  
presente cito, llamo y emplazo al artillero Fructuoso Alv*- 
rez Rivas, hijo de Esteban y Juliana, natural de Burón, ave
cindado en el mismo, para que en el preciso término de treuM 
ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en. 
la G a o e t a  d e  Ma d b id , comparezca ante mí en este Juzga
do, que tiene su residencia en esta Corte, calle del Pacífico, 
números 20 y 30, cuartel de los Docks, á responder de lo» 
cargos que le resulten de dicha falta.

Al propio tiempo exhorto y requiero, en nombre de S* 
Majestad el Rey (Q. D. G.)f á todas las Autoridades civiles y  
militares y de la policía judicial para que procedan á su bus
ca y  captura, y en caso de ser habido lo conduzcan, con to
das las prevenciones debidas, en clase de preso, á mi disposi
ción, conforme lo heacordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Madrid á 28 de Mayo de 1907.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, José de Martítegui. JG—2549

D. José Martítegui y Juguera, primer Teniente del regi
miento ligero de Artillería, 4.° de campaña, Juez instructor 
de la causa que por falta de concentración á filas instruyo al 
artillero de este regimiento Rufino San Román Robleta, cuyo 
paradero se ignora.

Ufando de las facultades que me concede la ley, por la pre
sente cito, llamo y emplazo al artillero Rufino San Román 
Robleta, hijo de Isidro y Josefa, natural dé Palacios, avecin
dado en el mismo, para que en el preciso término de trein ta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca, ante mí en este (Juzgado» 
que tiene su residencia en esta Corte, calle del Pacifice, nú
mero 20 y 30, cuartel de los Docks, á responder de los cargo» 
que le re resulten en dicha falta.

Al propio tiempo exhorto y requiero, en nombre de Six 
Majestad el Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles y  
militares y de la policía judicial para que procedan á su bus
ca y captura, y en caso de ser habido lo conduzcan, con to
das las prevenciones debidas, en clase de preso, á mi disposi
ción, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Madrid á 27 de Mayo de 1907.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, José de Martítegui. JG—2550

D. Antonio Cifuentes y Rodríguez, primer Teniente del re
gimiento ligero de Artillería, 4.® de campaña, Juez instruc
tor de la causa que por el delito de falta de concentración 
instruyo al artillero segundo de este regimiento Angel Alon
so y Alonso, cuyo paradero se ignora.

Usando de las facultades que me concede la ley, por la pre
sente cito, llamo y emplazo al artillero segundo Angel Alon
so y Alonso, hijo de Marcelino y de Valentina, natural de 
Molina Fereza, soltero, de veintidós años de edad, de oficia 
jornalero antes de ingresar en el servicio, y cuya estatura es 
de un metro 630 milímetros, avecindado en Molina Fereza» 
no haciendo constar las señas personales de dicho individua 
por no figurar en su filiación, para que en el preciso termina 
de treinta días, á contar desde la publicación de está requisi
toria en le G a o e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de lá provincia 
de León, comparezca ante mí en este Juzgado, que tiene su re
sidencia en la callé del Pacífico, números 20 y 30, á respon
der de los cargos que le resultan en dicha causa.

Al propio tiempo exhorto y requiero, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles y militares y  
déla policía judicial para que procedan á su busca y captu
ra, y en caso de ser habido le conduzcan, con todas laspre- 
venciones debidas, en clase de preso, á mi disposición, con
forme lo he acordada en diligencia de esta fecha.

Dada en Madrid ¿ 3 de Junio de 1907.=E1 primer Tenien
te; Juez instructor, Antonio de Cifuentes. JG—2551

D. Florencio López-Pereira y Saez, Capitán de la segunds 
batería del regimiento ligero ae Artillería, 4.° de campan»» 
y Juez instructor del expediente instruido por falta de con
centración al recluta Báldomero Hernández García, de la 
Caja de Ciudad Rodrigo (Salamanca), y cuyo paradero se 
ignora.

Usando de las facultades que me concede la ley, por la 
presente cito, llamó y emplazo al recluta Báldomero Her
nández García, hijo de Manuel y de Florentina, natural de 
Encina dé San Silvestre (Salamanca), de veintiún años, siete 
meses y catorce días de edad, de oficio labrador, estatura un 
metro 667 milímetros, y cuyas señas personales no se ponen 
por no constar en la copia de su filiación, aveeindado en su 
pueblo, para que en el preciso tiempo de treinta días, á con
tar desde la publicación dé esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Salamanca, com-
Í>arezca ante mí en este Juzgado, que tiene su residencia en 
as oficinas del cuartel, calle del Pacífico, húmeros 29 y 30» 

á responder de los cargos que le resulten de dicho expe
diente.

AI propio tiempo exhorto y requiero, en nombre de Su 
Majestad el Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles y 
militares y de la policía judicial para que procedan á su 
busca y captura, y en caso de ser habido le conduzcan, con 
todas las prevenciones debidas y en clase de preso, á mi dis
posición, conforme he acordado en diligencia de este día.

Dada - en Madrid á 3 de Junio de 1907.=E l Capitán, Juex 
instructor, Florencio López-Pereira. JG—2552

D. Antonio Aranda Mata, segundo Teniente del regimien
to Infantería Inmemorial del Rey, núm. 1, Juez instructor 
del expediente que se sigue al recluta de este regimiento Ma
nuel Bailón Gil por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta de este regimiento Manuel Bailón Gil para que en el té r
mino de treinta días, á contar desde el en que se publique la 
presente requisitoria en la G a o e t a  d e  M a d b i d , se presenta 
en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Mon
taña, lugar que ocupa el referido regimiento; haciéndole sa
ber que de no comparecer en dicho plazo se le irrogarán lo» 
perjuicios que en derecho haya lugar.

Dada en Madrid á 5 de Junio de 1907.« E l segundo Tenien
te, Juez instructor, Antonio Aranda. JG—2553

D. Camilo García de Polavieja, segundo Teniente del regi
miento Infantería Inmemorial del Rey, núm. 1, Juez instruc
tor del expediente que se sigue al recluta de este regimienta 
Guillermo Olivares Calabozo por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta de este regimiento Guillermo Olivares Calabozo par» 
que en el término de treinta días, á contar desde el en qua 

* se publique la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d ,  
se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
de la  Montaña, lugar que ocupa el referido regimiento; h a 
ciéndole saber que de no comparecer en dicho plazo sé le 
irrogarán los perjuicios que en derecho lugar.

Dada en Madrid á 5 de Junio de 1907,=E1 segundo Tenien
te, Juez instructor, Camilo García Polavieja. JG—2554
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M  «Aueseióa monJ de la mujer un MI rellrfAn, da Laén ToLrtoi, un to-
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S*a educación moral del iombre . ........ 2
faoría del Derecho,'unlomo, 8¿° . . . . t 3 MOVBtAS 8RI8INALE3
Filosofía de la Cnritod,r. wtomo* 4 . 8 Eran«*lln*, un tomo, .& • . . . . . . . . . . . . .  8
Si BirangeUo del hombre, un to- Violeta, un tomo,8.°, 5.» edición.. . . .  2

mo, a. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . , . . . . . .  . .  2 El lobumano, unlomo. 8.*, 4.* edición. 2
» :mrtemii«mo«ia aepeiÓndela ll- -  Abnegación, un tomo, 8 * . . .................... 2,50
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N ueva edición de los Aruu* 
celes con  la s  m odificaciones 
introducidas p or el R e a l de» 
sreíto de 23  de Jun io  de 1906, 
publicado en la  G ackva de 2S  / 
de dicho m es. , ¿ j
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NUEVOS MODELOS OFICIALES
á que del
Im puedfr M  DereGhos Jizales y transmisión de 
óiewes, x^Aarreglo ¿ ia oircular dé l.p de Mayo 
®t£mb, éditádospo* indicación de la Dilec
ción ¿eiíéráí dé lo Contencioso  ̂dól Istádo á 
fin denbtener una completa uniformidad en 
este servicio.

Los pedidos, al Sr, Administrador de ,ía 
Gaceta na M^Dnip, 5 ont^jos, núm. 8e r ,

SANTOS DEL DÍA11 sí) oúmgÁ &b *TW'- m frzc te?®, ni * r  
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